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lUNII<Ó>N JP><(J)§'JI' A\ L DIE LA.§ A\MlÉJRJI<C A\ § 

A.C U ERDO 
§OBRE lE N<COM:IJEND.A\§ PO§TALlE§ 

celebrado ent r e : 

Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, Honduras, México, :Nica­

ragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos ele los países arriba mencionadus i:n 
ejercicio ele la facultad concedida por el artículo 5 del Convenio vigente de la Unión P ostal Üm· 

versal, convienen, bajo reserva de ratificación, en establecer el se1·vicio de encomiendas, de acuer­
do con las cláusulas siguientes : 

ARTlCULO 1 

Objeto del Acuerdo 

l. Dajo la denominación de "Encomienda Postal", o de las expresiones s111ommas "Paquete 
Postal" y "Bull9 Postal", podrán expedirse de uno ele los países precedentemente el11""1erados a 
cualquier otro ele los mismos, esta clase de envíos. 

2. Las encomiendas postales podrán revestir el carácter de certificado, con declaración de 
valor o contra reembolso, cuando los países aclhe1·idos convengan en adoptar estas modaliclacles 
del s.:rvicio en sus relaciones recíprocas. 

3. I ,a expedición de tales envíos será obligatoria en envases ele buenas condiciones debida­
mente cerrados. 

ARTICULO 2 

Tránsito 

l. La libertad de tránsito queda garantizada en el ter ri torio de cada uno de los países con­

tratantes. En consec1fencia, las diversas Administraciones podrán utilizar la mediación de uno 

o varios países para el cambio recíproco de encomiendas. 
2. La trnnsmisión ele encomiendas se efectuará en despachos cerrados, los cuales se cursarán 

11 
por las vías más rápidas terrestres y marítimas que utilicen p?-ra sus propios envíos los países 
que intervengan en el transporte. 

3. Las Administraciones remitentes estarán obligadas a enviar una copia de las hojas d,~ rula 

a cacla una de las Administraciones intermediarias. 

ARTICULO 3 

Peso y dimensione s 

l. El peso máximo de cada encomienda será ele 10 kilogramos, quedando las Administracio­

nes en libertad de limitarlo a S. 
2. Las dimensiones máximas de las encomiendas serán fijadas por el Acuerdo vigente de la 

Unión Postal Universal relativo a este servicio. Sin embargo, las Administraciones ele los países 
contratantes tendrán la facultad de admitir, prc\'ia conformidad de los países intermediarios, en • 

comiendas con otros límites ele peso y dimensiones. 
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:3. T ,as eneomiendas embarazosas se aclmit irún solamente en las relaciones entre los países 

que se encarguen de efectuar su transporte. 

AR'l' lCULO 4 

Tarifas y bonificaciones 

l. La tarifa de las encomiendas intercambiadas con arreglo a este Acuerdo, se fo rma, única­
mente, con la suma de los portes <le origen, trá;1sito y destino. Llegado el caso, se agregarán los 
derechos marítimos previstos en el Acuerdo vigente de la Unióa l'ostal Universal, sobre can,­
bio de encomiendas postales. 

2. Los portes de origen, tránsito y destino se fijan para cada país en 50 céntimos <le 
franco oro o su equivalencia, por cada encomienda hasta 5 kilogramos, y un franco or0 1J su 
equivalencia, por cada encomienda cuyo peso exceda de 5 kilogramos hasta 10 k ilogramos. 

3. Sin embargo, las Administraciones contratantes tendrán la facultad de aumentar estos 
portes hasta el duplo de los mismos y aplicar un sobreporte fijo <le 25 céntimos de franc,> oro 
o su equivalencia, por' cada encomienda que expidan o reciban. 

4. Las Administraciones que en el régimen universal gocen de autorizaciones especiales par:.i. 
elevar los derechos consignados en el segundo p~rrafo, podrán también hacer uso de dichas au­
torizaciones en el régimen américocspañol. 

S. A pesar de lo dispuesto en los párraíos anteriores, ninguna Administración contr:ttant(! 
estará obligada a señalar una tarifa inferior a la que tenga establecida para esta clase de cnYíos 
en su servicio interno. 

6. La Administración de origen acreditará a cada una de las Administraciones que interven­
gan en el transporte, así como a la de destino, los portes correspondientes con aneglo a lo dis­
puesto en los párrafos anteriores. 

ARTICULO S 

Derechos por despacho de Aduanas, entrega, almacenaje y otros 

Las Administraciones de destino podrán cobrar a los destinatarios de las encomiendas : 
a) Un derecho de SO · céntimos de franco oro o su equivalencia, como máximo, por la:; ope­

raciones, formalidades y trámites inherentes al despacho de Aduanas; 
b) Un derecho de SO céntimos de franco oro o su equivalencia, como máximo, por lrL con. 

ducción y entrega de cada encomienda en el domicilio del destinatario. 
Cuando las encomiendas no sean entregadas en el domicilio del destinatario, éste deberá ser 

avisado ele la llegada. E n este caso, las Administraciones cuyo régimen interior lo exija per,;ii.1i­
rán un derecho especial por la entrega de dicho aviso; esté derecho no podrá exceder del por1c 
sencillo de una carta ordinaria del servicio interior; 

e) U11 derecho diario de almacenaJc, t1Ue 110 podrá exceder del señalado por la legislacic'.,11 
postal ele cada país, cobrado a partir de los· plazos prescr itos en ella, sin que en ningún caso 
el lota! a percibir pueda exceder de cinco francos oro o su equivalencia; 

d) Los derechos arancela rios y todos los demás derechos no postales que establezca su le­
gislación interior; y 

e) La cantidad que corresponda por concepto de derecho consular, cuando no se h11biera 
abonado de antemano por el remitente. 

ART TCOT,O 6 

Prohibición de otros gravámenes 

Las encomiendas de que trata el presente Acuerdo no puede,n ser gravadas con otros dere· 
chos postales que los establecidos prcccdcnlemente. 
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Sin embargo, las Administraciones que convengan entre sí la admisión ele encomiendas ce r­

tificadas, contra reembolso, o co1i. valor declarado, estarán autorizadas para percibir los derechos 
especiales relativos a esta clase de envíos. · 

ARTICULO 7 

Re sp onsabilid a d 

11. Las Administraciones serán responsables de la pérdida, substracción o avería de las en­

comiendas. 
E l remitente tendrá derecho por este concepto a una indemnización equivalente al importe 

real de la pérdida, substracción o avería. Esta indemnización no podrá exceder: 

a) Por las encomiendas hasta 5 kilogramos de peso, ele 25 francos orn o su equivalencia; 

b) Por las encomiendas hasta 10 kilogramos de peso, de 40 francos oro o su equivalencia. 

2. La indemnización se calculará según el precio corriente de la mercancía de la mism,t clase 

en el lugar y en la época en que la encomienda fuera aceptada para su transporte. 

3. Por los paquetes con valor declarado, cambiados entre aquellas Administraciones que 

convengan en establecer esta modalidad del servicio, la indemnización no poddt exceder de la de­

claración. 

ARTICULO 8 

Encomiendas pendientes de entrega 

l. Fíj ase en treinta días el plazo durante el cual deben mantenerse las encomiendas a dispo­

sición de los iinteresados en las Oficinas de destino, pudiendo ampliarse hasta noventa días 

dicho plazo por acuerdo de las Administraciones interesadas, en la inteligencia ele que en Lodt1 

caso la devolución se hará sin previa consulta al remitente. 
2. Los remitentes, por virtud ele las disposiciones enumeradas en el párrafo anterior, es'.arán 

obligados a indicar, en el reverso del boletín de expedición, en qué forma ha de procederse con 

sus envíos en caso de no poder ser entregados, limitándose a una de las disposiciones siguientes: 

ci) Que la encomienda sea devuelta al origen ; 
b) Que la encomienda se entregue a otro destinatario; 
e) Que la encomienda se considere abandonada. 

AR'l'lCULO 9 

D eclaraciones fraudulentas 

1. l•:n lus casos en que se compruebe que los remitentes de una encomienda, pur ::,Í u J e 

acuerdo con los destinatarios, declaren con falsedad la calidad, peso o m edida del conte111do, o 
que, por otro medio cualquiera, traten de defraudar l os intereses fiscales del país de destino, ehl­

diendo el pago de los derechos de importación, ocultando Qbjetos o declarándolos en forma tal 

que evidencien la intención de suprimir o r educir el importe de esos derechos, queda facultad a 

la Administración interesada para disponer de esos envíos conforme a s us leyes interiore3. si,1 

que tengan derecho ni el r emi tente ni el destinatario a su entrega, devolución o indemnización 

alguna. 
2. La Administración que conítsquc una encomienda, de conformidad con la precedente 

autorización, deberá notificar lo al destinatario y a la Administración de origen. 

ARTI CULO 10 

Encomiendas para segundos destinatarios 

Los remitentes ele encomiendas dirigidas al cuidado ele nnncos u otras entidades para en-
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tregar a segundos destinatarios, estarán obligados a consignar en las eti~uetas, faji! las O en­
volturas de aquéllas el nombre y dirección exactos ele las personas a q_u 1enes estu-:iercn. de~­
tinados estos envíos. Sin embargo, se info~·mará al segundo destinatano de la ex,slenc1a de 
esa encomienda pudiéndose percibir el derecho de aviso fi jado en el artículo 5, pero sin qLll: pue­
da reclamar su' entrega sino mediante una autorización escrita del primer destinatario o del re­
mitente; este último deberá, en ese caso, gestionar la entrega por conducto de la A_dministra­
ción de origen ele la encomienda. 

ARTICULO 11 

Encomiendas ~bandonadas o devueltas 

Las encomiendas abandonadas, o que devueltas no puedan ser entregadas a sus remiten­
tes, serán vendidas por la Administración respectiva. Si el importe de la venta fuere inferior 
al de los gastos con que estuviere gravada la encomienda, el déficit se repartirá por panes 
iguales entre las Administraciones ele origen y destino. 

ARTICULO 12 

Proposiciones durante el intervalo de las reuniones 

El presente Acuerdo podrá ser modificado en el intervalo que media entre los Congresos, 
siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo Ill del Convenio vigente de la Unión 
Postal Universal. Para que tengan fuerza ejecutiva las modificaciones, deberán obtener : 

l. Unanimidad ele sufragios, si se trata de introducir nuevas disposiciones o de modificar 
el presente artículo y las ele los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

2. Dos tercios de sufragios para modificar las demás disposiciones. 

ARTI CULO 13 

Equivalencias 

Cada país contratante delermiJiará la equivalencia legal ele su moneda, con respecto al í1 an­
eo oro. 

AR'l'lCULO 14 

Asuntos no previstos 

1. Todos los asuntos no previstos por este Acuerdo serán regidos por las disposiciones del 
Acuerdo vigente de la Unión Postal Universal y su Reglamento ele ejecución. 

2. Sin embargo, las Administraciones conti-atantes podrán concertar otros detalles para la 
práctica del servicio. 

3. Se reconoce el derecho que gozan los países contratantes para mantener vigente el pro­
cedimiento reglamentario adoptado en orden al cumplimiento de Convenios que tengan entre 
sí, siempre que dicho procedimiento no se oponga a las disposiciones ele este Acuerdo. 

ARTICULO 15 

Vigencia y duración del Acuerdo 

l. El presente Acuerdo comenzará a regir el 1 de marzo ele 1932, y quedará en vic-cn­
cia sin limitación ele tiempo, reservándose cada una de las partes contratantes el cler: cho 
ele denunciarlo, mediante aviso dacio por su Gobierno al de la República Oriental del Uruguay, 
con un año ele anticipación. 

2. El depósito ele las ratificaciones se hará en Madrid en el 1:1-ás breve plazo posible; se le-



-5-

vantará un Acta relativa al depósito de b s ratificaciones de cada país, y e l Gobierno de Espa­
ña, remitirá por la vía diplomálica, una copia de dicha Acta· a los Gobiernos de los demás países 
signatarios. 

3. Quedan derogadas, a partir ele la fecha en que entre c.1 vigor el presente .\cue rdo, las 
eslipulaciones del Convenio de Encomiendas, sancionado en J\l[éxico en 9 de noYiembre ele 1926. 

4. En caso de que el Acuerdo no fuere rat ificado por uno o vario:; de los países contratán­
tes, no dejará de ser válido púa los que lo hubieren ratificado. 

5. Los países contratantes podrán ratificar este Acuerdo, provisionalmente, por corresponden­
cia, dando aviso de ello a las Administraciones respectivas por medio <le la Oficina l nternac:_.J-
nal, sin perjuicio de que, según la legislación de cada país y previa aprobación de los Congre-
sos nacionales. sea confin:oada por la vía diplomática. 

En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios de los países enumerados suscriben el presente 
Acuerdo en i\Iadrid, a diez de noviembre de mil novecientos treinta y uno. 

PoR ARc1-:N'I'INA: 

R. Correa Luna. 

PoR Bor,1vrA : 

G. A Otero. 

POR BRASIJ,: 
Luis Guimaraes. 

POR CANADÁ: 

Pon Co1,0111lllA : 

Alberto Sánchez ele J riarte. 
E. 7-alclúa Piedrahita. 
W. M ac-J,ellan 

PoR Cos'l'A RrcA: 
Adriano Mtin 1,anuza. 
8duardo Fournier Quirós. 

l'oR Cua,1~ : 
E. llcrmú<lez. 
Carlos Morla Lynch. 

PoR 1 )0~1 IN tCANA : 

1•:. füachc l1ijo. 
L•:n riquc Ucschamps. 

PoR EcuAno1:: 
Ricardo Crespo Orclóñcz. 
Abe] Romeo Castillo. 

POR EL SALVADOR : 

Raúl Contrcras. 

PoR EsPAÑA: 

A. Nistal. 
A. Camacho. 
Agustín Ramos. 
Demctrio Pereda. 

PoR Es'l'ADOS UNmos DE A~1ÉRJCA: 

P. W. Irving Glover. 
Eugene R. W hitc. 

POR GUA'l'EMALA : 

Enrique 'l'raumann. 

PoR HAITÍ: 

Luis M.'' Soler. 

PoR Ho:NDURAS : 

Antonio Graiño. 

l'Ol{ J\lÉXJCO : 

A. J. Pani. 
Antonio Castro Leal. 

POR NlCAIL\Gl (i\: 

José García-Plaza. 

l'on P 1:-n~,,:,. : 
Carlos Ortiz K 

PoR P ,,nAGUAY: 

Fernando J >ignct. 
R. Blanco-Fombona. 

PoR PERÚ: 
Manuel García Y rigoyen. 

POR U RUGUAY: 

César Miranda. 

PoR VEN1:;zufü,A: 

Antonio Reyes. 
León Aguilar. 

• 
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ACUERDO 
RJELA.TJIVO A GIRO§ P0§ 1f A.L 1E S 

celebrado entre : 

Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Dominicana, Ecuador, El Salvador, Es­
paña, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicara gua, Panamá, 

Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela 

Los infrascritos, P lenipotenciarios de Ios Gobiernos de Ios países arriba mencionados, en 
ejercicio de la facultad, conferida por el artículo 5 del Convenio vigente de la Unión Postal Uni­
versaJ, convienen, bajo reserva d.e ratificación, en establecer el servicio de Giros, de acuerdo con 
las cláusulas siguientes : 

ARTICULO 1 

Objeto del Acuerdo 

El cambio ele giros postales entre los países cont ratantes, cuyas Administraciones conver>.gan 
en ejecutar este servicio, se regirá por las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 2 

Moneda 

El importe ele los giros se expresará en la moneda del país ele destino; sin embargo, las Ad­
ministraciones quedan facultadas para adoptar ele común acuerdo otra moneda cuando así con­
venga a sus intereses. 

ARTICULO 3 

Condiciones para el cambio de los giros 

El cambio de giros postales entre los países contratantes se llevará a cabo por medio de }islas 
conforme el modelo "A" adj unto. 

Cada Administración designará las oficinas de su país que hayan de encargarse de formula:· 
dichas listas y de enviarlas a aquellas otras oficinas que para los m ismos fines designen las de­
más Administraciones. Cuando una Administración señale más de una Oficina para la recep­
ción de listas deberá comunicar con todo det alle la distribución que haya de hacerse ele los gi­
ros de las mencionadas listas.· 

ARTICULO 4 

Límite máximo de emisión 

Las Administraciones de los países contratantes que convengan en establecer este serv,cw 
se pondrán de acuerdo para fijar el límite máximo de los giros que cambien entre sí, sin qt.1e éste 
pueda ser inferior a 500 francos oro, o a la equivalencia de esta cantidad en la moneda res­
pectiva. 

Sin embargo, los giros relativos al servicio de Correos emitidos con franquicia de porte en 
aplicación de las disposiciones de! articulo 8 siguiente, podrán ·exceder <lel máximo fijado por 
cada Administración. 

'-IAO< 
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AR'I'lCULO S 

Derechos de Comisión 

Ca<la Administración tendrá la facu ltad de fijar libremente la cuota de com1s1on que haya 
de percibi r por los giros que emita con arreglo al presente Acuerdo, y podrá modificarla Sil·iup;·,; 
que sus intereses lo demanden, pero estará obligada a comunicar dichas cuotas Y sus 1110<lilica­
ciones a las Administraciones interesadas con la antelación suficiente. 

Las cuotas fij adas por cada Administración en virtud ele lo dispuesto en el párrafo anterior, 
deberán ser idénticas para los giros de la misma cuantía destinados a cualquiera de los paíse,, 
adheridos al Acuerdo. 

ARTICULO 6 

Endosos 

Los países contratantes quedan autorizados para permitir en su territorio, y de acuerdo con 
su legislación interior, el endoso de los giros originarios de cualquier país. 

ARTICULO 7 

Responsabilidad 

Las Administraciones serán responsables ante los remitentes <le las cantidades que éstos de­
positen para ser invertidas en giros postales, hasta el momento en que sean pagados a los desti­
natarios o endosatarios. 

AR'I'ICUL O 8 

t"ranquicia de derechos 

Estarán exentos de todo derecho los giros relati\'OS al servicio cambiados entre las Admi-
1ü straciones de Correos o entre las Oficinas dependientes de estas Administraciones, así como 
los giros que remitan a la Oficina Internacional ele Montevideo y recíprocamente. 

ARTICCLO 9 

Plazo de validez de los giros 

Salvo acuerdo en contrario, todo giro postal serú pagadero en el país de destino, dentro del 
plazo de los doce meses siguientes al de su emisi6n. 

E l importe de tocios los giros que no hayan sido pagados durante ese período ele tiempo 
será acreditado en la primera cuenta que se rinda a Ja Adminis_t ración del país de origen, la 
cual procederá con a rreglo a sus Reglamentos. 

ARTICULO 10 

Cambio de dirección y reintegro de giros 

l. Cuando el remitente desee corregir un error en la dirección del destinatario O que se 
le reintegre el importe de un g iro postal deberá solicitarlo de la Administración Central del 
país en que el giro haya sido emitido. 

2. En ningún caso se r eintegrar{L el importe <le un g iro sin que se tenga la seguridad ob­
tenida de la Administración Central del país a donde el giro estuviere destinado, de que éste 
no ha sido pagado y de q ue dicha Adminis tración autoriza expresamente el reintegro. 
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ARTTCULO 11 

Aviso ele pago 

El remitente de un giro podrá obtener un aviso de pago mediante un derecho equivalente 
al percibido por la Administración ele origen en concepto ele aviso de recibo de la correspon­
dencia certiftcada. T<:ste derecho lo hará suyo la Administración de origen. 

La Administración ele destino extenderá el aviso de pago en un impreso, conforn,e al mo­
delo "F", y lo remiíirá oficialmente, ya sea al propio interesado directamente, ya sea a la J\d­
ministración ele Correos emisora para su entrega a aquél. 

AR1'TCULO 12 

Reexpedición 

A petición del remitente o del destinatario de los giros, éstos podrán ser reexpedidos a otro 
país distinto de aquel al cual estuvieren destinados primitivamente, s iempre que e..,ista cam­
bio de giros con el país del nuevo destino. 

La Administración reexpedidora tendrá el derecho a deducir del importe del giro la cuota 
de comisión que perciba por los giros emitidos por ella, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5 anterior. 

En caso ele reexpedición, el giro se considerará como si hubiese sido pagado por la Admi­
nistr ación reexpedidora, la cual lo incluirá en la cuenta por tal concepto, añadiendo la palabra 
"Reexpedición". 

ARTICULO 13 

Legislación interior 

Los giros postales que se cambien entre dos países estarán sujetos, con respecto a su emi­
sión y pago, a las disposiciones vigentes en el país de origen o en el país de destino , según el 
caso, en lo concerniente a la emisión y pago de los giros postales inter iores. 

ARTICULO 14 

Formación de las listas 

l. Cada Oficina de Cambio comunicará a la Oficina de Cambio corresponsal, diar iamente o 
en las fechas que de mutuo acuerdo se señalen, las cantidades recibidas en su pais para ser pa­
gadas en el otro, haciéndose uso para ello del modelo "A" adjunto. 

2. Todo giro postal anotado en las listas llevará un número que se denominará número in­
ternacional, comenzando el 1.0 de enero o el 1.0 de julio ele cada año, según convenga, con el 
número l. Las listas llevarán, asimismo, un número de orden, comenzando por el número 1 el 
1.0 de enero o el 1.0 de julio ele cada año. · 

1 
3. Las Oficinas de Cambio se acusarán recibo de cada lista por medio de la primera lista 

-siguiente enviada en la dirección opuesta. 
4. Cualquier lista que faltare será reclamada inmediátamente por la Oficina de Cambio que 

comprobase la falta. La Oficina de Cambio remitente, en tal caso, enviará lo antes posible a la 
Oficina de Cambio reclamante un duplicado de la lista pedida, debidamente formaliz ado. 

ARTICUJ ,O 15 

Comprobación y rectificación de !as listas 

Las listas serán revisadas cuidadosamente por la Ofrcina de Cambio destinataria y corregi­
das cuando cont engan simples errores. 
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Estas correcciones serán informadas a la Oficina ele Cambio remitente al acusar r ecibo ele 

la lista en que se hubieran hecho. 
Cuando las listas contengan otras irregubridacles, la Oficina de Cambio destinataria pedirá 

explicaciones a la Oficina de Cambio remitente, la cual deberá informar en el plazo más breve 

posible. Entretanto se suspenderá la emisión de los giros postales interiores correspondientes 

a las mencionadas anotaciones irregulares. 

AR1'TCULO 16 

Conversión de los giros internacionales en giros interiores 

l. Al r ecibirse en una Oficina de Cambio una lista ele giros con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo anter ior, dicha Oficina procederá a extender giros postales interiores a favo r de los 

tlcstinatarios por las cantidades que en la moneda del país de pago Figuren en la lista, envian­

do seguidamente estos giros postales interiores a los destinatarios o a las Oficinas pagadoras, 

de acuerdo con los reglamentos vigentes en cada país para el pago de los giros. 

2. Los duplicados ele giros postales se expedirán solamente por las Administraciones de Cr1-

rreos del país pagador, ele confomidad con su legislación interna y previa comprobación de q11e 

el giro no ha sido ni pagado al destinatario, ni devuelto al origen . 

AR'l'lCULO 17 

Rendición y liquidación de cuentas 

l. s·alvo acuerdo en contrario, al final de cada trimestre, una de las dos Administraciones c·o­

rrespondientcs, designada por mutuo acuerdo, formulará una cuenta en que conste dctal!ada­

mente: 
a) Los totales de las listas que contengan los pormenores de los giros emitidos en a:1,\!c;, 

países durante el trimest re; 
b) Los totales de los giros que hubiesen sido reintegrados a los remitentes; y 

e) Los totales de los giros que hubiesen caducado durante el trimestre. 

2. E l haber de cada Administración se expresará en su moneda. 

3. El importe menor será convertido a la moneda del país acreedor con arreglo al cambio 

medio del trimestre a que se refiere la cuenta. 

4. Esta cuenta, extendida en doble ejemplar, se enviará por la Administración que ia haya 

formulado a la Administración correspondiente. 

Si el saldo resultara a favor de esta Administración, se pagará uniendo a la cuenta una letra 

a la vista sobre el país acreedor. 

Si el saldo resultase a favor ele la Administración que haya formulado la cuenta, el pago se 

llevará a cabo por la Administración deudon, en la forma indicada en el párrafo anterior, al 

devolverse aceptada la cuenta. 

5. Para la formación de esta cuenta trimestral se utilizarán los impresos "B", "C", "D'' y 
"E", t:niclos al presente Acuerdo. 

6. 'J'ambién podrán entenderse las Administraciones para no efectuar conversiones, sino para 

realizar la liquidación unilateralmente; es decir, para abonar cada Administración a la otra d 

importe total de los giros pagados por su cuenta. En este caso, cada Administración habría de 

fnrmular una ruenta trimestral. 

AR'l'íCULO 18 

•Anticipos a buena cuenta 

Cuando resultare que una de clos Administraciones conesponclicntes deba a la otn por 

:11cnfa de g iros postales 1111 saldo que cxrcda de 2S.OOO francos oro, o la equivalencia aproxmtrt· 



da de esta cantidad, en su propia moneda, la Admin1stración deudora enviará a la mayor breve­
dad posible a la otra, y como anticipo a buena cuenta, una cantidad aproximada al saldo de las 
cuentas de la liquidación trimestral a que se refiere el artículo anterior. 

AR'l'ICULO 19 

Suspensión del servicio 

Las Administraciones de los países contratantes podrán, en circu,nstancias extraordinarias, sus­
pender temporalmente la emisión de giros postales y adoptar todas aquellas disposicioMs que 
estimen convenientes para salvaguardar los intereses ele las Administraciones y para evitar cual­
quier agio que por los particulares o comerciantes pudiera intentarse cometer por medio del ser­
vicio de giros. 

La Administración que adopte alguna de las medidas aludidas en el párrafo anterior, deherá 
comunicarlo con toda urgencia a las Administraciones con quienes cambie giros postales. 

ARTICULO 20 

Giros te legráficos 

Las Administraciones contratantes podrán convenir el cambio ele giros por telégrafo con 
arreglo a lo dispuesto por el Acuerdo vigente ele la Unión Postal Universal, relativo al ser vicio 
de giros. 

AR'l'ICULO 21 

Proposiciones durante el intervalo de las reuniones 

El presente Acuerdo podrá ser modificado en el intervalo que medie entre los Congreso.;, si·· 
guiendo el procedimiento establecido en el capítulo III del Convenio vigente de la Unión Poslal 
Universal. Para que tengan fuerza ej ecutiva las modificaciones deberán obtener: 

l. Unanimidad de sufragios si se trata ele introducir nuevas disposiciones o de modificar el 
presente artículo y las ele los artículos 1, 2, 4, 5, 7, 8, 13, 17, 18, 19 y 22. 

2. Dos tercios de sufragios para modificar las demás disposiciones. 

ARTICULO 22 

Vigencia y duración del Acuerdo 

l. E l presente Acuerdo empezará a regir el 1 ele marzo ele 1932, y quedará en vigencia 
sin limilación ele tiempo, reservándose cada una de las Partes contratantes el derecho a de­
nunciarlo, mediante aviso dado por su Gobierno al ele la República Oriental del Urugua)', con 
un año de anticipación. 

2. El depósito ele las ralificaciones se hará en Madrid, en el más breve plazo posible; se le­
vantará un Acta relativa al depósito de las ratificaciones de cada país, y el Gobierno de España 
ren:ütirá por la vía diplomática una copia de dicha Acta a los Gobiernos de los demás países sig • 
natarios. 

3. Quedan derogadas a parlir de la fecha en que entre en vigo r el presente Acuerdo, las es­
tipulaciones del Convenio de giros postales sancionado en Méjico el día 9 ele noviembre de 1926. 

4. En el caso de que el Acuerdo no fuere ratificado por uno o varios de los países comraLan­
tes, no dejará ele ser válido para los que lo hubieren ratificado. 

5. Los países contratantes podrán ralificar, provisionalmente, este Acuerdo por conesponden­
cia, dando aviso ele ello a las Administr:icioncs n·spcctiv;is por medio de la Oficina lutcrnacio 
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nal, sin perJ u1c10 de que, según la legislación de cada país y previa aprobación de los Congre­
sos nacionales, sea confirmada por la vía diplomática. 

E n fe <le lo resuelto, los Plenipotenciarios de los países arriba enumerados suscriben el pre­

sente Acuerdo en Madrid, a diez de noviembre de mil novecientos t reinta y uno. 

POR A RCl•:N'!'lNA : 

R.. Correa Luna. 

POR B OLIVIA : 

G. A. Otero. 

POR COLOMBIA : 

Alberto Sánchez de Iriarte. 
E. Zaldúa P iedrahita. 
\V. :\Iac-Lellan. 

POR COS'l'A RICA: 

Adriano i\Itin Lanuza. 
Eduardo Fournier Quirós. 

PoR CunA : 

M. S. P ichardo. 
J osé Méndez. 

PoR Cmr,F. : 
E. Hermúclez. 
Carlos Morla Lynch. 

P OR DO:\llNICANA : 

E. Brache J] ijo. 
E nrique Deschamps. 

POR ECUADOR : 
Ricardo Crespo Ordóñez. 
Abe! Romeo Castillo. 

POR ET, SALV,\DOR . 

Raúl Contreras. 

POR ESPAÑA : 
A. Nistal. 
A. Camacho. 
Agustín Ramos. 
Demel rio Pereda. 

Pon Es·t'Aoos UNIDOS nr-: AMÉR ICA : 

J>. W . [rving Glover. 
Eugene R. White. 

PoR GuA'l'F.MALA : 
Enrique 'l'raurnann. 

POR HAITÍ : 

Luis ).ta Soler. 

PoR IloxouRAS : 
Antonio Graiño. 

PoR Mf:x1co : 
A. J . Pani. 
Antonio Castro Leal. 

P OR NICARAGUA: 

J osé García-Plaza. 

POR PANAMÁ : 

Carlos Ortiz R. 

POR P ,\RACU,\Y : 

Fernando Pignel. 
R. Blanco-Fombona. 

PoR Pr.Rú : 
Manuel García Yrigoyen. 

l'OR U RUCUA Y ; 

César Mi randa. 

l 'OR V 1-:NI-:ZUEL,A: 

Antonio Reyes. 
J ,l'Ón Aguila r. 



PROTOCOLO FINAL 

Los Estados Unidos ele L\.méri.:a hacen constar que no pueden aceptar las disposicio1·,es de 
los artículos 8, 11 y 20. 

Hecho en Madrid a diez de noviembre de mil novecienlos treinta y uno. 

POR ARG}:N'l'INA: 

R. Correa Luna. 

PoR BOLIVIA: 

G. A. Otero. 

PoR Cor.oMBIA : 
Alberto Sánchez de I riarte. 
E. Zaldúa Piedrahita. 
W. Mac-Lellan. 

PoR CosTA RrcA: 
Adriano Mtin Lanuza. 
Eduardo Fournier Quirós. 

PoR CusA: 

iVI. S. Pichardo. 
José Méndez. 

PoR Cuu,J.;;: 
E. Bermúdez. 
Carlos Morla Lynch. 

PoR DoMJNICANA : 

E . Brache fiijo. 
Enrique Deschamps. 

PoR EcuADOR: 
Ricardo Crespo Ordóñez. 
Abel Romeo Castillo. 

PoR Er, SALVADOR : 

Raúl Contreras. 

PoR EsPAÑA : 
A. Nistal. 
A . Camacho. 
Agustín Ramos. 
Demelrio Pereda. 

PoR Es'l'ADos UN1Pos m: AMttuC.\ : 
P. W. Irving Glover. 
Eugene R. White. 

PoR GuA'l'1,:1-1A1.A. 

Enrique Traumann. 

POR 1 ÍA11'[: 

Luis M.ª Soler. 

POR I [ ONDURAS: 

Antonio Graiño. 

POR MÉXTC'O: 

A J. Pani. 
Antonio Caslro Leal. 

PoR NrcAn,,cuA: 
José García-Plaza. 

POR PAN,\~I Á : 

Carlos Orliz R. 

PoR PARAGUAY: 
Fernando Pignet. 
R. Blanco-Fombona. 

POR PERÚ : 

Manuel García Yrigoyen. 

POR URUGUAY: 

César Miranda. 

f'OR Vr·:N'UZUF,LA: 

Antonio Reyes. 
León Aguilar. 



Lis ta núm ........ ........ ... . 
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ACUERDO SOB H.E GIHOS POSTALES 

ANEXOS 

A 

Dirección General do Comunicaciones 

Acuso a V. recibo ele las listas señaladas a continuación, las cuales han sidn halladas conformes, salvo las m·,di· 
ficaciones que se indican. 

Número Fecha Números internacionales 1 IMPORTE DE LAS L ISTAS 

de de de los giros 

1 
laR listas. las listas. que comprenden las listas. 

--- - -

_J . 

1 

• 
1 - - - -

Ruego a V. que, a su voz, se sirva acusarme recibo ele la presente lista. 

de do 19 

El 

Sei'ior Jefe de la Oficina de Cambio do Giros Postales. 



Lis ta núm. 

Hoja n úm. 

l!'BCTIA 
l)]~ 

mns roN 

1 

i\fúmOro Ni'1moro 
intcr1HtcionaI do 

de or<icn orden. 

- -

• 

- JO -

A 
L]STA DE LOS GJR03 EMITIDOS EN ............................................... ................ . 

- . 

01.i'ICINA DE N0Ml3UE DEL NO M TI KE C OM P LE T O 

DEL D8 :3T1N/\TABI0 1 

EMIS!ON REM IT ENTE 
/ 

' 
. 

• 

S, 
1 

. 
' 

.. 

' 

' 

\E "IAOO 
r I l C' 
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Y PAGADE ROS E .................................................................. de ........................................................ de 19 

JMJ'Olt'l'B:EN til! PO.R,'l'B 
PARA USO .Dl!l LA Ob'ICI N,1. EX--···-············ 

DIRE C C l. O N C0~1PL ET A :itONll1DA-.. _______ Tl PO Oll ·······-······· · 
l)J,: 

DE L DE STI NA T AR I O (.;,UillIO Número del Oficina 
OllSJ·!ltVAC-HJNEg 

giro interior. pi1g11<lorn. - - - 1 

, 

1 

I 

1 

( 

' 

' 

, 

. 



- l2-

de 

J~xaminuda la presoute list ,, se han onoontrado sus datos conformes, su1vo las 

moclificacioncs siguien tes: 

de 19 

············· .............................................. ·········· ······· ······· ........... ... - ... ········· 

1 



B 
Mos de . . de 10 .. 

Cuenta detallada do los giros emitidos on ...... .......................................... .. ..... .. •...... . ........... y pagaderos 

on ....................... durante el citado mes 

Focha 

d"l las 

Nú,,n,:Ros INTERNAUlONA· 
1, ES DI•; O RDliN Qlll•: COM· 

l'Rl-:NIH::-f LA LISTA O LIS· 
TJ\8 llt•: CAílA DÍA 

TOTAl,BS 

DJo: LAS US'J'AS 

· 1 1 mporto on mon, da 
fütas Desdo el N.º. rlasta el N.0 

1 

2 

3 

4 

5 

(3 

7 

8 

9 

10 

n 
12 

]3 

l 4. 

15 

lG 

17 

18 

1 !) 

20 

21 

• 

811ma y sigue ...... . 

Fecha 

de las 

N(numos INTE RNACIONA 
LES DE <.RllF.N QUE COAl 
?RENDEN LA L ISTA O LIS· 

'l'AS J)t,: C'Al)A DÍ.I 

TOTAi ES 

DE L AS 1.1S1.'Al-

listas llesclo , l N".º Hast,i el X . 
Importe cm moneda 

22 

23 

24 

25 

2G 

27 

28 

29 

30 

31 

Su1nn onterior . ... 

.... ¡ 
... ·, ............. . 

.. . . ... . 

' 

.\ .. ..; ____ ._._.. ·····••· 

TOT.lL ........ .. . ,,_ ..;...;..----a ___ 
1
_ 

11-=-·······_······· _ . 

de de l9 



-14-

e 
Lis La de los giros emitidos en ............................... sobre ......................................... ... ... . 

cuyo país de emisión h a sido auLorizado para su reembolso a los remitentes . 

Número r. , 
interna- Numero l•ech!l. de 

cional do . 
orden de ongen omisión 

livlPORTE 
OFlCINA DE 8M1S10N t:======::¡,===11 

- ¡ 

OB88RVACIO~ES 

11 . 
.. .... ·----- ..... --- ·----············ ··-

... -............... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. -. . . ---. -..... --... - - - . . .. --. . . . . . ~ . -. . . . . . . ... - . -... --. --. 

... ... ---·· ·············· ................ ............ ·············-·-···· ······· ·········. ············ .................... . 

.. - ········· ......................... •·•• ...... ······-···· ········ ......... • · ·························· ............................. ... . 

-. -..... --- . . -..... -. -... - .. -----.... --- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ................ . 

·············· ·············· ·············· ··················· ·· ············ ........ ········ ············ ······· ........ · · ···· ·· ... ·······• · ··· ·· .. · 1 

1 

·············· ........................... ········································· ·························-·· ········· ····································· 

··························· · ··············································································· = ··· ······························ ·1 

T OTAL ........... •··· ... ····· ......... . ·•··· • ••·I 1 

1 

.......... de ............................... ......................... de 193 ...... . 



D 
Lista de los giros cmiLidos en ................... sohrc ........................... duranL<' el mes de 

.................................................. do 19 ........ , que no han sido pagados en doce meses a 

conLar del de la emisión y por lo tanto han sido anulados. 

N<i m. l<'eclrn N(un. Núm. Focha OFICINA Oficina sobre 
inu,rua• 

do la do la cionu, do ori• de do la cual so libt·ó 
IMPORTE EN MONEOA IMPORTE EN MONEOA 

l ista lista or~:11 gon emis:ón EMJSION el giro ,---~--t 1 
-----------1-----1------11----1- - i---- --

·· 1···· 

OBSERVA· 

CIONES 

1 

1 
1 

1 •••• ........ ·······1 
.. . 1 ... 

. - . - - - ..... - - . . . . . . ~. 1 

•••••••• 1, ••••.. ·••••••• • ... 1 

...... i ... 

TOTALES .... ·· ¡ ..... . .. 1 .. 

E l 

de ....................................... .............. d e 103 

• 
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ADMINISTRACIÓN DE 
E 

CORREOS 

- - 17 -
' . 

• 

DE 
CUENTA GENEH.AL del movimiento de giros posLales cambiados en Lre ....................................... . 

-- =ee=====-----.= ---==-==-==.,,,.---=--~=711 
. ... durante el ........................ trimestr e del año 193 ... . 

HABER DE 

i mporte de los giros destinados 

a .............. quo han sid:> emiti-

d~s en el otro pa(,- d urante ol ( 

... t:•~-l~~~-t-rc . ~ ·.·.·.·.:::::::: ..... ::::.-.-:.-.-.-. ( 

A ded11oil': l 
Importe de los giros omitidos e n ............. . 

el otro país que han sido de-

vueltos por .... .... dnr1mto el . 

ttimestio ........ . 

Importe do los giros omi tidos l 
en el otro pais quo han s iclo 

anulados por ......... duran te 

el tri mostre ....................... ... ' 

~--·-----1-------------

........ ······················· ···········,·······-···· ........ . 

Haber do ...................................... ............... . .... ······ ········· .............. ········ ·• ...... . 

Saldo antol"i,,r ................... . ---- ............ ······· ..... , ... . 

A deducir: 

- ----·. ---- - ------ - --- •••• ----. ----- ••• ------ -- ------ - ■ ... 

. . . - ... - .--... -~..-----
Saldo a ravor clo ... ................ . 

-------------------~-----------;;;.;.. ______ _ 
HEUllü 1m 

... ele do l!l:! 

HABER DE 

....------~.---- -

11 

importe de los giros do,tinados l 
al otro pa!s quo han sido omi-

ti '.los en .............. d uran to el\ 

... : r~ '.n.o~~~-~ ._·_·_·.·:.·.~---.-.·.·_·.·.· ·.·.·_·_··.·_·_·_·_·_·_·. ( 

A deducir: ¡ 
Importo de los g iros omitidos 

en ................ quo han sido 

dcvuol to ; por ol otLO país ........... •······ •··· 

duran to el trimostro ............ ' 

Importo de los giros emitidos 

011 ................... quA han ido .. . •·· 

anulados por el otro pafs el u­

ranto o\ t ri mestre 
' 

• 

1 

························ ...................... . 1------------11--

HabN· de ......... ...... • ••••••••••·······• . . . . . . . . . . ---..... -. -- . -~ ..... ' ...... - .. -. -....... . 

Saldo anterior.•.• - • • •. · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·1..-.;.;.;.;;. _____ ._ .. _ .. _ .. _ .. _._ .. _ .. _. ,_ .. _1---11 

A deducir: 

... ············· .... ·····--·----····· ································ 

..... ·-·------······························ ····························· 

::,aldo a favor ,:o -································ 

\"lSTO Y ACt-:P'l'ADü 1-;;N 

el .. ·· ele -- •··· - · . ch' I 93 
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F 
(ANVfrnSO) 

AD.\llX1S1'!UCION l!E CüR!rnOS 

DE ............ ............... ............. . .. •.. . .......... ·.( ,) 

GIRO POS l'AL de .................... . 

registrado en la Oficina de Correos de . 

e l .................................. con e>l número ............ . 

oxpoclido por el Sr ............ ............................ . 

y dirigido al Sr. .... . . . .. . . ....... ...... ... . ............. . 

!I ..••. •••••••• ' •••••••••••• . •••••••••• ••• ••••••.••••••.•.•. •••••••••••••• 

(]) El anverso Jo Uonará l a Admin.ist1·110ión de 
origen. 

ACUSE DE l<.l~CIBO 

AVISO DI~ PAGO 

(1) A ....................................... . 

Sello clo In Oflellltl 
r crnitento del aviso, 

(Lugar de destino.) 
sgRVlCJO 
l>E CORlU:OS 

(País do destino.) 

(1) Lo llonará el romitonto. 

(REVERSO) . 

EL INFRASCRITO DIWLAH.A QUE EL GIRO lVrnNCJONADO EN OTRO LUGAR HA SIDO 

DEBIDA11ENT!i': PAGADO EL ............................................... ................. : .. .......... . ] I) . ..••.... 

Sello clo In Ofldntl 
destlnatarln. 

o 
dol destinatario, del agente do la Oficina <lcstinataria, 

(1) Este aviso clobe ser firmado por ol destinatario o, si los reglamentos del país de destino lo 

consienten, por ol agonte de la Oficina destinataria, y dovuolto por el primer correo, directamonto 

al remitente. 
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CONVENIO 
celebrado entre: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Dominicana, Ecuador, 
El Salvador, España, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, Hondui:as, México, Nica­

ragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países arriba enumerados, re­
unidos en Congreso, en Madrid, haciendo uso del derecho que les concede el artículo 5 del Con­
venio vigente de la Unión Postal Universal, e inspirándose en el deseo de extender y perfeccio­
nar sus r elaciones postales y de establecer una solidaridad de acción capaz de r epresentar efi­
cazmente en los Congresos Postales Universales sus intereses comunes en lo que se r efiere a 
las comunicaciones por Correo, han convenido en celebrar, bajo reserva , de ratificación, el 
Convenio siguiente: 

ARTICULO 1 

Unión Postal de las Américas y España 

Los países contratantes, de acuerdo con la precedente declaración, constituyen, bajo la de­
nominación de Unión Postal de las Américas y España, un solo terr itorio postal. 

ARTICULO 2 

Uniones restringidas 

1. Los países contratantes, ya sea por su situación limítrofe, ya sea por la intensidad de sus 
relaciones postales, podrán establecer entre sí uniones más estrechas, con el fin de reducir 
tarifas o introducir otras mejoras sobre cualquiera ele los servicios a que se refiere el presente 
Convenio o los Acuerdos especiales celebrndos por este Congreso. 

2. Asimismo, y en lo que concierne a asuntos no previstos en el presente Convenio o en el 
de la Unión Postal Universal, los países signatarios podrán adoptar entre sí las resoluciones 
que estimen precisas, por medio ele correspondencia o, si fuera necesario, ajustando un Acuer­
do especial, de conformidad con la autorización que les confiere el presente a rt ículo o con su 
legislación interna. 

ARTICULO 3 

Tránsito libre y gratuito 

l. La gratuidad del tránsito territorial, fluvial y marítimo es absoluta en el t erritorio de 
la Unión Postal ele las Américas y España; en consecuencia. los países que la integran se 
obligan a transportar a través ele sus terr itorios y a conducir en los buques ele su matrícula o 
bandera que utilicen en el transporte ele su propia correspondencia, sin recargo alguno para 
los países contratantes, t oda la que éstos expidan con cualquier destino. 

2. En los casos de reencaminamiento, los países contratantes se comprometen a reexpedir 
la correspondencia por las vías y conductos que utilicen para sus propios envíos. 
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J\R'l'IClJLO 4 

Tarifa 

La tarifa del servicio interior de cada país regirá en las relaciones ele los países que cons­
tituyen la Unión Postal de las J\méricas y España, excepto cuando dicha tarifa interna sea su­
perior a la que se aplique a la c0rrespondencia destinada a los países ele la Unión Postal Uni­
versal, en cuyo caso regirá esta última. 

AR1'ICVLO 5 

Objetos de correspondencia 

Las disposiciones de este Convenio se aplicarán a las cartas, tarjetas postales sencillas Y 
con respuesta pagada, impresos de todas clases, papeles ele negocios, muestras sin valor, pe­
queños paquetes y valores declarados. Sin embargo, los servicios de pequeños paquetes y va­
lores declarados quedan limitados a los países gue convengan en ejecutarlos, ya sea en sus 
relaciones recíprocas, ya sea en una sola dirección. 

ARTICULO 6 

Correspo ndencia certificada.- Responsabilidad 

l. Los objetos designados en el artículo 5 podrán ser expedidos con el carácter de certifica­
dos, mediante el pago de un derecho igual al que la Administración de origen haya estableci~lo 
en su servicio. 

2. Salvo en los casos de fuerza mayor, las Administraciones contratantes serán responsa­
bles de la pérdida de todo objeto certificado. El remitente tendrá derecho a una indemnización 
que no podrá exceder en ningún caso de tres dólares o su equivalencia en francos Ol.'O. 

3. No obstante, las Administraciones estarán relevadas de responsabilidad por la pérdida 
de un objeto certilicado cuyo contenido caiga bajo el régimen de las prohibicio1~es menciona­
das por el artículo 11 del presente Convenio, o que esté prohibido por las leyes o regla­
mentos del país de origen o de destino, siempre que dicho país haya dado el debido conoci­
miento por Ja vía usual. 

4. Se establece, con carácter facultativo, una categoría especial de certificados sin derecho 
a indemnización, aplicable a los libros, periódicos y demás impresos, papeles de negocios y 
muestras sin valor, mediante el pago, además de los portes ordinarios, de un derecho reducido, 
cuya cuantía fi jarán las Administraciones interesadas. Sir\ embargo, las Administraciones que 
adopten esta nueva modalidad de certiíicados, podrán aplicarla en la misma extensión en que 
l;i, tengan establecida para su servicio interno. 

ARTICULO 7 

Franqueo obligatorio 

l. Se declara obligatorio el franqueo completo ele toda clase ele correspondencia, incluso los 
paquetes cerrados. a excepción ele las cartas en su forma usual y ordinaria, a las cuales' se les 
dará curso siempre qt:,e lleven, por lo menos, el franqueo correspondiente a un porte sencillo. 

2. Los demás objetos no francos o insuficientemente franqueados, quedarán detenidos en 
la oficina de origen, que procederá con ellos en la forma que determine su legislación interna. 

3. Por las cartas insuficientemente franqueadas sólo se cobrará del destinatario Ja dife­
rencia de por te no pagado por el remitente. 
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1\RTICUL0 8 

Peso y dimensiones 

Los límites ele peso y dimensiones ele los diversos objetos <le correspondencia se ajustarán 
a 1.o preceptuado para los mismos en el Convenio vigente de la U nión P ostal Universal, a excep­
ción de los impresos, que cuando sean acondicionados en paquetes, podrán pesar hasta cuatro kilo­
gramos, a:umentándose tal límite a cinco kilogramos cuando se trate de obras en un solo volumen. 

ARTICULO 9 

Tarjetas postales rezagadas 

Las tarjetas postales ordinarias, caídas en rezago por cualquier motivo, serán destruídas en 
el país de destino, salvo que se haya solicitado en las mismas su devolución: y lleven, ad emás, 
el nombre y dirección del remitente, en cuyo caso se devolverán al país de origen. 

ARTlCUL0 10 

Franquicia de porte 

l. Las Partes contratantes convienen e1'l acordar franquicia de porte, tanto en su ser vicio 
interno, como en el américoespañol, a la Oficina Internacional de la Unión Postal de las Améri 
cas y I:spaña, a la Oficina de Transbordos ele Panamá y a los miemb ros del Cuerpo diplo máti­
co ele los países signatario;;. 1,os Cónsules gozarán de franquicia para la correspon(lencia of,­
cial qtfe dirijan a sus respectivos países, para la que cambien entre sí y pa ra la que remi tan al 
Gobierno del país en que estuvieren acreditados, siempre que exista r eciprocidad . De igual fran­
quicia disfrutarán los Vicecónsules cuando se halle n en fu nciones de Cónsules. 

2. El éambio de correspondencia del Cuerpo d iplomático entre los Secretarios de Estado 
de los respectivos países y sus Embajadas o Legaciones, t endrá carácter de reciprocidad entre 
los países contratantes y se efectuará al descubierto o por medio ele valij as diplomáticas, con 
a rreglo a lo que determina el artículo S del Reglamento ele ejecución. Estas valijas gozarán 
de franquicia y ele todas las garantías ele los envíos oficiales. 

3. L a correspondencia a que se r efieren los dos párrafos precedentes podrá ser expedida 
en franquicia con carácter ele cert ificado, pero sin derecho alguno a indemnización e n caso 
de extr avío. , 

4. Gozará!'l de franquicia de porte los diarios, r evistas, pnblicacioncs periódicas. libros, fo­
lletos y otros impresos que expidan los edi,tores o autores con destino a las oficinas de infor­
mación establecidas por !as Administraciones de Correos américoespañolas. 

5. Esta franquici a no comprende en ningún caso el servicio aér eo ni los demás se r vicios 
especiéiles que existan en el r égimen interno o américoespañol de los países contratan tes. 

t-

~ ARTICULO 11 
/ 

Prohibiciones 

l. Sin perjuicio de Jo que establezca:n, r especto a restricciones en la circulación de correspon­
dencia, el Convenio vigente de la U nión Postal Universal y la legislación interior de cada país, no se 
dará curso a la correspondencia siguiente : 

a) A las publicaciones que a tenten a la seguridad y al orden públicos; 
b) A las publicaciones pornográficas; 
e) A la correspondencia de cualquier naturaleza que tenga por objeto la comisión de 
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fraudes, estafas o cualquier clase de d elito contra la propiedad o las personas. A tal fin se 

procederá de acuerdo con lo que disponga la legislación interna de cada país. 
d) A la correspondencia que contenga dinero en efectivo, billetes de Banco o valores ~1 

portador, ya se trate de correspondencia o rdinaria o certificada, salvo acuerdo en contrario 

entre las Administraciones interesadas. 
2. Las Administraciones podrán hacer extensivas las prohibiciones que dicten para su ré­

gimen interno al servicio américocspañol, ciando aviso previo a la Oficina lntcrnacional de 

· Monteviclco para que lo informe a las demás Administraciones. 
3. Cuando se compruebe la existencia ele algún objeto prohibido, la Administración de trán­

sito o destino en cuyo servicio se descubriere, procederá de acuerdo con las disposiciones de 

su legislación interior, informando a la Administración del país ele origen del trato ciado al 

envío. 

ARTICULO 12 

Servicios especiales 

Las Altas partes contratantes se obligan, sobre la base de acuerdos especiales o por co· 

rrespondencia, a hacer extensivos a los demás países de la Unión Postal ele las Américas y Es~ 

paña todos los servicios postales que realicen o puedan, en lo futuro, establecer en el interior 

de sus respectivos países. 

Disposiciones varias 

Los países contratantes tendrán la facultad de adoptar el "porte pagado" para el envío ele 

di a rios o publicaciones periódicas abiertos o en paquetes, incluso los de propaganda o recla­

mo puramente comerciales, siempre que, para estos últimos, no se aplique t111a tarifa rcclucicla. 

AR'L' ICLTl,O 1-1-

1 diom a o fi c i al 

Se adopta el español como idioma oí1cial para los asuntos relativos al servicio <le Correo¡:, 

No obstante, los países cuyo idioma no fuera éste podrán usar el propio. 

ARTTCULO l5 

Protección e intercambio de funcionarios postales 

Las autoridades 1:iostales de los países contratantes estarán obligadas a prestar, cuando les 

sea solicitada, la cooperación que necesiten los funcionarios encargados del transporte de vali­

jas Y correspondencia en tránsito por dichos países, y asimismo a aquellos otros que una Ad­

ministración acuerde enviar a cualquiera ele estos países para llevar a cabo estudios acerca del 
desarrollo y perfeccionamiento de los servicios postales. 

Para el más eficaz rendimiento de estos viajts, las Administraciones podrán ponerse ele acuer­
do a fin ele organizar un intercambio de funcionarios ele Correos. 

ARTICULO 16 

Oficina Internacional de Transbordos 

l. Queda subsistente en la República de Panamá una Oficina Internacional ele Transbor­

d?s, destinada a ~-ecibir y reexpcdi r toda la correspondencia que se curse por su mediación, ori­

gmana ele cualquiera de los _países de csla Unión, cuando dé lugar a operaciones ele transbordo. 

2. La expresada Oficina funcionará de acuerdo con el Reglamento concertado entre la Ofici-
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na Internacional de la t'nión Postal ele las Américas y España y la Administración Postal Pa­
nameña. 

3. Las reformas que en cualquier tiempo deban introducirse en el Reglamento aludido se 
someterán por las Administraciones interesadas a la consideración de la Oficina I nternacional 
ele Montevideo, para que, por su mediación, se propongan a la Administración Postal de Panamá. 

4. La organización y funcionamiento de la Oficina Internacional de Transbordos quedan so­
metidos a la vigilancia y fiscalización de la Dirección general ele Correos y Telégrafos de Pa­
namá y la Oficina de la Unión Postal de las Américas y España, a quien incumbe actuar com0 
mediadora y asesora en cualquier divergencia surgidn entre la Administración P ostal ele Pa­
namá y los ¡)níses que utilicen los servicios de la Oficina mencionada. 

S. El personal adscrito al servicio de la Oficina lo designará la D irección general de Co­
rreos y Telégrafos de Panamá, y tendrá carácter inamovible, confo1-me con las disposi1.:ionl'S 
que al respecto establece el Reglamento de la Oficina. 

6. Los gastos que demande el sostenimiento de esta Oficina quedarán a cargo <le los países 
que utilicen estos servicios, repartidos proporcionalmente al volumen ele correspondencia que 
intercambien por su mediación. 

La Administración de Panamá adelantará las cantidades necesarias para mantener exped i­
tos los servicios de la Oficina. 

Dichas cantidades se reintegrarán trimestrnlmente por cada Administración interesada, pero 
los reintegros que no se produzcan dentro de un plarn de seis meses. a partir del vencimiento 
de cada trimestre, devengarán un interés de 7 % anual, destinado a aumentar los r enirsns 
de sostenimiento ele la. Oficina. de 'l'ranshorclos. 

ARTICULO 17 

Arbitrajes 

'l'odo conflicto o desacuerdo que se suscite en las relaciones postales de los países contra­
tantes será resuelto por juicio arbitral, que se realizará en la forma dispuesta por el Convenio 
vigente de la Unión Postal Universal. La designación de á rbitros deberá recaer en los países 
signatarios, y, llegado el caso, con intervención de la Oficina. 1 nternacional <le la Gnión P<,:,Lal 
de las Américas y España. 

AR'l'ICllLO 18 

Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y España. 

l. Con el nombre de Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y España, 
funcionará en Montevideo, baja. la alta inspección de la Administración general de Con·eos, 
'.l.'elégrafos y 'l'eléfonos ele la República Oriental del Uruguay, una Oficina central q ue servi­
rá como órgano de relación, información y consulta de los países ele esta Unión. 

2. Esta Oficina se encargará: 
a) De reunir, coordinar, publicar y distribuir los datos de todas clases que interesen espe­

cialmente al servicio postal américoespa.ñol; 
b) De emití r, a petición expresa ele las partes interesadas, su opinión sobre cuestiones liti­

giosas; 
e) De emitir, por propia iniciativa. o a. petición de cualquiera. de las .\dministra.ciones de 

los países signatarios, su opinión en tocios los asuntos de orden postal que afect en o tengan 
rel ación con los intereses generales ele la Unión Postal ele las Amér icas y España ; 

d) De dar a conocer las solicitudes de modiFicaciones de las actas del Congreso que puedan 
formularse y ele notificar los cambios que fueren adoptados; 

e) De informar los resultados que se obtengan de las disposiciones y medidas reglamenta­
rias ele importancia que las Administraciones adopten en su servicio interno y que le sean co­
municadas por las mismas a título informativo; 
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f ) D e la distri bución de los M apas y Guías postal e~ que le remitan las respectivas Adminis­

t raciones · 
g) D~ form ular el r esumen d e la estadística posta l am éricoespañola de acuerdo con los 

elatos que le comuniq ue anualmente cada Aclministación ; 
h,) De publicar un informe relativo a las vías más rápidas para la t ransm.isión ele la cor res-

pondencia de uno a otro de los países contratantes ; 
i ) De formar un cuadro en que figuren detalladamente todos los servicios ma rít imos de­

pendientes de los países ele la Unión P ostal el e las Américas y E spaña que p uedan ser utiliza­
dos g ratU1cc1,men t e para el transpor te d e su correspondencia, en las condiciones marcadas poi' 

el ar tículo 3 precedente ; . 
j) De publicar la tarifa de por tes del servicio inter ior de cada uno de los países interesa­

dos y el cuadro de equivalencias. 
Ji) D e r edactar y d istr ibuir anualm ente en t r e los países rle la U nión Postal de las Américas 

y España una Memoria de los trabajos que realice ; y 
t) De llevar a cabo los estudios y trabajos que se le p idan , en interés de los países contra­

tantes y conS,i·elación a la obra de v incu lación socia l, económica y a rtística, para cuyo cEecto la 
Oficina Internacional estará s iempre a d isposición de dichos países, a fin de facilitarles cuantos 
infor mes especia les r eq uieran sobre asuntos relativos al ser·vicio de Correos américoespañ ol. 

3. L os gastos especiales q ue demanden la for mación de la Mem oria anual y el cuadro de 
comunicaciones postales ele ios países contratantes, y los que se produzcan con motivo de la 
reunión de Congresos o Con ferencias, serán su fragados por las Administraciones de dichos paí­
ses, de acuerd·o con las categorías establecidas en el a rtículo 9 del R eglamento de ejecución. 

4. La Administración general de Correos, Telégrafos y Teléfonos del Uruguay fi.scal izarú 
los gastos de la Ofi cina Jnternacoinal de la U nión Postal de las Américas y España y le hará 
íos anticipos que necesite. 

S. Las cantidades adelantadas por la Adm in istración del Urnguay en concepto <le antici­
pos, a que se refiere el párrafo anter ior , se abona rán por las Administ raciones deudoras tan 
pronto como sea posible, y, a más tardar , antes de seis meses, a parti r ele la fecha en que el 

país interesado reciba la cuenta form ulada por la A dmin istración general de Correos, Telégra­
fos y Teléfonos del U ruguay. Después ele esta fecha, las cantidades adeudadas rlevengarán iÍ1te­
rés a razón de 7 % a l año, a contar desde el día de la expiración ele d icho plazo. 

G. ] ,os países conl ratantes se comprometen a incluir en ~us presupuestos una canticlarl anual 
destinada a atender puntualmente a l pago ele la cuota que les corresponda sufragar. 

r; 

l. 
fu ere 

2. 

ARTICULO 19 

Congresos 

Los Congresos se reunirán, por lo menos, cada cinco años, a contar de la f echa en qtie 
p uesto en vigor el Convenio ajustado en el último. 

Cada Congreso fi jarú el lugar y el año en que deba realizarse la r e-unión del próximo. 

ARTICULO 20 

Proposiciones durante el intervalo de las 1·euniones 

. J.:l p resente Con".en_io podrá ser modificado en el intervalo que medie entre los Congresos, 
s1g u1endo el p rocecl 11111ento establecido en el capítulo TTJ del Convenio v igente de la U nión 
l'ostal Universal. l'ara q ue tengan f uerza ejecutiv a las modif'icaciones deberán obten e r unan i­
midad ele votos para el p resente artículo y para los n úmeros 1 2 3 4 S 6 7 10 14 17 18 20 22 
24, 25 y 26; dos ter ceras par tes de votos para los números 8, 11, '12 y 

119, 1: s ii~pld m~yot'.ía ¡;ar; 
los demás. 
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ARTICULO 21 

Modificaciones y enmiendas 

Las modificaciones o resoluciones adoptadas por las partes contratantes, aún aquella s ele 
orden interno que afecten al servicio inlernacional, lendrán fuerza ejecutiva cuatro meses des­
pués de la fecha en que se comunicaren por la Oficina Internacional de la Unión Postal de las 
Américas y España. 

ARTICIJLO 22 

Aplicación del Convenio Postal Universal y de la Lég islación interna 

l. Todos los asuntos que _se relacionen con el cambio de correspon dencia entre los pa íses 
contratantes que no estén previstos en este Convenio, se sujetarán a las disposiciones del 
Convenio vigente de la Unión Postal U niversal y su Reglamento. 

2. l gualmentc, la legislación interior de los dichos países se aplicará en tocio aquello que no 
haya siclo previsto por ambos Convenios. 

ARTI CULO 23 

Proposiciones para los Congresos Universales 

\ \. ll 

Tocios los países que for man la Unión Postal de las Américas y España se comunicarán , por 
conducto de la Oficina I n ter nacional ele Montevideo, las proposiciones que formulen para los 
Congresos Postales Universales, con seis meses de anticipación a la fecha en que deba cele­
brarse el Congreso de que se trate. 

ART ICULO 24 

Unidad de acción en ·los Congresos Postales Universales 

Los países signatarios del Convenio Postal Am éricoespañol que hubieren ratificado el m is­
mo, se obligan a dar inst rucciones a sus Delegados ante los Congreso s Postales Universales, 
para que sostengan, unánime y fi rmemente, todos los principios establecidos en la Gnión P os­
tal de las Américas y España y para que voten, también de acuerdo con esos postulados, que­
dando exceptuados sólo los casos en que las proposiciones a debate a fecten exclusivamente a 
lns países proponentes. 

ARTICULO 25 

Nuevas adhesiones 

En caso de una nueva adhesión, el Gobierno de la Repúhlica Oriental del Uruguay, d e C'l · 

mún acuerdo con el Gobierno del país inter esado, determinará la categoría en la cual cleh e ser 
éste incl uído a los efectos del reparto de los gastos de la Oficina Internacion al. 

ARTICULO 26 

Vigencia y duración del Convenio y depósito de las ratificaciones 

l. El presente Convenio empezará a regir el 1.0 de marzo de 1932 y quedará en vigencia sía 
limitación de tiempo, reservándose cada una de las P artes contratantes el derecho de retirarse 
de esta Unión, mediante aviso dado por su Gobierno al ele la República Oriental del Uruguay 
con un año de anticipación. 

2. El depósito de las ratificaciones se hará en Madrid, en el más breve plazo posible. pro­
curando que sea antes de la vigencia del Convenio y Acuerdos a que se 1·ef1eran, y de cada una 
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de aquéllas se levantará el /\eta respectiva, cuya copia remitirá el Gobierno de España, por la 
vía diplomática, a los Gobiernos ele los demás países signatarios. 

3. Quedan derogadas, a partir ele la fecha en que entre en vigor el presente Convenio, las 
estipulaciones ele la. Convención Postal Panamericana., sancic1!1acla en México el 9 <le noviem­
bre de 1926. 

4. F,n el caso de que el Convenio no fuere ratificado por uno o varios de los países contra­
tantes, no dejará de ser válido para los que lo hayan ratificado . 

5. í,os países contratantes podrán ratifica r el Convenio y los Acuerdos, provisionalmente, 
por correspondencia, dando aviso de e llo a las Administraciones respectivas por medio de la 
Oficina. Internacional, sin perjuicio de que, según la legislación de cada país y previa aprnba­
ción ele los Congresos nacionales, sea confirma.da por la vía diplomática. 

En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países arriba citados 
suscriben el presente Convenio en 1\Iaclrid a cliez ele noviembre ele mil novecientos treinta 
y uno. 

POR ARGl(:S:'rJX\: 

R. Correa l ,una. 

PoR no1,1VTA ; 

C. J\. Otero. 

POR nHASTl,: 

l ,uis CttimaraC's. 

l'oR CANADÁ: 

PoR Co1,0:1m1A: 

J\IIK'rto Sánchcz de Iria1·tC'. 
E. Zaldúa Piedra.hita. 
\V. :.lac-Lellan. 

PoR Cos'rA RICA: 

Adriano l\'1tin J ,anttza. 
Eduardo Fottrnicr Quirós. 

PoR CunA: 

i\ l. S. Pichardo. 
José M énclez. 

PoR C11n.,u: 
E. Bcrmúdez. 
Carlos l\lorla Lyncl 

PoR Do~11NTCANA: 

E. Brache Hijo. 
Enrique Deschamp 

POR ECUADOR; 

Ricardo Crespo Ore • .::,;, 
Abe! Romeo Casti llo. · ' · · 

1'011 ET. SALVADOR ; 

..- l{aúl Contreras. 

Pon ESPAÑA: 

A. Nistal. 
J\. Ca.macho. 
Agustín Ramos. 
Demetrio Pereda. 

PoR Es'!'ADOS UNIDOS m,: /\,r1'.:n1CA: 

P. V./. lrving Glovcr. 
l•:ugcnc P. White. 

J>oR Gu/\'1'1-:,rALA: 
Enrique 'l'1·aumann. 

PoR JIA1'1'í : 

Luis M.ª Soler. 

PoR HONDURAS : 

Antonio Graiño. 

PoR MÉx1co: 
A. J. Pani. 
Antonio Castro Leal. 

PoR NICARAGUA: 

José García-Plaza. 

PoR PANAMÁ : 

Carlos Ortiz R. 

POR PAR.\Gll \Y; 

Fernando Pignet. 
H. Tilanco-Fombona. 

PoR P1mú: 
Manuel García Yrigoyen. 

PoR URUGUAY: 

César Miranda. 

PoR VENgzuELA : 

Antonio Reyes . 
León J\guilar. 
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PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO 

En el momento de firmar el Convenio celebrado por el Tercer Congreso P os tal Panameri­
cano, los P lenipotenciarios que suscriben han convenido lo siguient e: 

I 

l. Chile, Ecuador y Perú se reservan, con carácter transitorio, el derecho de mantener las 
tarifas que actualmente aplican en sus relaciones con la Unión Postal de las Américas y Es­
paña, tanto para la correspondencia ordinaria como para la cer tificada. 

2. Los Estados Ur\idos de América, con carácter transitorio, se reserrnn el d er echo de au­
mentar, en cuantía ,no superior al 50 %, sus tarifas actuales para los p aíses de la Unión Postal de 
las Américas y España hasta tanto que puedan efectuar un aumento correspondien te en sus tarifas 
interiores. 

II 

El Brasil hace constar que su Administración no puede reconocer a la Oficina l nternacié>­
nal de Montevideo atribuciones superiores a las que el Convenio de la Unión Postal Univer­
sal concede a su Oficina de Berna. 

III 

Con relación a\ artículo 24 del Convenio, los Estados ·unidos de América se reservan completa 
libertad de acción en los Congresos de la Unión Postal Universal. 

IV 

l. Si en el momento de entrar en vigor el Convenio un país no puede conceder la gratuidad 
de tránsito porque se opongan a ello estipulaciones de contratos vigentes celebr ados con ante­
rioridad, ese país se compromete a modificar tales contratos a fin de bacer efectiva, a la ma­
yor brevedad posible, dicha g ratuidad. 'I'odos los contratos que sea n renovado s o los que en 
lo futuro se celebren, deberán asegurar la completa gratuidad del tránsito para la correspon­
dencia transpor tada en los buques a que afecten dichos contratos, entre los d iversos p uertos 
del territorio postal américoespañol, así como entre éstos y los ele pa íses extraño s a la Unión. 

No obstante la vigencia ele aquellos contratos que impidan la aplicación del principio de 
gratuidad ele tránsito, n inguna Administración postal podrá foi·mu lar cuentas por gastos de 
tránsito marítimo, relativas al transporte de correspondencia a que afecten los a ludidos con­
tratos. 

2. Cada uno de los países contratantes se compromete a mantener los privilegios que go­
cen actualmente los barcos de los demás países ele la Unión Postal ele las Am é ricas y España 
que transportan gratuitamente la correspondencia, así como a concederles en lo futuro todos 
los privilegios que otorguen a los barcos de cualqui er otro país que efectúen dich o servicio. 
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V 

El Protocolo permanece abierto a favor de los países de América cuyos rcprcscnlantcs no 

hayan suscrito el Convenio, o que, habiendo firmado éste, deseen adherirse a los olros Acuer­

dos sancionados por el Congreso. 
IIccl10 en Madrid a diez de novicmurc de mil novecientos tr einta y uno. 

l 'oR ARC1•:N'1'1NA: 

R. Correa Luna. 

Pon Hor,1v1A: 

C. ,\. Otero. 

POR RRASTL: 

Luis Guimaraes. 

PoR Cor,OMBIA : 

Alberto Sánch ez ele Iriartc. 
F,. Zaldúa Piedrahita. 
W. Mac-Lellan. 

PoR Cos'l'A RIC,\: 

Adriano Mtin Lanuza. 
Eduardo Fournier Quirós. 

PoR CunA : 

1\ r. S. Pichardo. 
José ~Iéndcz. 

PoR CmLE : 

E. Bcrmúclcz. 
Carlos Morla Lync 

POR DOMINlCAN/\: 

I•:. !hache Uijo. 
r,:nriquc íJcscha111p 

PoR P.cuADOR : 
Ricardo Crespo Ordo 
Abe! Romeo Castillo. 

Pon Er, SA1,v,mon: 

Raúl Contreras. 

• I 

'// 

POR ESPAÑA: 
A. Nistal. 
J\. Camacho. 
Agustín Ramos. 
Demctrio Pereda. 

Pon EsT.·\DOS Uxmos DE AllíÉHrC,\: 
P. \V. Irving Glover. 
Eugene R. White. 

POR GUATEMALA : 
Enrique Traumann. 

Por, TI AI'l'f: 

] ,uis JVI.n Soler. 

POR HONDURAS : 
A ntonio Graiño. 

Pon MÉx1co : 
A. J. Pani. 
Antonio Castro Leal. 

Pon. N1c.,R.AGUA : 

José García-Plaza. 

POR PANA11Á : 
Carlos Ortiz R. 

POR PARAGUAY : 
Fernando Pignet. 
H. Hlanco-Fombona. 

POR Pr,:Rú: 
Manuel García Yrigoyen. 

l'OR URUGUAY : 
César Miranda. 

PoR V1tNr-:zn-:1,\: 

Antonio Reyes. 
León Aguilar. 
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RJEGJLAMJENTO JJJ>JE JEJJECUCCJIÓN JJJ>JEL CCONVJENJIO 

[))JE LA UNl[ÓN JP>0$1f AJL JDJE'.. LAS AMJÉ.R.JICA§ Y lESJP>AÑA 

celebrado en trc: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Dominicana, Ecuad01·, 
El Salvador, España, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nica­

ragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

Los infrascritos, en nombre de sus respectivas Ad ministraciones, han convenido las siguien­
tes reglas para asegurar la ejecución del Convenio precedente: 

ARTICULO 1 

Cambio de despachos 

l. Las Administraciones de los países contratantes podrán expedirse recíprocamcute, po r 
mediación ele una o varias ele ellas, tanto despachos cerrados como correspondencia al des­
cubierto, en las condiciones citadas por el Convenio y Reglamentos vigentes en la Unión P c c;­
tal U niversal. 

2. Cada Administración intermediaria estará obligada a cursar esta correspondencia por 1 ,,; 

medios más rápidos de que disponga para. el envío de la suya. propia, realizando el transpo r­
te g ratuitamente cuando se tr ate de servicios que dependan de su Admin istración o percibien­
do de la de origen los mismos gastos que esté obligada a pagar cuando, para el transporte ult l'­
rior, se requieran servicios de Administraciones cxti-añas, a las cuales deba satisface¡· aquel !P~ 

gastos. 

ARTICULO 2 

Equivalencias 

Las Administraciones se comunicarán por conducto de la Oficina Internacional de la Unión 
Postal .de las Américas y E spaña su tarifa in lerior , así como las equivalencias que se estable z­
can ele dicha tarifa en francos oro. 

Entrarán en vigor en un día primero de mes y, cuando menos, sesenta d ías después ele la 
respectiva ;10tificación a la Oficina Internacional. 

ARTICULO 3 

Formación de despachos.-Sacos vacíos 

l. Los despachos conteniendo la correspondencia que se cambie entre dos países de la 
Unión Postal de las Américas y España, se confeccionarán con arreglo a lo dispuesto en el tí­
tulo VI del Reglamento de Ejecución del Convenio vigente en la l ' nión Postal 'Universal. 

2. Los sacos utilizados por las Administraciones contratante~ para el envío de la corres­

pondencia se devolverán vacíos por las Oficinas de Cambio destinatarias a las de origen, en la 
forma prescrita por el a rtículo 59 del Reglamento alucliclo. Sin embargo, las Administracion es 
podrán ponerse de acuerdo con el fin de ut ilizarlos para el envío de su propia corresponden­
cia, conviniendo asimismo· la forma y cuantía en que ha de sufragarse, por ambas i\dminis­
tracioncs, el coslc de diéhos en vascs. 
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ARTICULO 4 

Franqueo de la- correspondencia. - "Porte pagado". - Cartas insuficientemente franqueadas 

l. La correspondencia cambiada entre los países contratantes se franqueará con ar reglo 
a lo dispuesto en el artículo 46 del Convenio vigente en la Unión Postal Universal. 

2. En aquellos países de la Unión Postal de las Américas y España en que se haya estable­
cido o se establezca el "por te pagado" para los diarios y publicaciones periódicas, inc!uso las 
de propaganda y reclamo, los paquetes que los contehgan deberán llevar en su cubierta la 
mención "porte pagado". 

Las Administraciones remitidn a las demás, por conducto de la Oficina Internaoional' de 
Montevideo, cualquier indicación útil para que las Oficinas de Cambio puedan distinguirlos 
fácilmente de aquellos que no gocen de dicho privilegio. 

3. En el anverso de los sobres de las cartas insuficientemente franqueadas, la Administra­
ción de origen estampará el sello "T" y consignará la indicación en francos oro del importe 
de la insuficiencia. 

ARTICULO 5 

Valijas diplomáticas 

l. E l peso y dimensiones de las valijas diplomáticas que se cambien entre cada uno ele 
los Ministerios de Relaciones Exter iores de los países de la Unión Postal de las Américas y 
España y sus representantes_ diplomáticos en los otros países, en virtud· ele lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 10 del Convenio, serán determinados de común acuerdo entre las partes 
interesadas, pero no deberán exceder del peso m~ximo de 30 kilogramos. 

2. Los Ministerios de Relaciones Exter iores y los representantes diplomáticos deposita­
rán estas valijas en las Oficinas de Correos, bajo recibo, y con la misma formalidad serán eu-
tregadas por éstas a sus destinatarios. ~ 

3. Dichas valijas e·starán provistas de cerraduras o candados ele seguridad apropiados a 
la importancia de estos envíos. 

4. Las valijas diplomáticas serán cursadas por las mismas vías que · utilice la Administra­
ción expedidora para el envío de su correspondencia a la Administración de destino, anuncián­
dose dicho envío por medio de una not a consignada en la hoja ele aviso del d~spacho que las 
contenga. 

5. Salvo acuerdo en contrario entre las parles interesadas, las valijas diplomáticas no se 
expedirán en franquicia por la vía aérea. 

ARTICULO 6 

Correspondencia diplomática y consular 

La correspondencia diplomática y consular deberá llevar las siguientes indicaciones: el 
nombre de la Embajada, Legación o Consulado remitente y la inscripción, muy ostensible, de 
"correspondencia diplomática" o "correspondencia consular", además de la declaración "libre 
de porte", la cual deberá hacerse debajo de aquella inscripción. 

ARTTCULO 7 

E stadística de derechos de tránsito 

Com~ ~onse~uencia de la g~·atuidad del tránsito a que se refiere el artículo 3 del Convenio, 
las Admm1strac10nes de los pa1ses contratantes no efectua:rán ninguna operación de estadísti-
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ca de derechos de tránsito, en relación con aquellos despachos que sólo contengan correspon­
dencia américoespañola, siempre que esta correspondencia se curse sin la mediación de países 
o ser vicios extraños a la Unión Postal de las Américas y España. 

AR'l'lCULO 8 

Constitución de la Oficina Internacional 

E l Director ele la Oficina Internacional será nombrado por el Gobierno de la República 
Orien tal del Urug uay, a propuesta de la Administración gener al ele Correos, T elégrafos y Te­
léfonos de dicho país, y gozará de la r etribución mensual de 500 pesos uruguayos . 

E l Secretar io, el Oficial primero traductor y demás personal ser á nombrado ,a propue·sta 
del Director de la Oficina Internacional, por la Adm inislración general de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos del Uruguay, fijándose el sueldo mensual del Secretar io en la suma de 250 pesos 
uruguayos y el del Oficial pr imero t raductor en 150 pesos uruguayos. 

Dichos empleados sólo podrán ser removidos de sus cargos con la intervención <;le la Ad­
ministración de Correos, Telégrafos y Teléfonos del Uruguay y con a rreglo a procedimientos 
que a tal efecto rijan para los empleados fijos de la propia Administración. 

ARTICULO 9 

Gastos de la Oficina Internacional 

l. Los gastos de la Oficina Internacional no podrán exceder de la cantidad de 13.000 pe­
sos oro urug uayos, por año, incluyéndose en dicha cantidad la constitución de un fondo pa1·a 
jubilación del personal de la misma. 

2. Para la distribución de los gastos anuales y extraordinarios de la Oficina, los países con­
t ratantes se dividen en t res categorías, correspondiendo con t ribuir a los ele la primera con 
ocho unidades ; a los de la segunda, con cuatro unidades, y a los de la tercera, con dos unidades. 

Per tenecen a la primera categoría : Argentina, Brasil, Canadá, España, Estados Unidos y 
Uruguay: a la segunda categoría ; Colombia, Cuba, Chile, México y Perú. y a la tercera cate­
goría : Bolivia, Costa Rica, Dominicana, Ecuador, E l Salvador, Guatemala, Hai t í, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay y Venezuela. 

ART ICULO 10 

lnformaciones.-Peticiones de modificaciones de Actas 

La Oficina Internacional estará ~iempre a disposición de las partes contratantes, para facili­
tar les cuantos informes especiales requieran sobre asuntos r elativos al servicio de Correos 
américoespañoles y da rá curso a las peticiones de modificación o de interpretación de las d ispo­
siciones que rijan la Unión P ostal de las Amé ricas y España y notificará el resultado de cada 
gestión. 

ARTICULO 11 

Publicacione s 

l. La Oficina Internacional de la Unión Postal ele las Américas y España dirigirá una circu­
lar especial cuando una Administración solicite la inmediata publicación de algún cambio que 
haya introducido en sus servicios y distribuirá, asimismo, gratuitamente, a cada una de las 
Administraciones de los países contratantes y a la Oficina Internacional de Berna los docu­
mentos que publique, debiendo remit ir a cada Administración el número de ejemplares que Je 
corresponda, en proporción a las unidades con que contrbiuya. 

Los ejemplares suplementar ios de los documentos que soliciten las Administraciones se­
rán abonados por ellas a precio de coste. 



-U-

2. La O ficina Internacional repartirá entre los países contratantes las proposiciones que re­

ciba, conforme a lo que establece el artículo 23 del Convenio. Al efecto, todos los países ?e la 

Unión Postal de las Américas y España darán a conocer, por conducto de la misma Oficina Y 

con la debida oportunidad, seg ún se establece en el Convenio, las proposiciones que formulen 

para los Congi·esos Universales, con el fin de que tales iniciativas sean apoyadas por el con­

junto de dichos países. 
3. E l Director de la Oficina Internacional asistirá a las sesiones de los Congresos Y Conferen­

cias de la Unión Postal de las Américas y España, pudiendo tomar parte en las discusiones, 

s in derecho a voto. 
4. El idioma oficial de la Oficina Internacional es el español. No obstante, los pa íses cuyo 

idioma no fuere éste, podrán usar el propio en sus relaciones con ella. 

ARTICULO 12 

Documentos e informes que se remitirán a la Oficina Internacional 

La Oficina Internacional servirá de intermediaria para las notificaciones regulares y gene­

rales que interesen exclusivamente a las Administraciones de los países contratantes. 

Las referidas Administraciones deberán enviar regular y oportunamente a la Oficina Inter-
nacional: 

a) La Legislación postal y sus modificaciones sucesivas; 
b) La Guía postal, cada vez que sea editada; 
e) Los mapas y guías de las comunicaciones postales que utilicen, tanto para el servicio 111-

tcrno como para el internacional ; 

d) Un informe sobre las vías terrestres y marítimas más rápidas que puedan utilizarse para 
la transmisión de correspondencia; 

e) r,os resultados de su estadística postal anual del movimiento con los demás países amé­
ricocspañoles; 

f) E l texto d e las proposiciones que sometan a la consideración de los Congresos Postales 
Universales; 

g) Los datos de todas clases que interesen al Servicio Posta l Américoespañol en cada oca­
sión en que dicten a lguna nueva disposición; 

h) 'l'oclos los informes que solicite la propia Oficina Internacional parn las publicaciones, mf'­

morias y demás asuntos ele su competencia, en forma tal que permitan la ejecución de su come­
tido en el más breve plazo; 

i) Un cuadro en que figuren detallaclarnente tocios los servicios marítimos dependientes de 

los países ele la U nió n Postal de las Américas y España que puedan ser utilizados gratuitamen­
t e por los demás para el transporte de su correspondencia . 

ARTICULO 13 

Modificaciones en el intervalo de las reuniones de los Congresos 

En el intervalo q ue transcurra ent re las reuniones de los Congresos, toda Administración 

tendrá derecho a formu lar proposiciones relativas al presente R eglamento, siguiendo el proce­
dimiento indicado en el artículo 18 del Convenio vigente de la U nión Postal Universal. 

Para que tengan fuerza ejecutiva c~as proposiciones, deberán reunir los dos tercios de los 
votos emitidos. 
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AR'l'JCULO 14 

Aplicación del Convenio Postal Universal y de la Legislación interna 

l. 'l'odos los asuntos que se relacionen con el cambio de correspondencia entre los países 
contratantes y que no estén previstos en este Reglamento, se sujetarán a las d isposiciones dei 
Reglamento del Convcniu vigente de la Unión P ostal Universal. 

2. .I gualmente, la legislación interior ele los mismos países se aplicará en todo aquello que 
no haya sido determinado por ambos R eglamentos. 

ART ICULO 15 

Cuentas y gastos de la Oficina Internacional de Montevideo 

l. La Administración general de Correos, Telégrafos y 'l'eléíonos de la República Oriental 
del U ruguay formulará anualmente la cuenta ele los gastos a que se refiere el a rtículo 18 del 
Convenio, y, de acuerdo con éste, las Administraciones contratantes reintegrarán las sumas que 
haya anticipado. 

2. La Oficina Internacional practicará la liquidación ele las cuentas relativas a los sen·icios 
que se ejecuten entre los países contratantes, salvo acuerdo en contrario, siguiendo para clh, 
los procedimientos generales establecidos por el Convenio vigente de la U nión Postal Uni­
ver sal. 

ARTICULO 16 

Mientras subsista la depreciación de la moneda uruguaya, la Administración de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos del Uruguay bonificará en un 30 % los sueldos establecidos en el ar­
tículo 8. 

ARTICULO 17 

Entrada en vigor y duración del Reglamento 

El presente Reglamento empezará a regir el mismo día que el Conven io a que se refiere, y 
tendrá la misma duración que éste. 

IT echo en Madrid a diez de noviembre ele mil novecientos treinta y uno. 

Po1t ARGl\N'rlNA : 

R. Correa Luna. 

PoR Bor,rvIA: 
G. A. Otero. 

POR BRASIL: 

Luis Guimaraes. 

POR CANADÁ : 

PoR Cor,oMBIA 

Alberto Sánchez de lriarlc. 
E. Zalclúa Pieclrahi ta. 
W. Mac-Lellan. 

POR COSTA RICA: 

Adriano Mtin Lanuza. 
i◄:cluardo F ournicr Quirós. 

• 

POR CUBA : 

M. S . Pichardo. 
José Méndez. 

PoR C:HIL~: 

E. Bermúdez. 
Carlos ;1forla Lynch. 

J>oR DoMINlCANA: 

E. Brache lTij o. 
Enrique Deschamps. ~ 

,·.· .. 
PoR EcuAnon · · ..,. '· .,,.._, 

Ricardo Crespo O rcló 
Abe] Romeo Castillo. 

PoR EL SALVADOR : 

Raúl Contreras. 



PoR EsPAÑA : • 

A. Nistal. 
A. Camacho. 
Agustín Ramos. 
Demetrio Pereda. 

POR ES'l'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA . 

P. W. J rving Glover. 
E ugene R. White. 

POR GUA'l'J,:MAl,A : 

Enrique T raumann. 

POR HAl'l'Í : 

Luis M." Soler. 

PoR Ilo:tn)URAS: 

Antonio Graiño. 

PoR MÉxrco: 

A. J. Pani. 
Antonio Castro Leal. 
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PoR NrcARAGUA : 

José García-P laza. 

POR PANAMÁ: 

Carlos Ortiz R. 

Pon PARAGUAY : 

Fernando P ignet. 
R. Blanco-F o111bona. 

l'OR Pi-:Rú : 

Manuel García Yrigoyen. 

POR URUGUAY : 

Césa1· Miranda. 

POR VENEZUELA: 

Antonio Reyes. 
León Aguilar. 



DJr§P0§1I<C1IONE§ RELA1I'1IVA§ AL 1I'RAN§POR1fE 
DJE LA <CORRJE§PONDJEN<ClIA POR V ÍA AÍRJEA 

J,as Altas partes contratantes convienen en adoptar las siguientes disposiciones, relativas 
al transporte por vía aérea: 

ARTICULO 1 

La totalidad de las líneas aéreas internas e internacionales que directa o indirectamente 
dependan ele una Administración y se utilicen para el transporte ele la corresponde ncia, serán 
puestas a <lisposición de las demás, sobre la base de tarifas y condiciones generales uniformes 
para todas aquellas Administraciones que utilicen estos servicios sin participar en los gastos 
ele explotación, 

ARTICULO 2 

La disposición anterior no rest1-inge ni ami nora la facu ltad de las Altas partes contra'tantes 
para concertar entre sí Convenios particulai-es que no interesen al conjunto ele la U nión y 
siempre que sus clAusulas no sean menos favorables que las contenidas en el p resen te Re­
glamento. 

AR'T'TCULO 3 

Las Administraciones postales de los países contratantes gestionarán de sus Gobiernos 
respectivos que las disposiciones restrictivas impuestas a las aeronaves en tránsito en ningún 
caso lleguen al extremo de impedir la recepción de la correspondencia q ue aquéllas t ranspor­
ten, ya sea con destino al mismo país o para ser reexped ida fue ra de su territorio, utilizan-
do a este efecto la vía convenida por las partes interesadas. ' 

~ 

ARTICULO 4 

L as Altas partes contratantes se prestarán la más amplia y eficaz cooperación para reex­
pedir por la vía más rápida la correspondencia que reciban procedente de cualquiera de ellas 
y con destino a otro país adherido a la Unión Postal ele las Américas y F,spaña o a la Unión 
Postal U niversal. Asimismo convienen en conceder, por parte de sus respectivas Administra­
ciones, la máxima preferencia a la dis trbución de esta clase de correspondencia. 

ARTICULO 5 

Las cuentas a que den lugar los servicios aéreos establecidos entre dos o más países se 
cambia rán directamente entre las Administraciones postales interesadas. 

AR'J'ICULO 6 

Las Altas partes contratantes se comprometen a poner de acuerdo aquellas concesiones o 
contratos preexistentes, sujetos a renovación, que hu bieran celebrado con Compañías particu­
lares de t ransportes aéreos y los que se ajusten en lo sncesivo, con las disposiciones estipula­
das en el presente Reglamento. 
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ARTICULO 7 

La ut ilización de una línea postal aérea por par te de cualquiera de las Administr aciones 
convenidas, sólo podrá realizarse previo a cuerdo con la Administración de la cual dependa 
dicho servicio, y, salvo disposiciones en ~ont rario, esta últ ima ser á la única ll amada a regu­
lar las condi ciones, precios y forma de pago del servicio utilizado. 

ART ICU L O 8 

Dentro del plazo maxuno ele seis meses, a partir de la fecha en que se pongan en vigor 
las presentes disposiciones, las Administraciones de los países adheridos rem it irán a la Ofici­
na Internacional de la U nión Postal de la s Américas y España, para que los r ecopile, publi­
que y distribuya, los infor mes relativos a las actua les condiciones, tarifas y funcionamiento ele 
s us servicios aéreos ; asimismo remitirán en Jo fut uro todas las modificaciones que se int ro­
duzcan en dichos servicios. 

AR'l'[CULO 9 

L as p resentes d isposiciones serán ejecutivas a partir del día ele la entrada en vigor del Con­
ven io de la U ni ón Postal de las Américas y España. Tendrán la misma duración que este Con~ 
venio, a menos que fuesen renovadas ele común acuerdo por las Partes interesadas. 

Hecho en Madrid a diez ele noviembre de mil novecientos treinta y uno. 

PoR ARGEN'l'INA : 

R. Correa Luna . 

PoR Bor,rv1A : 

G. A. Otero. 

POR BRASIL: 

Luis Guimaraes. 

l'oR CANADÁ : 

POR COL O:MBIA : 

Alberto Sánchez ele Triar te. 
E . Zaldúa P iedrahi ta. 
W . Mac-Lellan. 

l'oR Ct,s'l'A R rcA : 

Adriano Mtin Lanuza. 
Eduardo F ournier Q ui rós. 

Pon. CuBA: 
M. S. Picharclo. 
José Méndez. 

PoR Cr-uu:: 
E. .Bermú<lez. 
Carlos Morla Lynch. 

Pon Dm,rrNICANA : 

E . Brache H ijo. 
Enrique Dcschamps. 

. ~ ; . 

PoR Ecu,,DOR : 

R icardo Crespo Ordóñez. 
Abe] Romeo Castillo. 

PoR P,r, SAL VADOR : 

Raúl Contreras. 

Pon TTsPAÑA: 

A. Nistal. 
A . Camacho. 
Agustín Ramos. 
Demct rio Pereda. 

Pon F s1'ADOS U NIDOS m: Airt1nc,, : 
P. Vv. l rving Glovcr. 
Eugcne R. 'vVhite. 

Po R GuNn:MAT,A : 

Enrique 'J' raumann. 

PoR HAr'rí : 

L uis M ." Soler. 

POR HONDURAS : 

Antonio Graiño. 

PoR Mtxrco : 
A. J. Pani. 
Antonio Castro Leal. 



POR NICARAGUA: 

José García-Plaza. 

PoR PANAMÁ : 

Carlos Ortiz R. 

PoR P Al~AGUA Y: 

Fernando Pignet. 
R. Blanco-Fombona. 
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] 'oR Pr,;Rú : 

J\fanucl García Yrigoyen. 

POR URUGUAY: 

César Miranda. 

l'oR V1-::-.:1-:zu1:;1,A : 
A11lonio Reyes. 
f ,eón Aguilar. 



VOTO§ DEL CCONGJRE§O 

El Tercer Cong reso Postal Panamericano recomienda a todos los países que forman esta 
Unión: 

I 

Que constituyendo el serv1c10 de encomiendas postales un medio que facilita la s relacio­
nes comerciales entre los países contratantes, serí~ conveniente derogar cuantos requisitos sig­
nifiquen una restricción para la efectividad de dicho servicio y suprimir la exigencia de factu­
ras y visados consulares, así cumo los ccrtiüca<los de origen, para las encomiendas cuyo va­
lor no exceda de 1 SO francos oro o su eq u ivalcncia. 

II 

Que en vista de que los anuncios constituyen un medio de divulgación útil y conveniente, 
que tiende a aumentar el conocimiento de los pueblos, el Congreso op ina que los envios de 
esa natl.\ndeza deberían ser transportados en el servicio post.al intermtcional, sin esta r sujetos 
a derechos aduaneros o a requisitos que tiendan a limitar sus fmes. 

nr 

Que las Administraciones de la Unió1ij Postal de l as Américas y España creen, a serles po­
sible, una Oficina de Información en la sede de las Centrales de Correos, con un salón de lec­
tura, en el cual se pongan a disposición del público libros, diarios, revis tas y publicaciones en 
general ele los distintos países de la Unión, remitidos gratuitamente, por los Gobiernos, Em­
presas editoras, autores, etc. 

IV 

Que gestionen de las Compañías ele Navegación de países extraños a la Gnión P ostal ele 
las Américas y España que transporten su correspondencia, la rebaja de los fletes act uales, y 
que, en ningún caso, cobren por unidad de peso una suma mayor de la q ue perciban del país 
de origen, salvo en los ca.sos en que por privilegio de paquete o <le otra natur1<deza , <licnas 
Compañías estén obligadas al transporte gratuito. 

V 

Que por la finalidad perseguida con el mantenimiento ele la Oficina lnt ernacional ele T rans­
bordos, encarece muy especialmente la utilizaciónn de la misma por t o cios los países que, 
obligadan1ente, tienen que encaminar su correspondencia por la República de Panamá, con ob­
jeto ele unificar el servicio de tránsito y disminuir los gastos de sostenimiento de dicha Oficina. 



- - 22 -

VI 

1 

f 

A ) 

Y que los Gobiernos respectivos autoricen la emisión de sellos ele Correos para conmemo­
rar la celebración de los Congresos Postales nméricoespañoles, eligiendo, de acuerdo con la 
Oficina Internacional de Montevideo, diseños alegóricos de la reunión de los Congresos o de 
los vínculos de solidaridad y fraternidad que unen a los países de América con España. 

Madrid, 10 de noviembre:de 1931. 

POR EL CONCRBSO : 

El Presidente, 
A. Nistal. 

El Secretario general, 

A. Ramos . 

.. 
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Santo Dom..1.ngo , R.,.) . 
Abril 25 , 1~32.-

Sel or 
Rafael L. Tru.Jillo • 
:Presidente de la fü,p ' b.Lioa. 
Cindado-

Ron . Señor !'residente: 

Aviso u Ud . recibo de su oficio 1 0536 

de fecha 11 d ,l corriente y do J.os Aouerdos y Convenios 

sobre la Union l?ootaJ. de la. i..mérioas y Espa1ía, interve­

nidos recientemente en Liadrid y ñe loa cuales fué signa­

tnria la Ropú1llioa. . 

P.l~oeme participurle que el Senado apro­

bó dichos Acuerdos y Convenios y lcurcmi~i ' a la Cáma­

ra de Diputndos , ¡>aru. los f lnes consti tuc1o:ualcH . 

Con sent 11.'li ento de la mus d Ls tint,"'U ida. 

consideración, saluda a Ud . muy atentamente , 

---~L ~ 
_Ma,.,._r_,1 o b1e mi. vab:r'S:I -
Presidente Qel Senado . 

NR/ 



Núm . 

Al Honorable 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 11 de 1932 .-

Senado de la. República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad. 

Sefiores Senadores: -

Pláceme anexar para la ratificaci6n legis­
lativa los Acuerdos y Convenios sobre la Unión Pos­
tal de las .Américas y España,intervenidos reciente­
mente en Madrid y de los cuales fu~ signataria la Re­
pública . 

Me permito recomendar a las Honorables Cáma­
ras colegisladoras la ratificaci6n á que me he refe­
rido., teniendo e ta que la vigencia a&ninistrati­
ve. de 103---i-n · rurnentos someti dos ha sido ya iniciada . 

// 

/ 

rj .-



Seríor 

Santo J)o11in60 , 1{ . ~). 
Abril 25 • 1 93¿ . -

'Presidente de l3. !Júmara el.e Diputados. 
Ciudad . -

Señor Presidente~ 

' 

.Aprobado por el Senado • plác'3nie 

rcnü tir a ua .• pax-a loa f .J..nes co11st1.tuoionales . el 

~cuerd.o relativo a giros :po~i;tales oolcbrad.o cutre 

las 8.InÓrioo.s y España , intervenid.o recientemente 

en Maclrid y d.el cual fué signataria la RepÚblic1 . 

AtentamontG le saluda, 

/ ¿_~¿ ---L-n ~- -.Mari.o .Perrnir ca a l 
Presidente del Senado . 

:rP../ 

' ) 
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) 'º l o , R. IJ . 

.Abril 13 19~2 . -

é' : 

..-OlJ.Or 
l :r es i dent e , ... e 10 CÚmera de IJ:\¡;utados. 
~iuu.z:.:d. -

Seior. recidente: 

" 

l11'roba<lo por el .. en do 7 l ' c1..rno 1•om1 t.ir 

a Uu. . po1•a lo.J .fine e coct1tuc1on 1oa , ol e orv TIO :!)" LJ\ 

U IOlir l?O.,T.AL ~ L t l .. IG S Y, ~A • .l, i'irr do en ?ucir1.d , 

e 1 dio 10 do novio robre de 1931. 

Saludo t'\ Ud. muy atentcmen·tc, 

( 

n / 
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3 eñ oi"' 

Sant o Domi ngo, ~. n., 
Abril 28 de 1932.• 

"Pr1.;sidente de la Hon. aJ.'mara de Di .PU tados . 
Ciudad. 

Se ñor P.resi d.ent e :-

Para los f i.1e s e o .. istiisuoioilel.es • · emi t o 

a Ud. la resoluoion que aprueba el ACUERDO SOBRE 

El~COJ.iI EtIDAS POSTALES, celebrado ent1'e l as Américas 

y España. 

H:uy atenta.mento. 

f 



RE.F.iJ.f.lLI JA 

-.-.... ..... ... 

1931, qu.(3 oop:to.do a la 1c1,ro. u.loe c~s:!. 

.. OUí::P.:00 

a.o entre las 

::>ica, Gn::.1.tom.aln• llüi ti , F.o O.v~· .. ·, t.óxico, .ioare.,gua, l?a.ru .• m'" ; I-iu­

.,,. l~i.tey • i'oi·ú , U.1.~~r1.2.cy ~r (1 º·~!:.1.le l.t:. 

Los :1nt1 .. ~rno;.:-ttos , .l r:.:lpotormit1',,ioo fto l.oo t.;:-0bicr.•1'l00 de 

loo 1>0:(ufrn o;t>,~tl:a r,·;<.L1 c: io!1nu.oa en el. o Jftl:·o i.0:1.0 do l·1 :tcu.m."Ltt,íl. 

O:Kgt.•CoioHon nin0ni1 !ll.LI :, •n,,ireto J?o::rto.1Ho n1lulto I?oot;ol O , 1)C<l.1d;1,t.1 

c:.:vt~'il:~so de u.no de los p aiuol1 _,¡•eoodent<'t!ot to onume.rc.d.os a m.w.l­

~uie:i? otro (le '.!.os d.rJr-ios , entu <? J.usc do env!os. 

8 . Lo.n Q •• c :1rü.cndu:J . ostül.cs J?u~an rcvootir ol o~áotc:r de 

oid!l ti.e- v ~.lor o orwtrn ,~001 bol~o I out.• .tto 

do t,uonas e o .. t'I.:i.cio.,cn:, nculdc.eo 1 e cc1·1•uú..os. 
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a u ki1o ·umon 1uota 1 0 kilo ;;:v.moo . 

1:-ü;a (Jiono:.., oor,coi: 101.1 )Ut'i- c .. cv r 1.oo -~01:coho:J oo~.s1 :<?.1a<los c ... ol. oo"';u.rnlo 

PtÚ'r aí'o , .. ,o r &i t . • frien heac uso :ic üioh • ;.1utt1rizno:1.o es en o1 zaégil OH 

, ,. l 
~ 1,;l~ . C O- o .:J ,Pnt.!. O • 

A T . WLC 5 

DE: •:CliOS POR CE .JE 

rio:J \jo l.. n c rw oou.aadas : 

Cu ando la.J onc omie ~d a !O oc, 

<leotit1ti.t,'l1:io , ~nto O.ci,or.ú :Jcr o.vion o de· /w llogcltl.c.. E o ~t;c naso , l. o 

fün1. istl" cio. ce cu.yo 1·6.._!i mc. i .. tBrio:1. .. lo exija pc1:oi1>iJ:!tt1 u . clo:r,.o._o 

CS!)OO:ial po 1 Gu.tr.agu. de :tu 10 < 'l7iOO; t!!lliC (1.Cl.'COlLO ··º .JO Ú cxccñcr 

e} un ü.01•cch o tt:k~l.•io t e al~ co .. jo • Ql.O .. o 1,0 -·á oxcctlc1.• del ne• 

fü,1u Lo por 1~~ lcg1oJ.. cló~i >oetcl da cae !,{ ! s , <?ohra,lo < fi....:C' ~ix· 1.C los 

pl a~os :prooori.tos e:1 ella , sin cp.o e .. 1inr;ún oc,;.so el total a percibi r 
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,:s el tollo .••.•..•..•... . -;dsl libro Jr.tra ... -:::-:-:: ••• 

~---cfo 8$1ettc~ de leyes. 'Ret'oluclou.c 

Decreto 

T consta de----l__.::::::;;:;_;:=~ 

~j~ escri\8.<; en má.qutne. á ra.z6:a de do~ 

eepe.cioeJJ~llilem-oo. 

~ ])om1Dg~c10 •• ~.1e ~ ~--._ 
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.PU.eCl.a OXOO(iCZ' (.\Cf C:l..1CO :t:X't>,flCOS OJ:O o m;i. cuuiviJ.cnoitJ.; 

dJ Lo 101.·ocnoo ll..l'O.nocla"'t?ion y tollos loa dcrnfo dct·cohos . o 

pes ta.loo qtH;l cu tolJlc~,40 ll o,. lcg1.ol~ c1d.1 i!l tc1•ior; y 

e) La ce. . .\; l.ctad e o orrcspo. a.o. _,or o on<JCJ! to de dorooho e Jt."!Ou·• 

lnr, CUt'l n.o . o !:l(l hub1 •rr- ab .oO..o de ante oi.'1o J. oi ol rcn,i tcl!to. 

J • . d'., L 6 

.. ou:mrc n ro 
1.- e onoom:to~!i..Ulc, do ou.e i;T "'ª el ;;r·"'oon e .tou.m:tlo . :o rm.o(lcn Mer 

•. tlV: . .ül.nn con otl:oa ~CJ"Oohoa , .... oct:ü.ou que 1.ou entao1oci(10fl 1>1~ooocto.1tc-

Si o,"'b .. ll'.'go . 1c.s .t.clminlnt1·uoio?lco ~-e oorwo. :~1 a .. t,.•o o! la ,.ü.• 

.m:l.nion d.e e.rnouli,,,idss cort :l::.ico.tn.n , ce. t1 ... 1.·ocmbo1 0:0 ~ o o~n v ... .J.or tto­

olt..l!:1do , urjt!',.1.>Ú.n .a. GO!:izad.us pwa 110:r•oibir los llorcohoa oc ... ,cc:i,üca l:C­

l~tivou n 03ta olauc de envíos. 

ARTI U-LO ? 

l . Las ¡,,_dr-Ji.:Jif.ltraoionos ccrtt'l :r:·ca.vononbl.os e :10. __ ,ti dio.a. rru.bs• 

trunci on o c.v ..:'Íll do los encoM.:lo.1a.rrn. 

'1 :i•or.ite:Tve °tion<h•i~ uo1. .. oono por ostc <JO~.OB ,to n un¿-,_ i .. ücmni:z,.1,­

oidc cquiva.1.entc al i m_po-.i:tc xteal do :1.n .P~ C..iut-i, rru.nhtrüaoto .. o 1.i..vct·it ... . 

Eut.u. i rn.c. iüz,.w:.i.on .. o .10tb.:{i exccdor: 

u} Por le:J ci1con1on .:.tfJ ll :.;t, a 5 kilogr• moLJ de- J;iOGO , de 2.J i'!'! .1000 

01•0 o ou. o .i:u1v lo!1Cia; 

b) Por l :ns C.ti.COmi !.diao Ln.1.;o. 10 li:.ilo ... ar.1ou de peso , do tJ:O i'1·.aL~100 

OI'O o su. eq .,, vru.e,loin . 

a. :ta i:?daei.limVJi()tl uc o~ 1ouJ."-r~ Qvgtl'1 el _p:eelo Cí, . .'J.•icLt,c de lu 

tne;ror.u1oiu do 1.a mi oma clase e . el lu.;or y en la Ó})ooo. en \\UC 1n cnuo ­

mJ.e.nd:.i fue:i.~u ncoptafü.1 ta~, m.t t1 .. wr,iorte. 

3. .Olf 1os paguetos co.1 v nl.ol~ dcol~~a.üo • c:.:i:r.ibiados c:1t1.>e u.quclluo 

Afü!li d i ot1.•.;~oion0n <.ltlO oonvc"10on e , cr;t:?lllccc:t~ crntQ r-todu.lidtm d o). oorvic1o • 

l u 1n!l.em. i zc1oio rlO lXH.í.t.'d OX<:m'ím.! LO L. oc .1.r..1·~.ci&n. 

3TI. .. 1JI.O 0 

1. 1,!J,• se en t:rcin1.iu d.J.n.s ,~t pla7..o axn·a11 e e_ cu.al el.o bon l:U:1,nto.i:1or no 

l an onc otñ.cmtno o. d.".oposioiüll ~e l otJ 11tm: .. emJlo~ ~n lwJ O:C'io :tno.s <.te clco-
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l: ·~~ 

&oto .D om1ngo.~~·~· 9-~&i .. ~ ...... ' "'S~-'j .._ 

-:pactos ?4.Ln .ruvs. ~, i' 
-7_ ~--:::__¿-- _,?-,,t--7 ~/4.~ ~ ;~~ "'°-'C.:.:'° -

Á!'Ohl ,18~ d c.·t SoLU(J(t 



t1z10, u di0ntlo omnliro:uo h~ s-~u . aventa di:.1u O.icho plnzo 11or nffi.t.Ol'do 

J.c 11.1.D .At'\m;Lnü1t1.:'ncioi1cn ::.nte1'ocufü.w • e u J.a i!'it{:l igonciu de cp;.¡.ú O~i 

toí'lo c,mo 1a dovo:.1.:nid6i1 se h:. rit o:.tn 1.n"evi t,¡ aod.su.1 .a nl 3:>ci 1itonte. 

2 . l>OS l'a.llliteut"t• · ,1ül Virtud Ll◊ mu t.:,iS.,l}f.WiOiOtlf.>O O!romO-

't'Ct'íJO tlel bol~t:Cn tlc ox1>odioi6....,1, . o .1 que :t'oí.?mn ha, u.o .!J..'vGl)CLO:t?So oor1 

!JU o e. v;tó1::1 c. (J!).::to <lo ~:w _pode,~ t 0--.1.: o~tt:1cgn<1.os , 11,~rii t.A'l dose ,.1., ttnu üo 

las l if.:ll)or.1icioncr: tl:ll;t.1. '.Lt ~:ton: 

u} (JU.O la e:~<::o ;.H)l'ltln cc3, ovn.ol~r• d OS!:i.JC!.'lJ 

'b) .¡U.0 1.o onaomi(i_ élo. se efitt'<:i:;u.o r, ot~o (;.Qot1J11J.tit 1.~10; 

o ) 1.~ 1:::1 e !1CODl:l.e!h. a DC OO. ,side,~e 1.•h;..J"Hlonn.a.n. 

l . Gs1 loo ea~o., (';!.l q¡tc oc oct."il)l"ttebo '.í.uo los -'°''titO.?t"Lo-s J.c 

una. o. c-omicmttc. j. 01.~ o~ o !),e 1 .ct.t01.·ü.o u 0:1 loo dootitl:-;,.tf'.ri <m • <lcolt..~ c1i 

oon Buleca.od la onl.iu.ori. . neso o nedids del oontcn1i10 , o •ttt0 • :por 

ot:c o nod.io m:t~ú.']..tiei•r1. . t:!:9at-en e dei 1:lutu.ü.,1r. lou intc:t:>ooco :C:i.occJ.os :al 

t>-o:tcr .Jo üoati:10 , cl~.1u.:1.0na.o oi pago e loo dc:t•ochcn Qo i mpo~tru.d611. 

oaJ.1.t'\~JdO objetos 0 ,l~ol! .. t olos ~. :Co:J:>nw. "\iuJ~ g,1..~c c"lrl•'kuoien la . 

l.' .,0t1.l !..m¡u la .. •.iliJ:l.:1i:.:rvruu:i üf i!'ltor ...,Gada. p. -:;,,t1. a. .... syon.or tlc ooou ()nv:í or:: 

()\)y1,t'o¡•r..¾l o. t.'l.A.i:.i loyc.o ,ü.t<~i 01?00 , a i l ,:i.n t<;;t~an (lO!:OChO ni e l l?OlJi­

totite n:i. el flCHrt:l.i1atm•io -~ 'l ci1trec;n,. dovoJ.1.:i.,ti tS.n o i!!llotr.tti,iznoi6.u 

ocn 1í\!t'n ic1ctl CO;l ln .rm ooc o.r.to E:- tm·:!zt:,.ci6-11, dul1m~t :rnt:t:i:1c!'.l"lo ol. 

üestinattU?i o -:y· L la .tl.ia.i .• ~.stl ... 1.cio ~ do nrieo.a. 

J .. TLú!D l.C 

Los :i.:ior:'lito:ltt-H.l , .o c~-co · O-l<la.n i.1, :L!::;ttt.3.:.:; nJ. crv.1clndo <lO :Ut1:1con 

u ot; :i:.~o.o Ctlttduüeo .t.)t.ti:a <kl _;:r•¡_; , 1• a ~t\,,'ll11Qo..; 00otiuutc.:t•1cn:.. c ntul-'ln 

oblit,rn:tos ~ co,1n i .i;l,'K.,.. on {.füJ et:t J. c-:t s , :f'~;.,j illao o <C;!lV->1..,t1rC\.S e.lo 

o.q,u~llus: el :1ü111b:.-o y u;· ·cooióu exu.ctoiJ etc l~e J,i0?11u~1u.o a quienes 

·:~) t1tViO:t1 0 !l CloAtinr-tdoo nGi; ,fl onv:.í.o .J. s:tn (Jillhtl'j?(~O, !)O :t!11?D!.l[1L\.l.'n. t1l 
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irnn.our.e 1 n 

B':. yror.mnto ,A(.n:te:r:do ,pod!!:.-t:.'.'~ .:.,cr t ·,t :;.r c::::ii.\o ., n el :l!lterva:Lo que 

mcüia ont,.>o l o::, tcrtl$;;.'enor1 , &Ji ::u!, .tdt o!. F,OC(:dim."l..ento wt:..dllco:t.do 

• 
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fa, ~t tollo ..............•. d:J libre ietra ...•• ~ 
)!°g-~e asfonto.-s de Léy0e . Hssolucion~ ~- ""' Dacret.--~ .e!°.=_ poi· ~Senado 
':f eonst.a ue-~ 
)loJita ac:iorlta.s e,:, m...q ,z.fo.e. á razón de dos 

•~pa i, s u;,erlin~....rea. ; 
51;..,to Dorni ..... "',0 ~ f,p," ~ 1'.., -=-.,. ~ - - u ~ .. • ""'••· - ~ - "' <d--. 
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2 .... G:i.n oobi::,_ i l ao .. d.t í. i:J~:t•3ci cmcc co.1t1•t\tü!'.Híoo 1,10{1.J:én 

1on~t.ur otros ñ0t1..i11oo para 1t l}lc t 100. uol norv•i<Jio . 

tru112cs Ds.t"O. m::inte .. el" vi.gent e el }?roocttl ... ic:,tc rc~~l~:ncntr•U' iO t.dOJ.)-

1.i· oo C! orden ..u. CU.[1,Pli .i.. to da Conve,.don que ter~. ·an ent1.·o sí, n 1cn­

¡;re qu.c dlüho r,:i:oceüimlento no ;10 oponen u 1:. 1 t1.ior,oo1<.!'.i. onca te ozte 
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roe ian e n.v:tt\o e.nfü:> J){n' nu OObio:r::10 t 'l. \te :u TI cpúbl.ian ··1cntr•l 

clcJ. ur1'[;;tw.y s co .. n.n o!io de .:.i;. t.toipuaiÓ!1. 

lia, rcmi ti ... ·~ .!;>D•· le. via di!)lo ti 1 ca, u !t co p:i.n <'le c1i o . .a eta o.. lon 

obim•◄¿Os '1.e loo d..emáu p · :.::es oi • o.t~ 100 . 

en rteor ...-:1 -t· e -ente ~uordo , l ri e oti¡ml:..oj.orico llai. Conv-eni o cte 

Enoo •· e .nlia.o :.;~::..'1.ci en •"'Ido en t':xico en 9 de novt crn1n-:·c !le 1.,f!6. 

4. - rn u fü;ic de quo el 

.va.ra :toe 9_uc "J.o hi.:tbio:r.e. r tit~\Jnd .. 

rn· ,rtsio ru.mm:1to, , .: coI ~es_po de:.ci » a nao ':J.Viao do .:n.o a l n 

Adl.rüt1i1Jtracio es rcc»cnt1 v;....s or , cl..io de la Ci'tc:i..!la I .1tor .. -ciono.1 /t 

rdr! ,i?E)l" Jn.ic io .(l <.., .... 1.c, ce, .. /~ l log! oJ.c..civn de cade p -t o ~r provlft 
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LuifJ I t. . vOlo:i:" • 

1 n 
. &.nto~ü,.., 

.. - ~. 10, 
' !. J..., .. 

~o:.i.Ho • 

A. el . n 'li . 
Íl!l'vO.liO (fo.fftr o Loal . 

1.'...: 
;i.;tiz. 

:e.~~ ~eu y : 
T•e::;.:ntJ'H1o I:i,_;not . 
R. :e:tuuJ:> --.c'omlJona, 

l;Q. l! . '.t!: 

PO t 

U!U(Li. ·:u..•o! tl l:i.'it~Oyon. 

" UlUJGUJ~: 
., <1 0: .. 11· ! 11:' an ~ . 

..lo .. cycB. 
,..,_,Uilor . 

J), :)A en 1u '"üa d o .., :-:g1ontc del. .l?ola cio ._01. ~.o,?t.ido , en 

So..dto !)omj,sl ... ~'O , ~c. ,i t & d o J.• . c...,1tblic · .~r.ú--:-.tnioa:l(t n lo" t1:coo ctL füJ 

O.e1. mes de . ba:•.tl tJ.cJ. s.fio mil. novecicnto::: t.!01. tiél.Oa • 

lu r . o ,i;.111a.onoia u o9o . <'lo l u ontrn.L· ci.ón. 

,.o trno. de 
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VI,., !O el ¡,.r.-r; . 33, .;;.p._.:;~tndo 15 o.e l;.1 Connti tuo10.r1 

1.- AP~oba.."<", oomo 1:mr :t.a. Jí:t-esonte IteBO.J.U.Oi6tl ap1.-,ieba, 

el .mJEl?DO tELti..'t':n.ro A G!. JS l?O 'P u,.,...; , cclobrcido ea'lt,ro lm.1 

Ar11d:1::1oa.a y :..Sfafía.., i":.1.~f.'.lU<lo en . dt•id ol 10 a.e .t·10viemm~e do 

l9Sl, qu.e oo .1.Jit da a lu. "letx-a cl.ioo aai: 

A CU E . O 

RELAP.IVO A GIRO POST.t\.LUS 

/Jr wnt1na, Bol:i.via., Colornbiu, Co~1 .,a. ica, cuba, Ohilo , r>ont;o ... 

Dom:t~o , ouna.or , El m.ilvolo1• , EsJ .. tñn, Est~dos Uniél.on <.te Amó;,:ion , 

Guntc'Mtfl n., l~~t1 , Ho.ldllras • d::r..:1.oo , .icw.:-~~n, :.mtun.:1 , ... m:-r\ ,.\..1.ey , 

.,.::01~, lJl?t.J.UUtW y voner.mola. 

oo itú'i•aoc,1-.j;t;os , len:tpotona:i.a:r.ioa ac lr>s ·obio¡_~;wa de 

lea paiaea u.i>!'i.ba ono:i.on,'\<loa. G! e 1~01.•o:i.o.:l.o do .to. ;¡.~et :i.tad oo 1-. 

.tm:ida o:!! oJ. :.:irt:!oulo 5 dol ,O~1v0nio vigorrte O.o '.!.n Uni&n l?ootal 

Univoraul , oonvioneu, bajo r.oocl'Vn tto l."o.t.:lfioao:.tón, on cotnblcoo:r 

el oerv1010 de .Gu-os • ó.c ilo11eraa con l,la olluou.1~1,a oleuientoo; .... 
. ..!! UW I 

ouya:a .t1llr.11n1s tiraoio.::1e ,1 oonve.ig:.:n e 1 ejoou.to.r o oto sorvicio • oo re• 

ail't! J)OX> lu.s d1.0pOf'JiOiones dol .,_.raa<kltO 1.oue:.l.'d0 . 

t'oncd.a 

l~l 1m1wrto ao los Git·oa ne exp¡ .. o.sUJ.•á ou lo. mom~fü.i a..01 

l)o.is de d.fH3t1no ¡ oin o. h, · :)º• ..... a Adm1U1St:L--aoiones q~1e t).!l f'ncul• 

ta.das uo..ra &do_ptur (te oomi1n aor.1.ez-f:l.o oti."tL monean. ou.autlo 0.01 oon­

venga a sus itltoz,onos. 





Condioione&a .i.,n:i? ~ c1 on.r.1bio de los g:U~os 

El oamf)1o u.o g i ;roo pooto,loo Chitre 1os pe.iaes oo.ntrut o.ntoe 

ao llGvtuni u <n1bo por mc(lio a.o 1t atas oonfoi~me el modelo ºA11 n.d• 

junto. 
<Ju.da AdJ,11 li::atrucd&n dcnicnai~d. l~s otioinnE:J de éu l.)ais 

que h~o.n liG e1Uh1 .. "'?g:--;.cae ele i.'c:r.'1lll.11.o.r tliche s liste e y ae el!vim.--laa 

a aquellas otros oficinas quo pex-a los ru.smoe flncs designen lua 

dmm1s Adm:Lniatx-uc:i.onea. Cti.J a.o u ua • min1at:i-:o.c1dn acilo.le mi..~ de 

unn otin1.nn pa:i•a. lci reoepu1(Sn a 1:tntas dcboh't.t oor.cn.miot1.r ocm to• 

do detelle le distx-11:m.oi&n qv.e lw30. e.o haetct•so do 'los l iroe de 

TICULO 4 

Llm1to ·n1~Údmo de emioidn 

:rR_s Ao..ministrnoio .. es do J.oa J.)G.ises ooutJ:u.ttU11iea t1uo 

oouve~n.n cu e~tubleoor este ooz-vioio se o~'l<il'Cll de uoue:rdo 

pai,•¡. :t:lJl.1l:' el lÍl:lli'te md.x.imo do , o o g1:cos que curo.bien <H1tr'iJ si • 

si1l 9,u.e tSste iJUea.r~ sor 1rlf'c1:io1.• D. 500 trancos oro • 6 n lo. oqul­

va.1.otlo:i.a u.e e eta eun·ttfu.1.d an 1.o. moneda. roa._ c<~ti v,.i... 

Sin embu.t•eo , loa siroo reJ..utivoa a1 so1•vioio do 001-reoa 

emiti dos con fi .. unquic:la. de porte on a!'?lioa :t&n do 1r.u) disposicio­

nes del urtícu.lo 8 Oib'U.iente , pofu:>~1 oxeo or del ~imo fi,1ado 

po~ oaüa Adminiat~aoi&n . 

De:i.•ocl1oa ele Com:tsi~n 

Oo.d.a Adtniniot1•coidn liendl•?i l!). í'aou.ltoo. do fija1 .. libro­

memte l a ouot a de oomisid:a que hayo. u.e !Jtn:•cii.>ii1 -por l oa au-oa 

que einit a. or,n a"i.'l.'Ot~lo nl _pr.cuc .. te Aau.erd~. y po4r4 moa.ii'icarl.a 

siem1>re qtto S"J.9 i.ltoresés 10 u.e. ru.don, JCrO cutus:·á obliga.da. a 

oomunioar dichas cuotee y su.o modii'icao1oneo a lo.a Admilllstru­

oi ones i ntere~adua ocn lu r~1telnc i &n ouf1ciente. 





I.üs eu.otas fif{a.<laa JJOt" o nfü.1 1 .dmin,.str<1oi&n en tru~tua. 
de lo éiioyuesto e,, ol JJOO.."'.afo , ___ tor.iOl' , dobc1!.ún ser id4ntions 

.!tt.U:Gt 1os t;ix•oe do '.lo. llli:mla ou.a.nt!n d0(1tioodoa a <lU.alqUie:ta de 

loti 1>ais.es aune:r::tdoa ul .Acuerdo • 

.tRTIGtT.r. ó 

:too .oaist,S ao1it¡,ata11ter1 cJ.a.e, . .:;,.n uutori:r:>;c.dos 110.z1s. po:ri.llitii• 

etl su. tei•··itwx•:to , y dG act?.c:i.•.o .__,0~1 zu lo~1s:U.H.iitSt1 inte:t•:l.o:t, el 

OJ.l(l<H:JO a.e los t;;il'oa (JJ:·.::í-.c~n1;,,.:ics 6.c cunl,,1uie:t> pais. 

i.u.s .t.dm1uist7eaciouas sc:r:án reopoiH:iU:bles 4ute los remi• 

tontea de l aa m.1rlticu.it1:es que í'H1"'.;os dc.PóFJl tetl P,oa•a oor inverti­

do.e ea gi-ros post:.1J..eo, hn.ota el o oroonto e,n <:.iue St<)t:..."l I)t:ieno.os a 

1.os uestin0ittt1.1. .. ios o e,1d, r:iatnr:los . 

L"'.l?O!.quioia ü.e llereuhoa 

Eatu.:t .. áll o:x.cntos a.e· todo de:r•eoho los giros l:.>Oluti vos al 

no.:i.•v:toio ccU'llbiaO.os entz,e lus .. ttdm.:.n,i.~tro.oiol'Jc:HJ o.e oo:ri•eos o entre 

1~1s <Jfioinas de.Jelld.ietltas (lo ootue Afu.:ÍL :l..a.t1•o..oiones , i::tai oot,10 

Pla~o u.e Vti.liiloz ü.e 1ofd gi1•os . 

salvo ucuo1.0fü1 en e o!lt1•r>..rio, 'tocl o ¿si,..;-o ~oat,tl se1"6 pu­

gudor o eu el pc.i.s tle <te:3tH10, ctcnt:t:•o deJ .. . vlnzo de los dt>oe ne• 

sos signie!ltes al d.e ou Clfl.:tni~n. 

dw:-ante ese ;,,e1• íodo <io ·tiempo ae1.•á ac-i:-ctJ.tado on 1u rn-imora ~meu­

ta 1,r~to s~ r1 .. 1da a lt.\ Aüm:tniat1'aoi~n llel. ,ais ae origen, lH cm.al 

proce Je;i:-á ccm e.x-reelo a au.s Regl.run..l").etoe 
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l.- ounmlo el !:"omitc .. 1ts doaeu cor.L1 G(Jir un er-.r:•o:,;.• en lu <.1.i:f.'.\eooi&a 

del deet1nat:-u"iO o que ~o lo l. .. 01ntoc:r.•e ol imvoi~to do un 51ro gos­

tctl · del:>ex-á ao.t.io:Ltm•1o do la A wtlnlst.z:noi6n uontx•1..ü. ael J;uis o.a qu.e 

el ~i1"'0 heyc. sa.do emitido. 
/ 

2 . "' :mn ni~"'t\l'l o aso oo :co:lntegi.. .. ru.•4 (ll i. _po1:te lt.o u.n zi:r.o s:iJ:l que 

se te4Ga l.a s~gv..:t."idnct obto:"lido. il.o la 1.dninist~: __ ,oidn Oeut:i.• .. .tl tt()l !}~~1.s 

u donde el cu·o ·estuviere desili!lado , ele ~¡.,uo áote no ha si.do .I.}(l~udo 

y de que ü.ioha Ad:tiliZlistl.,ttC.'fi~El auto:r.im} ox1u:om1uonte el 1:ointe&'!:o. 

, 2!Cmi0 ll 

EJ.. rcmi tente d.o un ei:r:-o JJ )dl•t.1 o ~t,cnex~ W.! (.:.Viso t'lc J,>ugo 

mo<Jiante ,¡n, d-e:r~eob.O e1¿ydvn.lentc al Jercibido po:r l.o. Allin:iJtist1·no1~n 

do origen en eo..noe»to d0 aviso de rno1bo do lo. tlOl.'".:i;-onriondonaia 

ao:r-tif iom'la. -mete (l1e;¡:ecü1.o lo hm·~ 1,;uyo h\ d.mi111s:rt:t•noi&1:1 do or:i~Eme 

:r.a Aü."nil'tlst¾'.a.oidn do tl--otino ex:jonói.1:;it'L\ ~l av•iao (le.\ JJD.t~O 

en ut'l 1mf)r-ouo • oon:t'ormo l1.1. ,~1od.clo 11 • ' • ¡ 1.o l"oni ti1:t1 ofioialrncnte • 

aex_;od:i.eion 

A .)Jetio1~n d0l l"(lt!'JJ.touto o dol deotidettl1'10 é!o los c;:lros. 

el:i.tos podr:1n ser r~ex.ood1dos n otl"o yu1n dist1i1to O.e n~uol tú 

cm.al es·tuvieren do::rtinadO$ .D:Y.':im.1 tiv·1¡,1eni;e • siompx•e <tUQ ~;imto. 

oru,1hio de e:Lros oon ol .Qa\s do:!. lu.ovo d.t.nJt:tno. 

!..a t..druiliist.,-.•uo:l,~U ;¡,eexJJO i ü.ra ten~J'.'~, ol lto:l'.'oi..1110 del 

1m.vort·e d'}l ¿;1ro la. cuota de ecrai::,idn q,..i.o ,H)roibn por 1cm ~1l•os 

emitid.os DOr el l a , do uouc1~do C<Jfl lúrl diopooic1ones del artíc1.tlo 

6 anto:i:-ior . 

:ran oaso do r eupe<lición. el ~iro ne ooni.:i:i.üo1 .. a1•á coxr.io ai 





hiJ.l)iouo ü.i.dv !)ü~d\, >Ol' J.(l. ,t1.m1 1 ot1?0.c1 h1 rcoxpoli!t.orii , l.t>. uuuJ. lo 

a.:r•til,Ail:i eu lu. m1enti, }:)OT t.u.J. c oncopto , e,.andiond.o J.u. t,alul'>:~t, 11m . .:ox• 

JHJd:v .• i .i,Ón" . 

Aih: IatJLO l.8 

m1.J~1to.s, 1.tm 1->ut;pecto a s ri (m1.!J;.(5n y ,.c. o , V l nc é! - opooi o ton<.w .,1i;on­

t c~ 1;1n o! p ,d .. a .e ol!.t.,e:n o en 'v.t. ¡m.Lo a. . doc•tiuo , so¡ztlli ol vam> , GU 

l 't'J <.ion oon:1i m'to a la ti111.1.:;.1f;H y _pa,:-.) fü , 1 0 .. , ,.l.xos l}ost .. '1.üu 1.:ni; Ji.•..:. .,i•ctJ • 

.. i u .. o 
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~ C'OI!Bts. de_ 
·Qe po. ol Sen,ul.o 

,boje.s sscrit.i.lB en ruciq1.t1na él. razón de doe sspactos int.erUne,e.:roa, 
1 &oto Doilllngo,/~tc.,.. .. . . . . .. , .. ia ":3 ~ , b? - -n-z~ -~~-!&~__¿, :.:_-::_. '.J:'OlúY1,¡~ '1$! Sc,,¡u~dQ 



la Of .no. o 

I· ito1tc o.l cu.ut-lf/ r ci o a. J.u l. eta en que ), hu1 01•.n. h cho . 

~w.,.ndo l.ao lista.o cout UG o,:; .. af,, r C,UlUl'- Ul o. tl O:ti. -

ntOl'-0.: Q COl'l.' 8 rn11 nt . e l e fo.in .a.onMn.,.. unotac1onu:: irrQ 

~lOUL 3.6 

·o:1voz•:-3ton de 

~º l· u 0311t_ .n co ~~v n 1 

l ut , ~nv o.ti os 

oc:rt n&.t r e o 

t;ll .J.C.i.On y 11. 

,11t .:cn ... ci.ono.1.o:; c11 troo 

!) ¡,utori l? • u ch ,, . e , O. ¡}l.",;;Oü-

l"et; .vur e loo o t.nnt :r·ios 

{ (¡.Q voeo f'1 :U7~dl'J. (, J.., 

r, ... .. ::it ,0$ :t..1t ro e:... a. 1oc 

-
1 . - lvo :i.<.a.toJ:\ o cr.1. e on·t. .r1 o• • .1 f .1.n J. d e .u.u tx·l.mc..H; tre , :o.n 

tlc 1.t u º
,, 

s .., 

.o l r::t .s uc c:mtc.:..3u;n i.oo pc1-r,1cno i •t)S de loo 

b} Lutd tottl.es de loo c,.ro ... 

rc::;i ... t>;)ntos¡ y 

o• tx ; 

m.biCL.ctl sHl. l' ·1nt r;i.•a., os u ltw 

o) ,os tot· 10s o los .. ro qu l:i.ubl.,oe:,. en - a os u· to o:.t 
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!-11 ' 1ll. Ot~l<).('1 1<':? ... Ul tf;,l.~'1. ~ 1't".VOr de e:.,t,\ fu;li'rr:'~st :t•{.•.<.: iÚl . ~o ;r,,­

C,.:il:'it uY.1:ie:.:nélo ~ ·tt; t~ucntt! unu J.t,:':-1'" a 1.a v i !rl:.:.1. m)lY1?-c cJ. 7.,,,J.c a'3i;-c~or • 

. 5:IGUI.-0 1.0 

fll!:\YO:t.· br..,,,v-edu.cl J)r.,sihlo ,~ :tt\ o i;.;:se; , y e ,mo u:11-tioipo iJ. 13'!J.t.Jlm i,tionti.J. , u.u.;. 

Cr..>,nt1i'..lu.d a1>:1.1oxL:1uú.J.:t <,1 L-O.ltlu lv l n • 1vu~;c,s ,..,.t. J.n. l:í. Q_•u .. ifüH.d.6n t1.•i.-
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N?, _;:-.::-_de asinnt~s de Layo¡,, 11e.wlucioz¡:1:i 
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rMCIO 1 L 
" 

EIT i~ MIJRE DE LA Rfü: UBLlCt~ 

VI i'O el nrtícu1<,· 33 ~ (;.nai:'t!Jdo 15 <.'le l· cono t1í tución, 

ESUEL V E : 

1. APl·obr r. conK) 01~ l a. presento Rosoluci6n eoruclh)~ 

el e rnrano DE u~ m11on ~ S1lAL DE r .. ,/1.. .. 9 A!..1ER1c11s Y ESP.n " , flr -

m':ldo on Madrld, Es paña, el 10 oo noviembre de 19:11, que .co­

)i~do a la letra dice as í : 

C01:NE!:I IC, ! 

Cclol):ra<io ontr-,e b.:rgcntina , B-~livl • BJ?C-¡Jll, canad:1, oolombl o., 
cooto Rica.~ cuba, Chil~, Domln.icana 0 Ecuado:t1

, El Sa.lvo.étor, 

Esna~1a, E8tnüos Unit1os de i,p,i61?ica , GU.atomi2la, Ha.l t1, Hondu­

r as , Héxi co, ~~i caragu • Pant 1~ , Parar;ml-y, aro, u1~..)uuy y 

vone·~u.cla. 

Los inf111.,..sc1.i.tos , Pl Gni ~cnci rlos de l oa G-0bier­

noo de les paicce a.>.:Tibo. cm.1mer do~~ x~ounldos en conl"'f••eoo, 

en :~adrid, l1ac1cndo 1.1so el de1-:cllo Q.l.!0 leo concede el ar­
t!cu.l<) 5 dol convcn1o v:t ento de 1a un.i.~ln Postal Uni ve1?ss.l, 

e inop:il,,6.n<Josc 011 ol cae:o to e 1J ru1der y , 1·fcccloncr sus 

i·olnciones pootalo!3 y ce Oütablecer uru:i solidnridad de ge- ... 

clón ca D~ ele roprcnontar ci'icowente en loe congrcoos J?o&­

t alee Universales sus ln cr·escs co .. mes en lo .ue se refie­

re a l t1.c comunlc&cioncs '!: corroo:} l1c.11 convenido en ccle­
brfl.r, bajo roser·v·, e rei.tlficnc16n, el convenio oigu·onte: 

. TICULO 1 

UrTIOl\J POciTJ\L DE LAS Al:!ERICAS Y ESf:'/!ÍiA 

Los Jr!oeB cont1~nto.ntcs . ... e acLtetdo cor, 19. prece­
dente d.cclt r·uc l <in, C(Hl::-:ti tuyen,. bajo 1•' den()mln.:,ción de u­
ni6n Post al Ce l uo Amó11cas y º) a, un solo tcr1,it{' rio 

)ostr 1. 

A 'i'I ~ULO 2 

l . Los pa.1...;oo cont , tanteo. ya seo. ;,o:r su situac16n 

lim!tt'Ofe, yri soa ;01 lr· intcnnidf'(. de sue rolncioncs 10s-





' 1 

' ' 
:} 

: , 

1 

' ·alcC':! odr!m t, ,o. cst~blocer entre sí uniones .<s cstroebz.s, 
roduclr t a111ifas é l.n troducLr ot ras mejoras 

sobre cu<;;~lqu:l.cra <.le los 8orv:1.c:los~ u. q_ue se rcíior·c el pre­
sente convenio o los Aouerdos especiales celebr dos ¡>or 
oste cone-x~eso . 

con el fin de 

2. si.mismo . y en lo que concierne a csuntos no 
provistos on el presente convenio o on el de la Un16.n. . -
J?oate.1 un1ve1}sa1. los r>aíscs stgnata.rlos pod1)~ o.doptor & 

entre sí lns reaolucionos que es timen precisas, r)Or me­
dio de oo:rrespondenc1° o, ni fue1~a nece~~n:•io. a~ustonllo 
un Acuerdo especial, de confo1"1'n1c1acl con l a. autor1zac16n 
que_ les confiero el presente ~rt!culo o con su log1sla­
c1~n interna. 

ffiTICULO 3 

':nüt~srro LIBRE y GRt{rU:tTO 
,u¿/_ 

1 . La. grottl1dad Gel t:tvoos~to terri tor~l , fluvial 

y marítimo oti absoluta en el t1<n~r1 torio o.e l a Un16n Pos­
t al ele J.us t.Il'l~ricas y España; on consecuencia , los pri i­
aos que l a integran se obligan u transportar trov~s de 
sun terx·i tori()S y a conducir en los buques üe su mat1'i­
culo. o bo.ndoru que utilicen en el t1ªo.nsporto de su pro-

1h pia oorro~pon<lenc1,.., sin recru.:.go alguno paro loD pa! sen -
oontratt1ntcs, toda l a que <1stos expidan con cualqu!ft 
dostino • 

. ¡ ./ 2.1 En l oa CDsos -~o roencominomiento~ los paí ses 
contr~antcs se com )rorJlcten a reexpedir l a. corrcsPon-

1-

denc1áJ por_ lera ví as y. 
1

-0onductQs que utilicen pe.l.>ú. sus fi' ,.,.:~ . 
propios <(ªvíqJ;. y 

1 

: 
j ' ., / . ,, ~. 

~ .f , ,, IClJIO 4 ,,,,. ., 

1 2 TARil?A 
1v 

¡ ,a t arifa del seryicio inter.tor de crda pt: ! s 
ll \ 

regir&, en J as relaciones de 1 los p".! ses Q.uo constituyen . /) 

l a Unidn P~btrl do l as Américas y Esp· ña, oxeepto cuan-

d.o di cha ta~ifa i nterna sea superior a l a quo se r r>l1-

q_uo a la. corrcs1)(>ndencia desti n•la.a. u los países de lo. 
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UnicSn Posta1 un:1vcr,-..:1a1. on cuyo cano t'e .,ir~ esta. dltim'. • ~ 
AR1:1CULO 5 

OBJE'I'OS DE CORRESFOND~CIA 

Las disposicioneo de este convenio se apl1ca­
r6n n.. lc~e ca1,,tas, tarjotan postalos sencillns y con 11os­
pucsta pa_~a«,, lmprcsos do todas clases, pv,pelcs de ne­
t:'.>ocios, nraC:!Stl ... s sin valor, l)Gqu.eños 1)C.{_{u.e tes y vu101~es· 

' docla~~dos . vin cmbDrgo , los servivios de pe~neffos po.-
q_u.otcs y val~Jres cJ.ccla1"'!.t<los auedon limi t ndos a los paí­
no~ que convengt n en a ecuttn'loc. 90. sea en sus relacio­
nes I·octíproco.s, ya sea en una sola d1t"lecc1'1n. 

ARTICULO 6 

ORRE9f-ONDENC I ti. Cti t1l1 IF I CADA . -RESPOMS.ABILIDAD 

l . ws obJetos designados en el o.rt!culo 5 podr~n 
ser expedidos con e1 c!-rf cter de certificados. medi<).nte 
el pago de un. do.r·ecbo igual el qu.e l a. Administracidn de 

oJ:i~ .. en hay~" ce liablecido en su sex:vicio. 

2. alvo en los C'"'sos de fuerza mayor• L s Adm1-
nistr~cioncn contratrui.tcs serrui responsable$ do l a p~r­
ditk;. de t odo objeto cer~tif'1o¿do . El :t·emitente -~endrá de­

recho a una i.ndemniz ci6n c1uc no podr~ exceder en .nin-
gdn cuse 6.e t1·os dólBrGs o su equivhle11c1a en francos oro. 

3. No obstante. l as Aclnn.nistr&cioncs cstar{m rele­
vada.sde :r}es )onscbilid• d Por l a v~rdic1u. de un obJeto cer-. ,:.. 
tific~do cu10 contenido caiga baJo el régiroon de las pro-
hibiciones monc.lonadas , rx>i• cL a1:.tículo 11 del p1•eilente 

/. ' 
convenio, or. oue cst~ probibi,do 1')or ln.s leyes o regl&.men-, 

tos del po.1:§ de origen o de destino• niennre oue dicl10 
• 1 

naís l1ay:i" c1Ódo ol d-cbido conocimi9nto por la v!a usual. - f ( ,,,- . /~ . , • • 

4. . ·f!C estcü1~ce, con oor~,eter facultntivo , una 
I '.) ¡.. • , . 

categoría especi~J_µe certiffca dos" sin derecho a 1ndemn1-
. ;>' ~ 

zaclón. aplica.ble n los libras, ·ver16dicos y dem~s 1mpre-
• • I " ; -., • 

sos, ¡:npe'ies de negocios y rmestra.á sin valor• mediante , . 
~ , 

el r>a.go, ;~dem~s do los portes ordinnrlos, ue un de'.'t-echo 
._... ' 
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reducido. cuya cuant!a fijarán. las dmintstraciones 1n­

tereso.fü:is. Sln embu1~go, J.cis Administraciones que adopten 

esto nueva modalld· d de certificados . podrán. aplicarla 

en l o. mismo. éxtensi~n en que l a tengan estoblec1dü para 

su servicio interno. 

ABTICUI.07 

.li'Rfl!QUEO OBLI GAW}UO 

1. se doclur a obligatorio el franqueo completo de 

toda clase de co1ªrcspondencia, incluso loa paQuetes ce­

rr~actos, a e:xcepoitSn de las cartas cnlfo:r:-ma usual y ordi ... 

na.ria ., a l as cuales se les du.rá cm•so siempre ciuc lleven, 
por lo me.nos~ el franqueo corresponc11ente a. un porte sen­

cillo. 

2 • Loo deml"$ objetos no fre.ncos o insuficientemen-

te franque·~·dos, qu.edrr~n detenidos en l a oficina de ori­

.een, que p1•occdcr~ con ellos en l r, forma que determine 

su legislación intern~. 
3 . Poxi l otJ cürtas in.suficlenteroento fr~n.q_uedns s6-

1o t:ie cobro.:rt c1el destinatario ln diferencio de porte no 

)ap;n<lo po1· el rom1 tente . 

A.i.'1TICULO 8 

PESO Y DIIW:rTs101-rn:s 

r~s l!m1 t es de peso y tlimcnsion.os de los oiver­
oos objetos fü~ corresponcl naia se n.justa.rt~ a lo precep­

tuado l'>rtra los núsmos en el convonlo vigente a.o la Uni~n 

Post.u.1 Univa:rsal, . excepci.1n de los impresos, que cuando ~ 
• 

sean ~conu.1cionaaus en pD.t.Jletes. podrán pesa:r bo.st~ cua-

tro kilo¿ ;rmnos , n.ument~.ndose t~l l!m1to u cinco k1loe-ra-
~ 

rrios ,~utu1do oe trate de obrus en Wl solo volumen. 

lllTI CULO 9 

TP.RJETAS POSTALES REZAGADAS 

Las t 1\ jetas posta1es ordina.1 .. 1as. cc.ídt'1S en re­

zaºo po1J cual quier motivo, ser~n <.lestruídas on el pa! s de 

d.cstlno, svlvo que s o llay Bolici tmlo en J.r:is mismos su oe­
voluc16n y lleven, adcmc1s, ol nombre y tiirccclón del romi-





ten.te. en cuyo c220 se devol.ver ' n al P. !s de origen. 
f.JlTiOU 1. · 

Fru ~Q JI ... ,IA "E l?ORT'B 

l . Las Partos cout1~nta.ritcs cor,vioncn en acordar· 

frn11.quicia. ti.1:: •)rtc, tan:Lo 0n su. servicio interno . c<>mo 

er.. el i}n1!1rie<,cspañol, l a o:i:icina Intcrnaclonnl tle lu 

Unit1n Postal de las un~rieas y Et ·;afia. f' la Of:i cinu do 
1'.PJ:ansl)urdos ac Parwn '- y a los mlcmbz~s del Cttct•po diplo­

mático ae los p !sos signntnr.ios . Los c,11mulcs gozu1>Af1 

de f~ .. n.qu1c1D. Jl r'<A .La co1i1'!1es nd.cnci.a of1c1tü que diri­

jan a nus I·enpcctl vos paíncs, na :n la que camhten cnt1~0 
fJ! y pa1·n l a (ltlG rcm1 t sn al Gobierno del país en. ,. ue es­

tuviex,on acreditados, ~siempre quo c:xiuto. recii>1~c:ldad. 

De 1gtt.al frDnquic1 úisfruti::r•dil los vi c0c6nsu.:J.cs c,11.ondo 

se hallen en tune-iones uo c~ns.1l.c:;3 . 

2 . El e· •1bio do corres oncloncia .. el cuoi')rx, dii)lo­

mát100 entre los secrct"'1·lon <le Entado de loa respecti­

vos país e$ y sus • iXtJa "las o J.Jeao.cionos, ·tet1dr~ carlc­
to1 de rcc:1.p1':)oc1uno. cnt:i.·e los pa:!uoa cot1 t1•atrntc~ y se 

efcctua:&t.1 a1 dcocuVicrto o pm., mcd.io 0.e v-...111jas di ploí~­

tic~s, con · 1•»eglo a lo quo et.erminu ol ,irt! cUlo 5 a.el 
... oglame.nt.o de ejccucicjn . Estis vn1ijan eo.zaJ.~oo e\(:} :fr-o.n­

quicia. -¡¡ él.e todos las t,;,ax• nt!as de les env-ros oficiales . 

~ . La corrcsponf cnci~>- ouo se X--f.::fiercn los dos 

p:1 1. f;\foD precc<iontes IJOdro ser expedida en franquicia 

con car~.cter a.e cert.tficado ~ poro stn do:r·ecño ale:uno ~1 
. . 

indemnizaci~n on ce.so do extrav!o. 
4 . Goza1 .. ~n tlc fI•onqui ci.., da f)Orte loo dia111i.¡)s • re-

vis..ttiris , public·- clones r,o:riódicas . libros . fu13..ctos y o­

tros irnproson qu.o expidan los ed1 to1'es o auto roe cvn eles­
tino r· las oficinas do información cot, blcciuas poi') l v.s 

Adml.nistracioncs do corrcof~ w.~.ricocspañolas . 

B. Es ta f~e.nau1cia no comp1-:enc1e en ningjn cr so el 

se1·vicio a~reo nl 100 da~s s01,viclos et:pcc lules quo exi s-
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F.Tl CíJLO 11 

P OHID! CI ONES 

1 . Sin 't)f.nju.J.ci o <J e lo que cs·t,~.blezca,u., re9pocto 
a l·e .... t ·":tcci.ones en 1 ci1';¡cul"'O:Uh1 do cnt·.t;EH:)l)onucncia ~ el 

convenio vi ;.)ente d . la Uni~.n Fost,al t;ni vernal J lt lee.is­
l a0.lún urtc~1~1ox~ e.o a di; p :fB. no s e <~.aro curtr!l u la co-

a1 A tao pu )lio"' ciones .,'l..t.C a ten:ten a l u scgui-ict. d 

y 01}G.nn !)t1.blicos; 

b) A l a s publiC"Ci n e:~ 110rnoe;1~úficuo; 

e) A l a co , cspc,ndencic. do cur.1l quic1· naturaleza 
que te11ga 1.: obJAi10 ~ ml.::i.Jri de :fl'&U.don. ectaf'')<"' ., 

cu ;l qni(l!1 c1ase de del ·.t contr a 'ln pi~,picd d o l as pcr­

~o.n ... o . A t,al fin oa proce ..... 'Grl de acuerdo 0 0 :1 Jo quo dic-

,0 11 :>a l ri lOf>lDlació J. i tor na de ca.da ;~a!o . 

d} J l e. cor res ndeneiA. q_nc contenga dl1.ero on ~-
fectlvo . b lJ.10 ... es el e Banco o v lor os , · .. »1;tadoy•9 ya i;.,a 

t,:ra l~u c1o CúJ.•rcsJ. r,na.cnciti o:rdi !lfl.:;:"lo o ~0r•t lficac1a. su lvo 
' 

natl ... . 

2 . I 'U) 1 fü:1i11L/.,1;ac.:.oncs ,;ioür!u1 1,ace~ 01s:tens1 vas las 
p:foLio;c1oncD que \;'icten a1'1a su r6eimC:>n 1ntc1:no al se:r­

vic tn k.tn~~~i(múepañol, dt 11 o avino p1~ovlo a l t f1cina 111•· 

tc!'naclcnal de t.olh,Cvlden par vo q_uc 1 1ni"~}l."me l a~ demás 

:-s. Ctlanc.o se com1n'tueLe l r cxlstcn<;ia ne a.1, ... dn _ob-
Jcto prol111Jido,. l a A<1mln:!.stx ri.~!; do trJ.nsl t o o destLYl? 

en ou;y,-,; sG]q"viclo se dcscu .,riere. procc<Ier:1 ele cuel'."Clo oon 
1,~s disposlcionan de su l gisla c;lón intcrl!n , infn:n.11}-ifülo 

a l o. .cirninlstr'°'oión acl pafn de -0rigr.n del t,r-ato dado ~l 

Cli.V!D • 

ICtllJU 12 

SERVI CI OS E ,.>u;IALES 
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.J N!C ..., ) ~I LLu 

:rtr s cuntr tnntes so ob: ir_,u.n, sotre l a ba ­

se do acuerdos e col< lcu o 

si v t1s a J.os derrAs nK leos tlo l. un tón os ,al de .t s AJ"!lóJ~l cr s y 
ESl)'ifif tod s leo oorvicio .... po..., les que re, licen o n~1odan, cw lo 

futuro s O,;.; t l)lcccr en el ·_nte, lor de ~ 1s 1:cspecti vos p tnes .. 

11;' .. , 

Jos íscs e ~tr t toe te d ' n _ f cult d de ~copt~ r 
el 0 porte pzgad.o" x .r~ el e \TJ..O de di ~rios o pu.bli.eaclon<;r.1 pc­

iódico.o al iort s o er: 1aquút .., , incl 00 .Los do repaganda o re -
-

e ..runo u.r unonto co ..;rc1v les:, si.empre aue 11 :)~ra C3too úJ t,imcs t no 
se a l:lquo un.G. 1.;ar.Lfa 1,educian. 

ICU l_ 

r r r r 
o. ""dop el eo "l ..... ol co:no ietiorr ot 1 cirl lar los af:un-

to~ rel t vos 1 sorvicl de rreo.., . o obst nt . , los isas cu-
yo id:oma no fUCl ~vtc ~odr' us 1 el pro io . 

l 

' .um CCI I ~ .., ?O::;T 

TAO ~u orid co- oot Je oíscs cont tontos es-
tc~ .. n obli drc ~ ~xect r-> cu tndo le.; oees sol. .. c'i.todo ~ l a c~r1(>pe­

xnc-tón I uc ncccoi te los fW1cionarios e e r c.dos del i;1:a..~s 01~te 

de vc. lijt s y co¡ ro" n enci n tr ....:i to lOI tU.c] os p ínCfl , y 

que llo.... tro ... o u , l ci 'n cuor-cc en -
~ 1~ov r e ro t;StUdl,)$ 

~- cerca del to;;:; 1r 11 y crfoco1 n 

t l f! . 

cu el r ' f. .t I 

"'J..Ú e tic 

t minia• :rf'oione.; podr ' n p cr .... c e , cu rél.o fin de 
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AI\'.?ICO!.O 16 

:rtITEI1Il.CIO!lAL JJ'1 'Pl1tillSB011DOS 

HD. Of1, itv :oit~:FMt: iounl du ~r" 1s'r.,<irüot, dc~,tinnaa · l.·e ­

cl l}i), y 1~cc,¿- )00.1.J: ·i, d· ia co1·re:s1'lon:= c·ncl u J:i.e se cu:rf..;e 

-pnr rm mciaiac.tón. 01•ig1na.:L1. . de Gttal,._. i:lú!?D. el~ ::..o ~:i _k, íses 

a.o esta 1J11::.t1 .. ~ C'LLO.do d0 J.ugar n úpc1•~c1.on{':O o.e ·trr~nsbor-

) 

de :La Unic1n Postal J.c :i.as 
• ... , .. 1 n ""~ StU.t. &"W".1.80011. • 

L<,J.-~ r ·efnrm:'.'.l.n q ~JC en cu~.lqu.ter· •ciGlllvO deban in­
t:t~ctucirsc en (}1 n-cg) .. amentn . a Lióii& se somei;cr~J1 por las 

:tdmJ.nifrt1~:.c1oncs in.ter sades u l a conslde1~t•.ción tlo lf,. Ofi­

cir..n T.ntotinB.C:1.f.tníTl de v.n,,e 7idfro . pa1,,.e .. que. por Gtt•tf1n­

ción i SO pr•o- "n a 1 ,... .di1Jiflist1a cióri. Pc~ste.l de P Ollt¾.ftl<-~ . 

4,. J,¡J. 01 ... f:•niza ci•~n , fu.nclonamlenLo clo l a Oflcina 

·rhtm·.-Laclo!1a1 ele T:t:a.nz1Jord~s cu.eflan somet i.clos a l a vigl-

1:::,:,.cí a ,l f lt~Ga l izacd,1.u ac l a Dt1"tocc:1.6n gentr.·al do co1·r~oos 

'V TOl~._)rafos (H~ Pa11~.m1f1 y l 0.fi(,i.ttü de l a Uriit1!.J, Postel de 

l oo 1m~rieas y España , a quien ineumbe o.ctu.:'1ri oomo wedi i.­

<101~a. y 8-SGl:JOl')G. ü.i'.l m ... alqni G. di V(~rg e.neia SUJ?c;ida. or1tre la. 

,1drninist:i;~t1úii',n p 1J0tb 1 de Pan. m~. y los patoes que 1f1licen 

los servi c:10~ de 1s OJ.icin(. mcncior.w,da. 

n. El _v~IoGna'.l edgcri to t~l Ger•vicio de l n Oficina 

lo Cesir.na.t;á l a :o1:r~cc1ón gone1"al ttc correos y Tcl~grafoa 

de Pnnam~. y t0n d1•¿j, ca1'ic.tor innnovlbl-0. confo.nnc oon lr1s 

ó.ispo.sicionec (f!.1H a.l :ref? tctti 0stablcac tJl 1,egl ame.nte u.e 
l o. Oficina. 

6. Los c..,ru;tos (fJe G.enu.t1de el snsten:l.miento de es-

t a ~fiel.no. (mec1.ar~.n u "' r.:0 0 do 1 lS p.· {ses t_tue utilicen es­
tos servicios, 1•0 )Urtidos p1•0-porcionulmente a l vo,lumen de 

co1,responclenc.1a que 1ntcrcQmb1en Por su medi nción. 





rs J 0.rrdnist~ (;ion de Pat1am1 ... d91a.ntari l:.,s can­
Lida.den necesa-rias p---ra tnnni encr cxpelh.1ios loo t,Ct>Vicioa 
de la Of 1 cinf' . 

Di<.bng C' fll..!iC des so r-~1n'tct.,)IU!0f:"ill trime..stral­
mont e p ,r ct.tO.t At:Unini cltl' cidn 1..nt.e esad· • pox"O los re 1.n-

ao~ ~ ~ ·pa.1 L i del vc11 iJ'icn1to de c .... · t:i- 1mcstro , d<~vcn;:;n.-
111•<1!,1 tw intor·Gs t (? 7% ·:n 1, destín d<• au.mentm" loe re-

, 
cu1:•sos de uo,·tcniff!:ion·t-0 fü.: lr O icina dú .1;:r-iDnLJlrn1Jdos . 

,, TI CULO 17 

ra.DITBl:1.lES 

Tndo conflicto o des~cuordo que se su.sclto en 
l as :1~€J aeic.nos pon tales c1 l s .,, .. Jscr ~ont,ratant,,s soro 

t ir c..ispucnta por e'J .. con 101110 vi cntu J :1.'l LniGn ci~• 1,,f\ 

tJnivorcal. 1..a vt.i 1· ci ,n de lrb i · '1~ ✓ dt1Jcrc1. reccc~ G,ll. 
"i p .i" alt •I ~ • 1~ "' 1 • .t ..J.OS • 1 ses H.:lf.Jl •1 J. ... , os, Y, . 1.0G .o e c~.s<-, 001J :1!tl~C?'\- l'tl• 

ciú.n · Ge l t., 0 1:icinn Intor:n cio .. 0 1. de l a unión 'i,stal tic 

l 1 .dJUlJ, 18 

;,¿¡ c_ou L DJj u mnou l:O;,,T.AL DE iAS 

-
1Rtc Y OP ~ • 

i. Qc,n el no l C de Oflcinr Intc~naeio.t a l ve .l 
lm.i6n Po rrt· l el. l a,J i.r.1.1éric:. s y - ~1paüt': . J.11.Pcionará en uon­
tovltl~o , ba;:i~ la (.¡¡_lta inr:.~>ucrnlón t-e 1a. J <ln1inlst1--a cl~'sn ge-
11e:i.t~ l do COl~ (jt s, Tel1g .,. a f J¡:J y i elúlonos 6 e la R{) 1lt1Jlic:1 -

lHl Uf'IW"tt:- t t 1:Wfl Oficf nq ccntr!1J. qno SPTV:tl~ co-
mo l1;,gano r1CJ l~o1~ ei(~r1.~ info;r~ criún y ... nnsultl c1c 1on pa!­
s~n ,1c ést, Unión . 

a) Do rc,mir, coordlnar,. pr.r:bJJ e r y dist,.ribuir J.os 
di 1.o'" de to ,. s el qos :w 1nt c1 nscn especünlrucnto '"' . oc.r.1-

vic1o postal m~r·looch~pañol; 

b) De emitir, ~ DCtición expresa do lnn ~Ttcs 1n­
tcx·osad~s, su o ini6n sobre cuestiones litigiosas; 

1 
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DC Cm:i ti 111
) 

s l nñn1~:tracioncs ü.e los a!sos sig­

v1atar J<>s , su optniún en t orlos l s asun tos <:1.e 01lflc11 postal 
qn) a.:re ct,0n o t.engan 1~e1c.ció.L oon 1cs 1ntc ·e ies genc1,.f2les 

0~1s, l a. un; 11n Postel de les m~rl t~i:tt' ~r Erniaña; 

d ) D, da1~ a conoc 1, L. s ·· s oJ.i,:;l tu.den üe moc11f1oa-

cionec o.el: octas del e ngreso ~1c ~odan fornnr rse 
y d.e not'.ifie1: 1 ... los cambios qv.e fue.eon 0.di.rpt.a(<>s; 

e) te l n:formn.r los 1·cs-i..t1ta,..,,os que se. -0btcnr:;0n. de 

la,1 d i~ t:1.c1 onoe .. n:,oéli ,,.,~ rcgl Emcntt=lri r,r: de i mportan­
ci a. q_u(; 1~s dmlni trr:cloncs a optnn en su sC>rvicio in.­
terno JJ q,..1c le nea~ e mu.nicadf.1s por l of1 i.. ismen o t f tulo 
.inf-ormn.t~i vo; ~ 

f) ne 1.u di st bt c16n de 1oe t.ar~a .v auí· sfé~o l e 
reml an lrn respcct_:iV" 4 dmin · 2 t,:r·ac i once: 

g) D,· :t' ,1Ym1lm~ e.1. r~~su.n en do 1~ t1 .. rt;aa.Jst1c~) · .)Oat,a;l 

Bm~r•i aoor-;ps Tola. !le acmurdo r.on lo..;1 üatos qtt~ le 0orrunique 

an't1.!- "'.lQn1:~ n~{l~ t. A'""t .,.,e e-t # "'1 '- fl • ,.. ..1.:. ~... ,._, s.iwu.LJ.Uu --'-' U ., 

no 
xlpldim pal"t .r, trEmsrd.si ~n d la corrcsp Hldoncla do uno 

otro re lor; país s con ., i,antoc; 

i ) De :fo l.'f1 ~ l' un cu,..:<ir• Q_ ®e fic,tir en cletDll .:: <la­

mente to don l ,s so.:.· -1c ·o~ ,. ,l; í timon dcpen<lit.ntcn <.le lós 

pa.ísas .. l s mGrlcas y E8r,~ fia que ~ 

f)Ut:·d.r n. ~ex n" iliz~rloa l' ui tu."Lente 1,a~t el ·l,I\ n.sport e de 

su. corresp-3ne1e11 l a . ein ln,s cond.ic1cnes mrrc1; dlJ\s por el 

a 1,1,,ulr.r 3 ltt·dt!"t,; 

1ntr.J J. r ~o e el-a. uno <BO los r, .. íse 

dro do e ni'vaJ cLcias. 

-1:nt · ·,·e·· .. \, .... ,v rcs y el eua-

k) 1,0 1~cdaet1or y diQt1·:l.bttir anualmente entre los 

. 

r..emori'"'l de J.on t.. ·o.l,a~jos que .1. caJ.i ce; y 

l) De llev· a cr.b los cstudi,HJ y LraLa.jos qu.e . 

ce le [Jifü: n, 1..n lntc1~6s d,J les p~1Gcn co1ri,:c1n.t antes y con 

• 
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relaci~n a la b. de in ;ul. ción $OCi J.. ceo ~m.1 oa y 1l1Js­
tic • p ri: CUliO efecto ll:' f _c1na Int :rn~cional :;) t · ·- siem­
r,10 a 6.1oposición de divhos pais~s , 
tos in:fotrncf €DIJO· 1 les r am r cn u , r ,En tos r-clrti vos ~1 
servicio de C0r:.:~os omúric eJpañol . 

3 . Los ,"'~tos as cci leo _ e a. rru::~cl n lu ,.tf>n 
uc la o ria anu 1 y el cu dr, ae co 11.flicte1, r10s postales 

d + . . pr uzc , C n mo v1-

vo üc l onf 
dos pcr 1 ~ omini tr c1 nos d .... dichos paí s s ., ne ~~ erdo con 
l e~: n te . r :tas sta~.~CCJ.d en c1 cr ím.úo 9 del 1ier;l i-u~Cnto tb 

4 . l.A dministr ción ., .ne d e }'I - eos , Tclé ~r"'fos 
y 1.'ol~fonon d-.,l Urnfi~~~ fisc iz g ~t ,$ .. a f · ,...¡ r a ,, - .,.,_ 4 

!1tcrn clonal do l Uni ·n stcl O.e 1 s m6r-ic&s y Ecp@ía 'Y 
le har' los an ic·.po Q.".lC n ... conito. 

6 . LO.o e ntid d ..,> d lant d 

del Ul'UZ" y ..... n concept d :nt, ci s • 

,or .a Adrn.d1i.etraci.Jn 

que oc r~fier~ 1 ,1-
dJnj nlst ci 1~s de dor· e r l 

pG.rtir del fec en que el País i tcres d ro e ~b 
l a cucnt0 ±.mu1a1 
•.;. cl6gr .LO,J 

a cont est&.e 1 'H . ce 1 • cxpi o.ci ~n de i ch pl.......,o . 

ntl' tunt .. s a . compr .. teü a inclu:li· 
en sus p:r.,su)u stos un u sti~ ~a e atender ... 
ountual mchte al p si dí:: 

1S 

, l. 

co años , 

corívonio 

con o.r t 1 .... fcch ,en uc fUu.t o ucst en Vigoi· el . 

US"~ do ~!1 el 'lt. º· 
N • e .. a oor. _.r-0so , i j ,. nl lugo! iJ el ·10 en que dclu 

ro .. lizL J, se 1- reuniún del 11róxim} . 
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ICULO 
PR0!'0,..1ICI L I v: I .,. L s n ma 01 

El preLcnt · oonveni d1: ser modi r·1cn<lo on {'l 

:ltr1,crvl: 1 qti ll , odio <H'll#!'C l :s con ... .,rc& ...., , ..,iguioncw ol p1"'fico .. 

d1mionto est lcciao en el e tu.i.o III del convenio vtge to 
do Ja Unión o~t 1 Uni ·or., l . ... r"' _uc ten, 4 1 iU01 ..... a oj0cu:,1 -

d1fic cioncs dctcr-:211 bi unnr una11i~1idt d du vn'boo )a­

l. ti. • l ,,;rt sontt ar~ t cu.lo y pe.re;;. lo~ n ' c1~s J. :- ~ :: 3 , 4 , 5, E, 
?t 10 , 14 . l''l , le -·, 20 , 22, 2-', :2,b y ;;.o; rloo t (,rceras P3,.r'l.~c:J 

<L v-ot s e n "· cr s 8 5 11, L: y 1 ; y aimp e mt!yth Í ~ 

p r a 1 oo «emás • 

IC 
.,DIFIC CI y ID o 

uellno de oro.en interno C}l~ -~ 

,i: ,.. J · ?. • • • il t · ' -- , ;) ·~e·.,.1·••-:: v," i ecucn ... se \T1.c10 ... nlíe:t:n ci.o ... , onc:m n 1.uc r e .,,c..1 ,, .1.i• .... u, 

c·11a lro 4aes <'i1 .. opués de J fech en aue ~e e mu.nlcrircn no..1.· la 

_ ic:I.nr rnt n. ci ncl d 1 U i. "IJ. 

ffiTICULO 2 

,(.W. LIC CI "¡. D I OST L illU\TERS L Y DE 

Ll LEC I ... LúOI ,. 

1. Todo:: los t!. unto.;;¡ o oo rcJ. cioncn con el e m-
h:lo ao co1.1 0spondnnc1 r entre los J t soc c11.ütitatE::ntes ffil.G nü 

estén previ,..too on c<'!tc convo ·o, nt:. f!UJ .ta.rt11 J.'"' O dl :::.1 )o-
tJ1cionc("-< del e nvcnio vi ente de l Unlón UniverGal y 
ou. Rcgl~ ncntn . 

2 . Igu a:imentor l r log i sJ..a.<.dón inte1 lor e .l,os e ·.ellos 

p ;;. ÍGes ::"O • p l i n r 11 en t.o o aqiJello uc n o n~ y¡.., n i tlo previsto 
J.)O:i: r mlms c ,~n ·,¡cin.ioH. 

I UI.D 23 

R. ItJ C G .., S UU1 VERS r ~ 

Toooe ·¡ os ~ ses que f rm.: 1'1 l !'! Un:t6n Post:.. l de lr-s 

1m~ricl a y Espnñ.a oe comuni0~n'."' n. por conducto do ln ,ficinti In-



l 
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)In < ... lci n e .. u 

r o .LOO O!l . .1 sos 

el cló1 a la ~~ch en q e el 011 >Le o e que 

inat:,vu.cc iones a us 

ver·salc ·, ar" q . 

.1.0S d 1 ollVC u.O 

p:c·l ncl.pios tntablec1~ os en 1'""' un· 'Jn 
Es p ün. y pare qt.c Vl, tt..n. ü 

cws, quec !'.'In o ezec ,t 

l. !iiVI~ 

.n e 't"" .... t? una 

ep1tn11c 

biei·no .._ el 

rie.i. ... :., 
.. 

Pt·.1.. 

1 d J. 

:i..n C.-.S t • 

g-arrLos et J.a fi cana ntern 

,~1Glim i Y LU 'J 

Db 

en que 

1 r., 

w5 

et n "ol _ v 
ont.l. 

Ulí, ~ 

.LOS 

J. 

en lr 
u .• los 

J.. l prcse 11ve -11 ,nio er. •~Z r " a og.ir 1 l de 

"'.t'c.r>l>?:O r1 c l,,'7-,.~ 'tf O na. ~-·,. '!,• "l.
0 r•,nc • ("ll.0 

i, -, mtt ci "n di') t • 1 .. c.4 - _., .... _ v .., _ .. i ..: l ...,. - · .r...<- "' .• u ., 1emp,~ ~ 

c1c reti1i roe de ...,st Unión. m 

.no al de l, Rcp-tibl.Lcn r ent.aJ. 

Lici a01f)n. 

vlno dnclo 

l Ur'i ;.)u y con 

r m.i Goblc1-

ciridit c,1 el rr'l~ breve o..:..czo ot.1bl ¡) )l'ocurando qno se, antes 
qu. se .1;Cfieron, y 



_,, 

# /6 'G f?. 

~ ~el· ('.OLA--rt rn - /G -1d - ' . --=, °" ... . . -~ . _ •· v•\ l~~ • .1.e· <;>~ 

lU:G~A AL No,, •. / 'P.~~L/-
e?:J el folio ........ ~ ..... d~,1 libro iotra ...•••. ::,:-;;-
No ..... :: •.•. de as1flnt6s da r ~y.:;l'!, Resolúcton 

V Decretoe votados pcn al <:;ene 11.. . ~ / 

t: consta da_ ,t:'J;;C_~ ~ ,hoJM <>sc:rttas en cnáqu11l8. : ra.zóu de d 
espa.cioe .u:.wrl.tn< •;. ... 

Ss.~atoDaml.01 ,_¿'S.,.,._ .<X..-~1~"<-3 ~ 
\ ~-. ~ . ,....... ··· -• · ·•· · ··- --~---~ -- -,Aii-:l.ii v1üW. 11.,t &,-4~0 



co l u rcml tiY-ü el a obic1,io cit. En añ t ;or l e v! diploroo.ti-

3,. Quedan c.tc:r~cr ..... Oa.s. a ?-r,t.t r de l a fecha en r tle en-
tre en . vig1>r el 1r~sr\11tc convnnio . 1 ~:; Cf1tl uL'lctoncs de l a aon-
ve11ciót1 stf-l.l P' •HJL1eriac; na, s aLeionadc en r.:t~ico ,el 9 do no-
viembre c1e lt.:26 . 

,0- . En el e so d~ aue ~l convonJ..o no :I:'ttero x, tificaa.o 

po1• uno o va.ricfl úc los pa! scs cc11tratcntes, no dc·jaro(1o set, 
v·-lido para J.os quo lo yan 111• •ifi ccd<, . 

5" Len po.í ses conL tt ntco poa r,.. - :a"ltl ti c•~ r el con-
venio ?l 1 · s cuu dns. .,ro Q"isiot!almcnto, pn1, corr<H1pontl~"l.Ci&, 

dando eviso e ello P l es dminist~ clones recpe~tlvls r . 
mca10 de l a Oficlnu. Jnter.nccionri , ~in erjuicio de (fV.J , so­
g~n l a J.ar 1s l ac1t,n d0 cada pai s y revia .,rohaoión d 1 s 
congresos · ciona1er;~, sfn confil':ilU'd:~ por la v:ro ólp1o·~tica. 

En fe el, lo resuelto , ·1. ~ Plen.i.potcncla1-ilos de ln:1 

Gobiel·l os e e los 1> :!Hes ~ni ba ei ·a os sur;or1b~n el p.t·esontc 
oonvon.to en ~~ clrid a diez de uo irnr,:01~0 de mil nc'lGCientos 
t1:.ie1ntf' y u.no . 
Por P .. r~ontina: 

L-· s. Picl1arao. 
Fo1~ Bolivl a: "- , , Jose Tir;1nüez, . 

tu.l o Guimru.~cc . 

Por colombi • 

AlbePto Sé'il'lcllez dn ¡rtarto. 

E . zaldd l?io<.'ra.hita . 

¡. 1V c-Lcllan. 

Ad.ri · .no 1.. t .tl an1.1za.. 

r Chllc; 

Po ... Dom:1.nlcane. 

E. BrPChe 1-IlJo. 

r Ecuador: 
Ricar-do oro-e po Ord,ñez • 

• 

Pu r El s~ 1 vo.dor: 

Rn'dl Contreras. 
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• 1ota.1. 

A. C'"' cho . 

gu.st!n Ramos. 
Demet1·lo Per.ed: • 

-1fi-

nor Est dos Uni .os de t..m6ric ! 

P . , . 11--vln~ Gl ovcr. 

Eugcne R. t ate . 

r Gu t cinal : 

Enrique Traumann. 

Por Haití: 

Por Honduras: 

t onio Gr ai fio. 

P tll: 6~ico: 

mtonio caot1~ r.o • 

Por : i cor agu...,: 

Jos6 García- Pl nza • 

Por ·:,cnflm~: 

C l 'lo.o Ort1z R. 

Por Parn.guo.y: 

Fe - nnndo Pignet . 
R. Blanco-F1'1l'Jbona. 

Por Pcrth 

r ~nt,el G cía Yrieoyon. 

Po:i: Urugu.ay! 

C~t:rnr Bi~ nua. 

or venozu.ela~ 
U'ltonlo Ro yes . 

Le~n i\gui lar. 

F'UOTUCOl O F I NAL DEL CONVENIO 

En el momento Co f1 r el convenio celebro.do !)Or 

el Tercer con,;,rcso Po3tr l P namericano , los Plcnipotcnd~1~1os 
que suscr1hen hn.n convenido J.o siguiente: 

I 

l . Cllilc , Ecu~dor y Perú so reso1,va..11~ con ce.r cte11 

trr.ns1 torio, el clcrcc110 do manter¡c¡ 1ao t arlf o que aotu· lmen-
, 

te apllcr,n on sus rclucioncs cou 1 Unión Pos tal do l f?s /im6ri­

can y EsP" ñ.a, t anto ipara l ri· con·ofipo.ndenci ordinaria tomo pu­
r 1, certifi c0u, . 

• 
e;., . LOO stf dos Unidos e e :rn~i·lca , con cor, ctcr trt;.-n-

si to1~10, se :resorvf n cJ do echo de e.umon.t 'J en cu:Jnt!a no su­
pot·lol, al 00%. sus t arifes ac:tualeD p , r los paí ses <le ¡ ,:i UnlcSn 

st~al do 1 -s /;JU6ric, s y Esp ~i"' he st, t nto quo puedan efect uar 

un oumento cor1·espondic11te en nus t arifas interi ores. 

II 
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~o~:: ..• • . de aail"ntos de Leyu., heeluc1nn ,a 

y Decretoe votAdo• ~ r el Sont1d9 
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___ .,k.-::é,;;p:~- ~__.,_ ·4..-,. ~_...._ 

~biTil,A.,á0l S.nld.e 
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II 

El l3r'3G11 ll~ce conutnr que nu dministracicSn no 
puede reconocer a l a Oflcina 1r1tcrnü.ciona.l do Montevideo a­
t1,1buc1ones superior•es -- l ao que el convenio de l a Unt~n Pos­
t al Unit•crnal concetlc a su Oficina do Boi,,na. 

I II 

con 1~01ac16n al ~1:t:!c1110 24: dol co11ve11io , los Es­
tados Uni os de fJn~ric oa reservan comnieta libortau de ac­
ci6n on lon c,1ngx·u~ou tLO l a Unit.n Postt.-1 Unl versal . 

IV 

l. Si en el mamonto oc entrar en vióor ol ConYcnio 
un IX !s no puede conceder l a gr tulclad do tr:~nsi to po11quo oo 

r o ongen a ello ootipulacionos de contratoo vigentes celobrn-
ños con nteriorid' u. ese paí s ~e compt"nmotc a modificar t i -
len con·tratos a ±'in <le hacer efecti~ , u l a roayo1-- brevedad 
pocible. c1ichtl g:I\ tui0f' ª • 'i'odos los cont1->atos que sean reno­
v~doo o l os ouc en lo futuro so celebren. dcber~n. osegirar 
l e. completa e-z,atv.idcd del tr·~ns1 to ?)ú.I·a :ta corronpondencia 
trf-\nsportoc}.a on los buque.; a (f..lC a:tocten (l ichoc contr .'bs , en­
t 1;~1 los el vo1J801:1 r,uci•too o.ol terl"i torio postal flmdricoesp:. ñol. 
.... sí como entre 6stoo y loo de P3,ts O$ ext1•afioc a l e. Unión. 

No ol>stante l vl.~enoia <le oquollos contratos que 
i m11ic1an la aplicac:tt1n d.el In?incipi o de gratuidad de t~nsito, 
ni nguna Adtninlc t1 .. ac1,n ,>os tal . od1~--= f orrnuler cuent,3,s rx,r gas­
tos ae trúnsito u~1.rítiroo, rola 1vas al trnnspo1~0 de corres­
pondencia a que afecten los aludidoo oontratoo. 

2. cad· uno uc los pP!scn • contrat ant cc se compromete 
a mnntencr los p1~1 Vi leeios que nrocon nctuu.lmonte loo ·oorcoo 
-o los <iemá$ pníocs d'1 l a un1l)n Postnl de lt s /Jíl~ric~s y Es-­
paf.fo .. que transportan gz,~tu1 tamentc l a corrcspoudenc1a .~1si co­
mo a concedcrrlos en lo futuro todos los 1>r1 vilogios que otor­
guen los barcos c1c cual uier otro ! !s qua efcctácn Alobo 
servicio. 

V 
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El Protocol .. pcrmruioco ""ble1,to e f avor do loe !sos 

~ e .llrné:P:l.cn cuyos represe! t an tes no lw~·nn succr1 to el conve ... 

nio, o 4.tt.e, halliOtt.<.lo fimr <lo t1.;to , desée11 adl1cri.:ese a aos t.-. 
1 

<~UO!.'(lOij t-1a.nciont dof{ poi• el congl'eso. 

Heclto en i•,nc.lrid n oiez <le nov1ombro <.lo mil novo­

ciontos treitD. "9 u.no . 

Po1~ AJ.·sent1.na: 

R. Co1 .. 1-:.c:~ -~ na. 

Por BOl1via: . 

p¡¡,1:3 C01úWb1a: 

11,er t~o ... :' nch.oz de IJ~1arte . 

E. Z8ld~a P1edr~b1ta . 

1/ 

i!Or costr, Ricn: 

A<lriru10 t tin tanuza.. 

Edu. rdo Fournier uirós. 

r cuba. ; 

M. s . Plch::'irdo . 

Jos6 ifl~ndcz . 

por Ch.lle: 

E. 13cum do z • 

Carlos t.orl e.. r,yncll . 

r-or Dominicana : 
w:,¡ 
Í'J . nrache Hijo . 

Enrique 1)tlschamps . 

Po1 cuador·: 

· c~rdo eres o Ord6üez. 

Abel :Pomco cantillo . 

-'Ol 1 Siilvndor: 

R ... ""1 Cont1,e:s. :.u; . 

1t. e:: r10cho . 

. gu.stín B~.lffloe. 

Demet1:-io Pcro<1 • 

Poi· st~do~ Unidos do Jm~rica.: 

P. ~. Irving Clovcr. 
ene R. Wl.ltc . 

Por Guatemala: 

Enrique ~rraumann. 

Por Hondm.~as-: 

intonio Grniño. 

poi, "~X1CD: 

A• e) • Pani . 
ntonio Q¡tJtro Leal . 

!"Or Ni Ct.1 .. r.gU' ; 





Por Pal?P~'l.V: 

1.-:ei,tnondo. Pl gnet. 

n. Bl~.1.nco-Fom1,&nr • 

I10 l 'I Pe itá: 

uenuol Go..rc!n. Yrigoyen. 

! 101~ UlU&Uas,: 

o~s~-r Mirc.ndt1. 

¡,01~ v,~nezuel&i! 

Antonio 11oyes. 

Lelht N;uJ. l ux·. 
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~~GL J!BENT{; DE EJECUC1'1N DDL cormmuo l E LA m 1J'{ PuSTAL 

DE !.J1J3 .l',Iw]RICAS Y ESPA-A 

1 ( 

cele br~d.o en t:re: Art~cr.1tini1. noli vi <'). , rJro.sll, ca.nuc1d,. colon~l ll. 

co~ta ,iC·~ )' OUliD,, Chile. DomLUiC-EllO ¡, Eetlndor, el Selvt dor, ·is­

naña, Estados Unidos de I m~r:tca . Guatcmnl2, Hnití, 1ona11r{'s . 

M6~i co, 111ci.ax•a~JUDt, ~~nt11• :-j , .?a:t•ognay, p c;r,-6., n:ru51.1a:v y v~nozuela . 
Los .fJJ.resc1·itos ., en nornt e etc f;.;tts rusoocii V" s 

drnin.istx~acionos:-11 h"•.n 0onvanJ.t1.o 1ao :J:teu:i.efft.es x•cgl fJS para n­

fJ cg-ur, r l a cJccuc-:161, dnJ. convenio pr• edootc: 

.. Ih.I . ..,U!JJ 1 . 
,. 

C 12310 DE DESPACHOS 

1cr mcdiacidn de i.u1a o VO:lª1os 

de ~JJ. s. tr.nt,o d csprcl1os ce~l"c.. os corrti: <;-a-r1· .... -1)nndonc1a t1l a.oo­

cubi.crto? en :i ---s oondl,...lones el a.de.es or e1 C.;inv 1..1n10 y Hcgl a­

mcr:tos \i i t;n~cs en l a Unión Postal Uni vo1°sa1 . 

2 . u da l füulnlstr ción intermedi.ori a (:S t a1·6 obl if;,P-





depenci 11 da ~n d.'PJ.ntc +r:r ció n o o~c1u~ondi; de la \.le 01:- 16en 

los mj_r.rr,os . stos au:o coté ob ... if 0ua11Co , ¡•·''l'' al 

txensporte ttitcrlor s se rec¡'!i(':tan t'.e vicioi1 e e J:Vri.J.nl st1}•ncióne s 

extr r s , fi lG.s cu les el\: "- o tis .. ttccr cquclloo G rr'0os. 

Al.:TICUlD 2 . 

UI\ .LLl CI ~ 

Lt'IJ ·~G.nin1s ~~~cioncc se, eo"-&<,a.nic r·' n t,or coroucto 

de lt, Oficina IH;,er•nncionr::t l 11 e l L Unión p .. )tfLDl ele las P1n6~1 -

e2~ y 1 s 1 ñn sn. tcrifc. tnterior i,, rsí ~amo 1 e f.:qttt1:re1cnc1ac 

e:;.ue ec est blo:~con d e t'U. cl'ia tt:t:ifa. t.n 'f1: ncoe u:c·o. 
,ntJ:.~~ 1,ú~1 0n viL<H.~ en u,n el! rlme:r-o de mes t y 6.,-.d-

do me110D , seoont d !as des úll"a de lr r cpcct.t va. notificst-ió1J o, 
J. Ofie1rh 1ntern- Gi{;na.1 . 

t..:IOl'l DE D Sl? .CHOS .... fJ .. e ¡J V 1.CIOS ~ 

l ~ ,..ioc des ~·1100 o ntcnion o l correoponue.r.cte qae eo 

cambiG entre dos pr:.svs d lD un16n o...:ita.t de [ f:'ls ,,.mér í.cas y Eo­

mifo, se e ,nfocci1ln· r "' n con e ri•oclo a lo ú'.l.s u.cato en r:l t í \,ID.o 

V I dol. f,i_:glrmcnl.ío do jce:u.ción del nvonio vi t.J!}i:.e en J.. Unión 

os tal Unive1-asal . , 

t~~tEn(:,:.,o pera ol envío de lt correr; ::(· encio. ne dcvolvor~n 

vac!üu i)O!:' lt•s "·ficinan de Otirabio tleatinata:rl: s a l as de ori­

gon, on l o forma pi~occ.ri t a por el n1 .. t!culo 59 Oe.1 neglamento 

p lud.lc1o. s 1n nmba1~co, 'l as Adminiti t1 cioncs poc11~án ponc:tise de 
•· 

, caerdo con el fin d<:i u.tiliza1llos par a el (h1vío do. tiu pro:r?i l' 

cor~os1),{indenclt.:;, conviniendo f tü.· ~1smo la forma. y m.1DJ:rtís en 

(!UC na de suf1•0garsó, L:>nr ombc t3 Administ1'>0.cionos, el coste de 

dtc11on env:~nos. 
/ 
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4. Los valijr s oip1-om~t1cas s crtn c.ur-sc<:!ao por l en mt s­

mrrn y f a_r3 que uti 1 i.cc l a A<lminlc t::i?&ción ú½::,1e~liuort1 pa1.1r al enví o 

c1 e cu co1·1·e~11l0ncleno:i a a l a .t,dminlstrcc.u'ln d~! doat ino. t1nu.nci.(t). - . 

dos ~ di cho envío por rnedio de una nota consignctdet e.t.t. l t: hoja de 

o.viso del dosp(\cho que l as contenga. 

s-c1as } l a t1 va l t~j ac tU.pl omút lene no so CX)eti11:•·~n en f'.i:>a.t1qµ.i el:~ 

ptn · l a vía a ih'na . 

001. .. RESPOlIDEt,.OIA DIPIJ T/Wl'!OA Y C<1NSULAR 

L8 C01'1?enpo.nclénC5. f> di pl (1 ticf l, .. CCi1E.rtll~l~ dobc:r-( lle­

v -.e l as tüt_}J.ion'teB .l.ntllc~citJncs; el nnmbr o de ln Emb&j fldt'u :, I CC("• 

c:tón o con.svlt.,• ~o romi tente y 11 i11sm?ipc16n~1 muy ostenr1ible. oc 

ue<):u:cspHndeucia diplnrnáti c 3. 1 o 0 oo7i~c,... ondcncta consular t: p oa e-

ti' "n <le l a d.f}Clarnc i i1n ''llbrc de po¡..,.¡,e,. l a cno.1 dchc1•.1 haccx·re do .... 

"" · ~ 11 ~ ... . ' r.18cJ O ('te ague . " -rnoer:t pc1 o.a. • 

ªJtT I CUT:.D 7 

EST.ADJ.ST1CA DE DERECHOS DE TRÍ.NSI '110 

como ef.'nsccu.encln de. .u: gr tu1n1•ci del tr·~nol to que 

s 0 J~(;f.l ere ol a:rt!culo 3 í.1.cl convonlo • l r.ts .Aclm1ni.sti~~ui ••11eo de los 

paf.seo con:L1--atunt.os no ~f cctu ~ri ningunn opcr e,i6n tJ.e es·tt-dfs t ic a 

el e;• el e rccr11. E, de ~.:f~D.81 ta , en :r-cll!Ci ~n co n ~que lloo donpo.chos que 

s6ln cnnteng,on cu1:-r·cspondtn1ci amé1:i1co~spc,-uola . siemp-ro <..1;U.~ m t a 

cor.'rcspo!1dcncia oc c-ari}G si.n l a roodiación de paíucs o se:rv1cio s 

cxtr ;.;üon v 1~ U!1lón r~otal de J.i o .tiLl~l,lcas 'Y t!:UPa.ña . 

ART.f.CULO 8 

CO:iG, iI. U l uN' DE L/J Ol?ICi& iNTEfilUtOIONJ11 

El :Uiroctoi~ etc lt.a. · ficin Inte1inr:ciona1 se1~t n,,nibt•n.-
~ 

do por el cJobith:11(» do .:i.a R0p1'blica t.n,1-e.nt~--1 del Ur-ui ur Y. a pro-
# \ 

pué~)ta d.e ln ,,dtn! nist¡, C1dn goneral de Co:M?eos . ~t~cléb:rafos y 1J:ie -

l6i'onoo de dicbo pcts . y e;uz~1~á .qo l a rctribuclón me.nsu, 1 do 5uo 

posos w:.·utJ..lfl yos . 

1~1 S O'-,l'C t n.rlo, ol Ofic10.l il'lt1<n·o ti ... {f'l,\CLOJ: y dom~.s 

ncrsontll sorá n-ombrGdliP a propucs tn del Director de l a Ofi c i no 
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Sl? ~:rop ~, :..·clófonou del U?Ugtl"Y, f:t ;:"nd~>sc el nueldo mcnt:rttul e\) 1 

sc.c1.etn:i}i1} en la omr." dú , ... 50 :icrJos u:i:aul uayos y t?l del Cficiv l 

m:~1r:.1t:rn tJ'.':'ldúc t ; r o n. 100 )osos Ul?U.f ,u .. yon. 

Dicl100 omole:...dos <JÓ l o r:~d1•tn sr.n~ rcmovi<l~lO o.e t~us 

CPr~os con 1~ :1.nterv(;.:1clón d.o la 1\élrninü .. 1t:taelo.n de oor:rcor,,yre­

l6r,rn.foa y Tel~fonos de.1. U? u.ti}! y Ct'ln Ul'!"'~~lo a Dt~ced.irc1i~ft1D a 

0uo :· tf l efecto 1•ijan 1)a 1~- lnD emplc:~oos fiJ.JS c1c l a ·· o:;ilo. .. \ d­

ministrt.cl.Sn. 

GASTOS DE L 

l . zr»s giut.ns de i n Oficina. Inte1,nacion"l no t.H'h..,ttn 

cxcoúor {te la contll1 c.1 de 13 .000 )esos oro urugurims, 001".I olio, 

1.t,.cluy6ndosc ü i (Hchu oan:i.,1élaa J ~ eonstitu.c1ó11 de un fondo 

l'.·8. ~jubila c:iÓ;ll del pC!:l)lO.ilal oc l a mlsmn . 
2 . .Ptn.- 1 éU.i:rt:ri bnción (.\ ¿, 1 .s t>&stos r~nn.o~lee y cxtm ... · 

01~dlnl"'::l:>io8 de lo Oi'ic:.tüU, los prt.ses contra ·antes se 01 viden en 
tres cate:a:crí ..,s , c0-1<\¡rcs ~nw.end.o cn1;t1·ihuir a loo do JP. i)rimcra 

ccn (}CtH, ttnldndc!J; a 1on de 1 negu11.dt , ron cuatro unltlades , ·:/' 

o. loo de l a ter{!e~t,,a, con dos unid <l0:'3 . 

r lc,1~toncnen a l a })rimcra catceorí ~ ~ 1~:rgen.tlzr~ , TI:rf-

t,cgor!a.; coloffibi 0 , cn1.,a11 ctlle, rt~xic., y Pero, g e l a t crcorv 

cr Legvría : Bo1.5.v12. coctu R:lcc.., Dürtin: e· na , .ecu dor, El J alva­

di01? ou.a:'0e1n8J.~, Uf' l.L!, '{Olldll.rc,.S , Nicar3gu~, I'lin omi: , PaIWBUªY y 

Venezuela. 

/~ICULO l.O 
. 

INE10F!&.CIOWES . - PETICIONES DE .ODIFICI.CIOHES DE 

J.(JTAS 

l~v ·1 f' icU1t- :f;_fltCJ•naclonn1 C.Jta1,J. Sicm-pre t c1it,n)Osi-

: .r·tcs contrti.t• n1ies, )ora f .. cil.1 tnrles cuo.n tos in-, 

f <lT-meu c~r,ec:tulc~u rot~uic1:!.ln sobt·e nsuntos ,~elrit1vos al servi­
cio de coi\)re~lS [~m~-ricoesprHolco y d;.:11~{ cnrso r1 ln:; petlci<>nes 
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.. e modifi cacili1 o de inte1~pret,nc1 ~n de 1 s dlspo~icionc,;.;¡ ~uo 

J:lja n l a Uni "n I'cnt,t l !l e los J.rn6ricos y España y notifica.~ el 

rcsu1tcc1.o <.le c (.'.\ rl n-cz tlón. 

llI CU l.1 

"UB"' !CAC! on:ES 

l . r~ Of1 cina InGernacionc.l de :U: Unión Poste 1 de lrs 
1mérL~f'fJ ~/ E!s p, üa uiri) ... ·' .,..J, • ·11:cal r eg _ccia l cu~.ndo u.110 1;d -

. . ' . ,, . . . /~~. , m1111B1,rne:i.u.n colic.1.te 1.· iu.Ll,l.e c1tm e a.J.gu_.'1 ct.llbio oua h..:,yc 

intrt a.uciclo en. sus se.i.•v1cio~ y dist:.j_b1.c.lrj , '"'.slmismo, g1~at;u1te. ­

mo11to , a fül "a Lt.na De ] !lfl J clrnlnlst1~r~1oncc ele los 1a.:L,cs contm ­
t cntGs y e1 l r Oficinc I nt0t•n.ac1onc. .l ~ Del"na lac dtlútt!nontc-s q ue 
,ubli<lU..ü. , do tiendo :i."cmi tir & e c1 .tlmini~'tr .. c:i.ón el 1v1.11.n,1 de e­

;j t!.mp4 ro({.-. · . ne lo cor1-tcoponcm t en n~ re· én f-1 l eJJ un: <.ln.dcs c<n 

ouc ""on r1 b 1y & . 

sollci te.n 1~s 1'.: iminist ¡•i cio11as scrún 

2. r...n Of.tctna Ir.ternacíonal re11a1,·t1.x .. l entr e~ 1c-e: po! ;;1G8 

cun'tr'-t.antu..., l as propos icionec o.;:uc eciba , confo:i."'!Dc a lo que '38-

t a'blcce el :.n,•tíc;.110 23 0.01 oonvonlo. ~ 1 ~f eo t> • t ,ndn-e los vnw ea 
de l a en!ón .~tal de l as 

A · si d 1 . <"\ ct:'i l . 1 • ,11 ~ • , ; 'l .A. cofü.tUCvo e a m1..srr.... ·'" .c:i...na N e n :. ... o.e,l.)1'--\~ ,poJ.?v'0.!110.a h, &!:. u.n 
se 1~s t abloc0 1~!1 el nonvc111·1.) . lt,s p.1.-opoticio11es (ft.lO folY!:ulcn pi­

ra los con.g. c~os Unive1?:0a l €s , coi, ,1 .a. n o.~ que ... a l • o inicla tl -

s -sean r;.poynd s po:r al conjtmtc de ichus paises . 

'3 . El D11~~eto1~ de l a Oficina Intc-rnacio._aJ. ~a st.i:rá a 

de l en M1(;r-.~ cae y Es -1&.ñ • 1,ttd:l cncio torn" 1" rort0 en l aB 4iscu.sio -
nos . sin derecho a vot,o . 

4 . El i<lioroo ::,fi" i a l üc lo )flclna Li1t~r-11oci ona l os e l 

es _:-ñol. !!<) obst.r 1tc, los 1,aís cs cuyo ldinm.., no fucr-G 6s'loiJ l)O­

d1·ú11 usa:r el p1•0 lo en sus r el ci-0!1~0 con ell· • 

~ TICUI.O 12 

DOCL1\IJE! ros E INFOF( . :3 QlJE n BE ITIF.Al!! {'; ., 

OFICIMA I ~·T Rt~;1.0 I .lfli. 
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Le Ofic.1.11 · 1ntc.1;r1 clon,. ... s ... x vlrl de ihte :i:-metlia.L,l a 

para :i.r:.s n.otific('. clones l:Cf}.t1, res y €:, n,n~a tcs quH 1nt01,eeon ex­

cln;:zi v r-:n nt:c a 1 <'J u{11mni stri c .. on..,s t.Le los ' pa.ís<J$ co.nt1':¡a 'L tv~t s. 

Les rcror1dus i<:tm:i.nistx·a~lo.ne~~ dcl)eiln cnviai: :i:cf:jl-

l ar y u rLu;.1oment e a la .i.:i <.:int. IntcJ.na,cion~l ; 

a) La L ~cisl clón pusto.l 3 St'iS mmU3:i e· r.lonc~ succn1V' ~ .s; 

1J} Lt.:. Gu.{ c os.t: .. 1, e a " que suu (~diu tla; 

e) I JS map .... s ./ gtlÍUC e l<.S J1HlPJ..CclCiones Potita.1e.; que 

ut Llicen, tvnto p,tu el oe~ , i.ci :L1tc1;_10 '-,omo pa1~ el L d.,(:.:·nro io­

ual~ 
d) un .i..r1f11rmc sobre l'"'s t.:c~ tc_rosti:0s 99 ll'JSPÍ t,.t mas m~.s 

r ápida.o que z.me.do1 utilizarse?' psro 1. .f · .1. ansm:s 14n c1e co.c·1"Col}Ul ­

d.e11c: i ~ : .. 

e ) Len rcsu.lt<::;:dos (\) ..,u 1.,adíst1c"" postal anu.C;l;l cl(l.rno-
J ' 

vlfrl..iento oon loa demás p .... '1iL.$ am6ric españ.ol cs; 

f ) 

clderaeién de J.os congr,c...,üs Povtc.1-e!l 0111 versales; 

g ) Lo.J dt toe !.i.C t<Hjas el ses qu ~ .lntcrocen al St"'x·vl<i !) 

ctal Aml·ri c español en ~ a o~::.S ún en qua dJ.cten a lguna nuc­

Vf.J. ttlnposl,ctún ; , 

i l ) T _(lo~ l ,s in.1.urrncs ou sol1.cite 1~ propi a OiiCi1H1 

l:tt i:;crna.cl.onal 

cometido . .n 

t -:-, 1 óc l ru,;. 1m6) L\3 3 .1 $'PO.ñ ! te pu~!.'lnn s e1;t u · 1.li.Jt: doo gratu:it u -

meutc por l nn t1eroCs par~ el t nop rt - rle su <h,I'l\!t._,r;orHlonc1. • 

t1.HTICU 13 

t ODr J.' IG CI 1.L,;;; G 
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pi:opasic1011es rol ot iv~s al pres ntc K 1 mun vo, s 1.gu1e,1do el µJ.•o -
ce imionto 1nd.-c~ ao e el tículo 18 del convenio Vit.er:t" ét: l t. 
Un.lón ost "'1 Uni ve1',... :t . 

:ea::..~a que tontan :t: .crz t;jccutiv e as ro osi . .t. ~Jncs ll uc-
bor-cln .1. unir l-0e d n t ... rciov lo.., v to.., crm. tidoc . 

L 14 
POSTAL 

.liflLlU, LIOtJ J) ~-.L ,;ti 'VI.~ . _j -~· L 1 J..., !..,Ui: 
• T<Hlon J oo ro· · se r en con el cp,n,iJio üe oo-

reepon encta ont:re 1 s t cnnt e y Q.Uv .1 o c ... tfn p.1:0.,. 
vl~ton e eutc e 1 , su .et 1 º is1,~lcii1c" ecl 
nocl m nto 01 convc io vi r.te de 1~ Unió et .... l Uni .. ve-rot l . 

2 .. 1gu~J.rrie11te, J..., le is- ~ción interlo1 
s u • plicar.,, "n t,,( o a u J.o _1.1 no ht e;;, s .i. cL 
boE., J:te&,1wntnto.; . 

15 
ulm 'l,T s y (_, STOS I . t TE 

e J os mlsmt>S PD ~~1es 
a. vC •1rá1 uro t)O.:!? cm-

1 . H:tA~"mlnist..'t:.{;i"n e, ral e;; or,.cot- . r:,.e :grn .. ~os !l :l'nlo-
f on . .; de 1 1.CP ' l,lio 11~ l oel u~ u y fer J.1 r-á anualmente 
la CU "ntr de · os rot s r. que se -refiere e1 rt.!eulo 18 del L:on-
V<:nio 0 y , Pe ecnt•rdo con éste~ 
reL.1t<.1 . t: t:n 1 s il'. e qu he 

,.. .. ui oric.1.na 1ntc · u c _o 

" fJ d ~ n1st1-aoiGnes cont1"at~, 11tes 
cnt cip· - • 

l ,rictic 1' l liquld c1 "1 dn 
1 o cuent~s rel ·1v~o r. lot", oOlVicios e oe ojee ton ent1"e los 

a.toes ,cont;J~tantes, 0~1.vo cu.cr o en contr -r.1 , sig:uich<.l.c Xll"d. 
11 lo.; prncc : ! cntoo ,on aJ.d3 f:it b cid.o D 1 ce vi-

ócntc d~ lo. un 1 t. ¡ st 1 ux l ,.,.ere 1 . 

rti e ntr2D $Ubnis'l,a a d.ep:t cc-i.(Jci6n de 1~ n·oncda utug·u( Y'&, 
l o J flmí.11 r;tract.t11 de e ... oos, -.i·e .úgJ~afo? y 'l ct.(ifn11oe del u. 11l,;1..u1,; 
bon:J. f:tc ..... r -' en un 3 ;; loo ,,ue..1..ctos ect tlecidos en el cr tícl ).o i, . 

ICULO 17 
vrno Y uru e 

ir el mismo dí a 
qti.c 1 ccnv0ni-0 fl o.uo se i~efier-e, y tondr·"' 1'"' misnr tlur ción que 
6sto . 

Ht111Jl , en r..a 1 .. '! d f' d e~ el.e 1~ iemb:re 1.e mL. novecionto~ 
l, 

r,u.\ s -cu tmaraes • 

G.. A. ot 0ro 
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Por ol mbl: Pt r Ect ~os Unldos de Amérl 

bc1~Lo ~ "· ,~ .. de I~inrto . I 1. G, ~ , - '-' • • • ~ n,., ~ V(; • 

• zaldítti Pi ~drnlü ta. 

. . 
os ·n R ,n~ 

dria.n.o t t !.n l.i rn:a • 

Edua1do Fournier uirós. 

• 

E. :r.r.aúdez . 

E. Drac1~c ni.jo . 

vi-.· J.. "' Dn....,."'lll .... 
1::,.¿. ... ~ ~ t .\)~, .. 

Por Eeu11do.1."$: 

ti cciroo eren o Oi:dóñoz . 

Ahel I omoo e ot.11 e . 

, 1 te • 

Ol Gu te. ~l . 
• 

nri }J.C Tx~ urac.nn. 

~ H i 
.......,,, . 

.!. /11 

dn • ,nl .r. 

Po r ondur ~· ,;, . 
mtonio 

.S~co: 

J . ~ 

• .t. • 

nton_ ~ e l . 

r a: 
Jo...,C Gnrc{n-Pl za. 

• 

ern dJ.o P _ gt1c t . 

I • B~ neo- ;PomJJonP . 

Ra 'l e ntretas. 

Po1-- Es -:ifID~ 

/ . Nist l . 

:1, . cnmac 10 . 

, ustín amos. 

Den otrlo Pe1 edr . 
vcnc~ucl : 

nton:lo I: cycs . 

u ... i... r . 

D!SPOS CIO~ i::i ~tJ. TI V 'J3 ~ T 

D ... CI . Li ~'F .. 
l;;t I V J..tt J. 

• 
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l aq c1guientos dlspcci c io.ncs, r.clrt,i vas 01 trom:11101:t·e ior vía. 
.-~ r-, ... ~ .. ,. 
Ot_, _.,. \ ~~r. 

miaiutl"f;;lClon y c o u.ti11ct n. i.::.n.:..2 .... 1 t,1.•,no )o:t>te do l a ci;1:1,-e,l1Jon­

dt:H1cJ.C, s cr,~n ptios t r c ;1 éUop.iJ-.3.t ci ón de l os J.~rals, sobi~e l o lY➔ 

c e 'JG r:t:t:'i fas ::J c·..;ntl lcl, ;ne'"" g .nc.r, loe u.n.it'ormcc ¡;>tw.'E. todas a -

quclJ "'-S Ad.mi.t11Gt r cl ot:~':J qJ1~ utilicen ent~o$ s ox~:J.ej_os s in \Jf.l• 

..fíTlCULO 2 

L..'i ni spu.o .;.<:,i6n e..n ;;c rJ. tn, 1fo r os t :r.-inge: ni 2l.11J.no:ra J.a. 

.r i.: en l.tucl O.o las ,~1 to~-; > rtr,s co11 t rot nt eo )8.ra connc:rte.x- l ,h t1-ie 

s! ConV(;.t .. lot: x: rt:tculercn ~ ::.~1.: no i ntc.1.~encn al co11juntu {te. l n. 

ur~i -~J.. Jl ::::Jlc_;t )J:C qu.o sn.f:' c1IC.11és rio J0 .... n rr~c_1~s I a.vo r 0.ñlc qu:e 

l as conteru d8s en ol prt~sc1..tc no l amen.u-o . 

Lt;. s funl11i rrt~!.,rcionos w,stt les do 1~.J>s nn.il?3cs cor1tm -

t ,an tos r:.ontlona.rjtl clo f.H.1s Gobic:rnos ... ·ci:;pocti vos que 1~s din1» ..: 

sicJ.ones r ~,-! tricttv, s 1mpLt0st as n l ns t G1,;ionav ,~s en t1,.'n:si t0 en 
ningtl!l. CC0ú ll9;Juen al ~:&t:r<L.O O.e lmnco.1-r l a l:OCB t C,i 1 -:de .tri. 

coi ~,"lcnfJM1cl énc1e. t tl C· 0:q:u61J..:s t1~e.nsport c.n. ya Sl:rt. cot1 cl:Jr;tlno 
J 

al miSffif} p~íz o pn.ra .,cr: :rec:x x:clic.la :u~ ru do ou te1n·l tor i :~ . u-
t1:11znn.tto (. ca tto ef ecto l a. vía cor.v'2nl a por l DB ,)artes inte--

Lu8 .. 1\ s p, rt en c.-o r:.tr.ata,r:- cs s o .rcr1tt.rtn l a mls 

a5 :;_üin. v eficaz co,"> 11crr-ctjn ·).:,.,:r2 r·oo:..1)G(lí:.1 !)O.L' l a vít m~s 1'1i.-· 

pida 1.a co1}1.1.osp,} :1tl encl · quc.. l "C(' i bon P:í.~ce:d t' n l;c de cut•lq,utora 

do elJ.as :l con <1<:s"';;irto a ,t;ro I)aío cdllcrldo ~ l a. unión PCítl~Dl 

el.e .Les mé:i/1cao y E.J ·au· o a :.a Un1ún Pos tPl Unt vo~ sc.1 . Asimis -

no (;{>.nv oucn en cx,nccL'l<-rr· , !.li..., l')Sl.1.""Lc c1c cus 1,,es pecti vas 4éJ.t.1inJs -
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I~'1 cuc nt-cs fl qa.0 don 1 t1~ti1 los s~r-vicios aér eas 

rsta. lec i.dtJS en t,y,e t,os o m_... o ~J ít~,.;s so Q¡,·r:hia1-~n {li1~cctmnc11te 

IBTIOU7~ 6 

I.us Al t ' s pi;!JYtaa cont?Ct ~ nl,e~ He ci,m _omcten i ?){t­

nor ce '""CU.er--ú-0 aqu<::J.J. s concoaiotr s ti. <:~on tr'"' tos p1•00xistentea_ 

ett,F~tos a ren:nv ctt.n ~ qnc lltilttcr 1 celeb·¡•t' (11) con com1xJÜl ' s p.:r -

1:i i mJ.al'CS de 'tj?aWJ o:tt,u;J ut•rno. y los que se n.j:wton en lo su­

ccsl vo~ con .l.ns tJisposi cion as es·¡I i •v.l ndas en el p:retHH!E! R~gl r.-

La ut.Ll1znoi i1n do una . . :ía f•a .~~3t,-- · a~:rea t)'Jl, _ w -
te) d.e cua·.qa.i~ra ¡~ !:'\ JFS dw ... fli(it:t•f-'C .. ODCS CCllV(H11.d, 8 :i s,~10 po­

drá re 1 13 re,:, preví: a ~u~reo con 1 .1.t1m.t1· ~ st:Pa clón d(: la euru. 

, .. rcu .... o a 

'I\ 

J.r~ 2ctnrl0s e· :ntiri · !H!B , t:a.~~1 :2a ;;.; y 'f:tUiCJ.o.nemicnto 

ll<.J suc c0.rvicict' t '11,c oe; ¡mi :mno ~c1·1.ti:t<tt1. en lf' i:'1.rtn:r.~1 t;odra . 
' 

1, n , tH.iif1.ciiQionc~; ei-uu <·•c. introd"..12:c~n ::1:. dichos scrvicl-on. 

f ..ftT J. CU .1,..., 9 

ttt del rí ce l e. cntrr(J a e11 vigor del co:1vcnio .e J.o. Uni.Sn I\lft­

t t:tl ( o l os m~ric&s :,- op, ñ· • Ten'rC.n. 1~ mtcmr:, c1nrac.iln que $ -

te .. c-nven. i..a , s ncnns cJio ft~crcn r c. novc.dcr::: oe ccmín acu.t.r<lD 'f»r 

l ~J Pa~tes intcrcs~d~o. 
Hecl10 en r~•drio. a J_1ez de :Jovlem'bre <le mil nove -
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Po:r tal i 71.s: 
r.• '.._ 1"1"\>~n u • . • , (.¡vil- .. • • 

or Brasil; 

LUl e m.tJ.i:'JU'.a.'!lCB . 

l 'Ol· Colombi a: 

~lbc:::-ti-o s l n.chcz d e ! r LE!:t: 

E. ZalGún. P'.1ed l'<>8hl t a . 

1. llJ1a c-Lc11nn. 

• <1 . Pi cha :t?ü , • 

~rosG Wl.Gr,c.e;..: .• 

1~ t omllü 0ana: 

E. ü:.:aotio lii .1 • 
Etu~l qJ.:w Dec~cham 

P-rn11 con.trer~s. 

• 

' 

~ • Ilista.l . 

Por Est aaos U11icloD ele P.mé:t·icr: 

P. 7. Irving Gl.lver. 

I'll,g~ne Il. WJli ta . 

"' tH: cun.tGrmlo: 
Enri. _u~ T!~utt-nann. 

• Pot U ... i tí: 

P e> r Ho!16"1.ll"tt:: ~ 

.Í\ !lt ..i'liH {f¡i~~ifit,. • 

Por ~ nt:. mth 
carlos 01\tiz n • 

. or :Pt..i.-.r:cu@y: 

~ 0rr· d ¿_ tgnnt. 

~. Eln~c.e -Fombon~. 

f Jv :r· Po !-6.; 

L f.LflU.Cl Gar<;!a Yl·iLC;~10n . 

.Por venczuel c; 



+ 
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Antonio Reyes . 

1 

Q: a const1 tu.yondo 1 servicio o.e ancomicndus pos­

tal~s llfi. n,edio ~ue f ;llitn ""ªº rel' ct,on0,➔ comc,rcinlctf crrL1·e: 

loo I ínoo cont:r·Qtan't~t:>, sct•!n co1J.vcn1ir:ni,<i d<n·ozar cv.antu~ 

il 

·· e 01 vist .. , , lle ..t-Oll <-. . ll.i.:c.:.o.., co.nst1 tuyc.r1 tu1 

rocf.io de d..!.VU.! :<:iJ 1 t'ttil y ~,1.lVGnie.:1 ..,e, qu(; t1.endo a am;icn-

v ic'.L • u st,a.L 1n.t in:necio1t.<.:t1, s in cct.e1i úttJo ,_,of~ ~ <le-:--. echo e :..-Cut~ 

nc:r.-f),_, <; a 11.'cquLsi ... on que t.1.cnt1.t:m a J tm1 ·te11 ~~nn -C:1.nct1 .. 

111 

J;rr.6. ~e s ~ Et>.~- ~--t& t-·C n, " Gt:l' le..; l)üelble , 1.u1a Ofic.Lna de In­
f ,.1.roa\!-lé.n en 1 sc<:t.) ~e la~; .ontrales de: co1·rcot:,. con u.n oul&l 

d. J. .t;tU ·a .• en ol c-unl se liong~ n a d1 (:{ l)hDiCi 1n C:C'l p'bliC{, 11-

·I, irrtcs p f. ... ~03 de J.e, Un lón, r-cm.d.,1du~ g1~!° tui tetr.0.tJ.te , 1¡:Jr los 

C-t}"t;~crn.:-!.J • Jrm1')ro~ s odit _as, au.to.1,os , etc . 

J.V 

.ue gCE/t: i ,rw11 de l .... eom )añ.taG do ¡qnvcgación cto 

.. ~,a fee.; e, .L·aíius u. l a 1 n ón Dstal de 1:. e 4 rn~I·lcnu y Esn1.ü~ 

<Jtle t.~·ansp . ,1; cu su cor-J. csp .. 1lnaoncí~:.. la ~~c·ba,· a ú~ los flc tet~ 

¿\t,:~u. l<m. ;; (;UO , en n ngt1n a: uo, c~·b1"en ,. or unidad ac noso 

un.a, sums. mn.~/<H· ,fe la. que pcrclb[,n del D9 ío üe ot•lgen., Sf'lvo 
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' 
¡ 

¿ 

/ . 

en 1/ '-/ cr sos en Que ,~n· privilc6io u.e '.)rc;uetc t1 de otm na-

tu1· lez·[~:--cicllt s conP')< ...,.:í t. s estén obli f,adl s al tr&nspo1·te g1~e ­

tuito .· 

V 

Que .()01· l r finc. lid[ d persetuidé con el rnt:: nteni­

miento de le Of icinu rntcrnc. cional ele Tl .. < nt;ibonlcs , onct. rece 

muy especial mente 1' utili ~ '-• 0i6n de 1 mism por t,odos los 

p ,í scs que , obligadamente, tienen ~ue enc,mlnnr su correspon­

dencia po1,. l a hG )Úblic1 ce Panam8 , con objeto de unif1c, l ' el 

scn'Vicio de trúnsi t,) .y disminuir• 1._,.., gastos de sostenimi ento 

Y c~U(; l :>s G-0bierr os res :)E:Ctivoo autoriCch 1: emi­

sión de sellos de cor1co9 pa1~a. conmemorar 1 colebrt ción de 

1.,.s congresos Postoles eméricoespañol es , eli[.,1endo , de , cue1'¡-, 

do con 1~ ofícinc rrrtGrna cio.nal de Montevideo, o.l señvs i. l egó­

~icos de l E reuni6n de l os cong~esou o de los v!nculas ae s o­

lio r-iél c.' y fratcr-1u ti.dd q_ue unen a los paí ses a.e J méric<- Gvn 

LS ) ... ñ.a . 
-
Mad.1-ld, 10 de n&vio ,1brc de::: 19D1. 

J?1 r Dl ...,onrrceo: 
El Presi<fente, 

• : • .1st 1 • 

.,1 c-;ecret.a r.Lo r,enel' ... l, 

J . Remos. 

' r..ia.a an 1/:\ l:>t~la e.e besionos d.e l .1:ulacio del &enado, en 

Sant o Dof"ling-o , C.-a.t'it ~J. de la N~pÚ'b.l.ic.ll lJ0111inic&.na, hoy dla trece 

·del mtc {t€J ab1"il d.eJ. año r.lil r.1.ovecit;!itoB tr,e int ido il , año 890. de la 

Indci:,endenc i u y 690. u.e l a RestaUl'fac ién. 

· l .t'.re:..ide.nte , 



cJ 
qJ 
1 

; 

f 
' ¡ 

. ' 
. ( . 

., 


	expediente_1359_0001
	expediente_1359_0002
	expediente_1359_0003
	expediente_1359_0004
	expediente_1359_0005
	expediente_1359_0006
	expediente_1359_0007
	expediente_1359_0008
	expediente_1359_0009
	expediente_1359_0010
	expediente_1359_0011
	expediente_1359_0012
	expediente_1359_0013
	expediente_1359_0014
	expediente_1359_0015
	expediente_1359_0016
	expediente_1359_0017
	expediente_1359_0018
	expediente_1359_0019
	expediente_1359_0020
	expediente_1359_0021
	expediente_1359_0022
	expediente_1359_0023
	expediente_1359_0024
	expediente_1359_0025
	expediente_1359_0026
	expediente_1359_0027
	expediente_1359_0028
	expediente_1359_0029
	expediente_1359_0030
	expediente_1359_0031
	expediente_1359_0032
	expediente_1359_0033
	expediente_1359_0034
	expediente_1359_0035
	expediente_1359_0036
	expediente_1359_0037
	expediente_1359_0038
	expediente_1359_0039
	expediente_1359_0040
	expediente_1359_0041
	expediente_1359_0042
	expediente_1359_0043
	expediente_1359_0044
	expediente_1359_0045
	expediente_1359_0046
	expediente_1359_0047
	expediente_1359_0048
	expediente_1359_0049
	expediente_1359_0050
	expediente_1359_0051
	expediente_1359_0052
	expediente_1359_0053
	expediente_1359_0054
	expediente_1359_0055
	expediente_1359_0056
	expediente_1359_0057
	expediente_1359_0058
	expediente_1359_0059
	expediente_1359_0060
	expediente_1359_0061
	expediente_1359_0062
	expediente_1359_0063
	expediente_1359_0064
	expediente_1359_0065
	expediente_1359_0066
	expediente_1359_0067
	expediente_1359_0068
	expediente_1359_0069
	expediente_1359_0070
	expediente_1359_0071
	expediente_1359_0072
	expediente_1359_0073
	expediente_1359_0074
	expediente_1359_0075
	expediente_1359_0076
	expediente_1359_0077
	expediente_1359_0078
	expediente_1359_0079
	expediente_1359_0080
	expediente_1359_0081
	expediente_1359_0082
	expediente_1359_0083
	expediente_1359_0084
	expediente_1359_0085
	expediente_1359_0086
	expediente_1359_0087
	expediente_1359_0088
	expediente_1359_0089
	expediente_1359_0090
	expediente_1359_0091
	expediente_1359_0092
	expediente_1359_0093
	expediente_1359_0094
	expediente_1359_0095
	expediente_1359_0096
	expediente_1359_0097
	expediente_1359_0098
	expediente_1359_0099
	expediente_1359_0100
	expediente_1359_0101
	expediente_1359_0102
	expediente_1359_0103
	expediente_1359_0104
	expediente_1359_0105
	expediente_1359_0106
	expediente_1359_0107
	expediente_1359_0108
	expediente_1359_0109
	expediente_1359_0110
	expediente_1359_0111
	expediente_1359_0112
	expediente_1359_0113
	expediente_1359_0114
	expediente_1359_0115
	expediente_1359_0116
	expediente_1359_0117
	expediente_1359_0118
	expediente_1359_0119
	expediente_1359_0120
	expediente_1359_0121
	expediente_1359_0122
	expediente_1359_0123
	expediente_1359_0124
	expediente_1359_0125
	expediente_1359_0126
	expediente_1359_0127
	expediente_1359_0128
	expediente_1359_0129
	expediente_1359_0130
	expediente_1359_0131
	expediente_1359_0132
	expediente_1359_0133
	expediente_1359_0134
	expediente_1359_0135
	expediente_1359_0136
	expediente_1359_0137
	expediente_1359_0138
	expediente_1359_0139
	expediente_1359_0140
	expediente_1359_0141
	expediente_1359_0142
	expediente_1359_0143
	expediente_1359_0144
	expediente_1359_0145
	expediente_1359_0146
	expediente_1359_0147
	expediente_1359_0148
	expediente_1359_0149
	expediente_1359_0150
	expediente_1359_0151



